














Atención de observaciones realizadas por parte de los dictámenes externos 

y consejo técnico de la Facultad de Derecho Tijuana. 

 

Profesionales en el 
área 

 

Observaciones Cumplimiento 

 
 
Dr. Rubén David 
Aguilar Santibáñez  
 
Magistrado del 
Décimo Tribunal 
Unitario del 
Decimoquinto 
Circuito con Sede en 
Mexicali, B.C. 
 
 
 

 
Deben estudiarse las sentencias y 
criterios novedosos recientemente 
emitidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; deben ser 
agregados en el plan de estudios. 
 

 
Se ofertan programas de 
unidades de aprendizaje en 
Temas Actuales de 
Derecho Constitucional y 
Seminario de Justicia 
Constitucional. Por lo tanto, 
se cumple con lo observado 
por el dictaminador, en 
cuanto a la consideración 
de los criterios del máximo 
tribunal del país en el 
Programa de Especialidad 
en Actualización Jurídica.  

 
Mtra. Maritza 
Harlene Arriaga 
Nava 
 
Presidenta de la de 
la Barra de 
abogadas Lic. María 
Sandoval de Zarco, 
A.C. 

Deben de considerarse las 
materias con relación a:  
 
• El ámbito de los derechos de 
autor como un área que ha tenido 
mucha demanda;  
• Los temas de arbitrajes 
comerciales;  
• Justicia laboral con la nueva 
reforma en la materia; y  
• Aplicación de principios de 
derecho internacional privado, 
tomando en cuenta el aspecto 
binacional de la ciudad de Tijuana. 

 
Las materias optativas y 
obligatorias del Programa 
de Especialidad en 
Actualización Jurídica 
incorporan cuatro Líneas 
Generales de Aplicación del 
Conocimiento en las que se 
consideran los puntos 
anteriores. No obstante, se 
debe destacar que el Plan 
de Estudios del Programa 
permite la creación y oferta 
de materias dada la 
constante transformación 
del Derecho y cambios 
legislativos.  

 

 

 

 

 



Consejo técnico de 
la Facultad de 

Derecho Tijuana 
 

Observaciones Cumplimiento 

Consejero Mtro. Noé 
López Zúñiga  

 El consejo técnico observo 
que hay una combinación 
entre derecho privado y 
público y que el programa 
podría ser más claro en la 
oferta de materias 

 

 Se observó que las 
instalaciones no cuentan 
espacios para 
discapacitados y actualizar 
internet. 

 

Las cuatro líneas del 
programa pretenden 
actualizar al alumnado en 
distintas líneas que en 
cuanto a los sectores de 
incidencia – y de acuerdo 
con la demanda – las LGAC 
son tanto del derecho 
público y del derecho 
privado. 
Cada convocatoria va tener 
sus propias líneas de 
acuerdo a la demanda del 
alumnado. 
 
Con relación a las 
instalaciones, la Facultad 
está construyendo un 
espacio más incluyente. 
Actualmente el 
estacionamiento si cuenta 
con espacios ad hoc y la 
Facultad cuenta con rampas 
para personas con sillas de 
ruedas. 
Respecto al internet, la 
universidad cuenta con la 
cimarred y los salones en 
posgrado con red 
disponible. 

Consejero Mtro. 
Carlos Barboza 
Castillo 

 Consideraciones sobre 
perspectiva de género para 
considerarla optativa y no 
obligatoria 

 

Se consideró así porque 
hay cuatro líneas distintas 
que no necesariamente 
implican un estudio 
profundo de los protocolos 
para juzgar con perspectiva 
de género. Es decir, esa 
materia forma parte de la 
trayectoria obligatoria de 
quienes elijan la línea de 
Derechos Humanos. 
 

Consejero Miguel 
Ángel Ruiz Félix  

 Se cuestionó si los trabajos 
finales de las materias 
serán prácticos 

 

Sí, precisamente los 
trabajos terminales de cada 
materia tendrán un énfasis 
de conocimiento que 
resuelva un problema 



concreto a través de un 
estudio de caso. 
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1. Identificación del programa 
 

Unidad(es) académica(s) responsable(s): Facultad de Derecho Tijuana 
Nombre del programa: Especialidad en Actualización Jurídica  
Campo de orientación: Profesional 
Nivel del programa académico: Especialidad  
Ámbitos institucionales y disciplinarios del programa académico de 
posgrado: Derecho 
Tipología del Programa: Escolarizado 
 

1.1 Pertinencia y suficiencia del programa 

El modelo educativo de la Universidad Autónoma de Baja California se caracteriza por 

formar personas altamente calificadas con un enfoque humanista en el que también se 

destaca el modelo flexible centrado en las habilidades profesionales y científicas.1 Este 

modelo permite que las y los estudiantes desarrollen sus capacidades intelectuales, 

técnicas, reflexivas y críticas al máximo durante su proceso formativo, mismo que va 

acompañado de un sistema de valores con un alto sentido de la ética social en el 

entorno comunitario. 

El Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad Autónoma de Baja California 2019-

2023 identifica las siguientes tendencias en el futuro próximo de la educación superior: 

a) expansión de los sistemas de educación superior; b) cobertura, calidad y equidad; c) 

transformación del mundo del trabajo; d) indicadores de desempeño como mecanismo 

para la rendición de cuentas, y e) ciudadanía, responsabilidad social y derechos 

humanos (Plan de Desarrollo Institucional, 2019). Nuestro plan coincide con el Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024 en las líneas estratégicas de generación de empleo, 

 
1 Véase el Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad Autónoma de Baja California. 
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mejorar la administración de justicia y la educación superior (Diario Oficial de la 

Federación, 2020). 

Además, es importante considerar a la agenda 2030 relativa a la consecución de los 

Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas, en la 

que se destaca el objetivo 4, referente a la calidad de la educación en donde se 

considera a la educación de estudios superiores como un componente de dicho 

indicador.2 Bajo esta tesitura y conscientes de las condiciones del entorno profesional, 

productivo y económico de la región transfronteriza y oferta de la demanda laboral, la 

Universidad Autónoma de Baja California (UABC) considera fundamental ofrecer 

programas orientados a la especialización para la formación de recursos humanos que 

se distinguen por su profesionalismo especialmente en áreas que demandan un alto 

sentido de la justicia social bajo un enfoque técnico y constructivo del tejido social. 

Se debe distinguir que nuestra universidad tiene el compromiso de estar en sintonía 

con el reconocimiento a la calidad educativa y de gestión institucional “que reafirma la 

vocación e impulso de esta institución de vanguardia, por una educación superior de 

excelencia, plural, inclusiva, formadora de valores y clave para democratizar y construir 

una ciudadanía solidaria y participativa” (COPAES,2021). Conscientes de todo ello, en 

la Facultad de Derecho Tijuana queremos seguir forjando planes de trabajo y de estudio 

en el área de posgrado para maximizar las capacidades profesionales de las y los 

egresados de la región Noroeste de México. 

Al respecto, es necesario señalar que los estudios recientes muestran que en Baja 

California converge una alta demanda en sectores profesionales diversos. Por ejemplo, 

se apunta que los “servicios de esparcimiento, culturales y deportivos, actividades 

económicas ligadas a museos, conciertos, espectáculos deportivos y diversas ofertas 

recreativas [...] a escala intrarregional sobresale Tijuana en información en medios 

masivos” (Sánchez-Jofras y Kuri-Alonso, 2020, p. 63). 

Dicho trabajo de investigación expone los siguientes datos: 
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Figura 1. Porcentaje Intrarregional. POT por región 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sánchez-Jofras, Jorge Francisco, & Kuri-Alonso, Ingrid. (2020, p. 64).  

Ante este panorama, nuestra universidad reconoce que el mercado laboral es cada vez 

más competitivo y exige actualización de vanguardia en diversas áreas, pero en 

especial en la del Derecho por dos razones. La primera es que los distintos servicios 

requieren abogadas y abogados especializados en distintas materias, un caso concreto 

es la unidad administrativa económica de Tijuana que concentra una alta demanda de 

servicios profesionales (Sánchez-Jofras, & Kuri-Alonso; 2020). La segunda reside en 

los cambios cada vez más intensos y diversificados en el ejercicio del derecho. En un 

período de 13 años el sistema judicial legal y constitucional mexicano ha tenido 

reformas de procesos penales, civiles y administrativos; laborales, ambientales y de 

amparo.3 Estas reformas también exigen nuevas herramientas pedagógicas para 
 

3 La reforma penal de 2008, la constitucional de 2011, la de las acciones colectivas en 2011, de amparo 
en 2013, la electoral en 2014 y la procesal penal de 2016; tan solo por citar algunos casos más conocidos. 
Véase por ejemplo: Hernández de Gante, Alicia. (2017). Reforma penal en México: ¿Mayor seguridad o 
mayor violencia?. Revista de Derecho (Universidad Católica Dámaso A. Larrañaga, Facultad de 
Derecho), (16), 137-163; Eduardo Ferrer, Mac-Gregor, El nuevo juicio de amparo. Guía de la Reforma 
Constitucional y la Nueva Ley de Amparo (9va. ed., Porrúa-UNAM, 2016); El juicio de amparo y el nuevo 
sistema penal acusatorio (con Rubén Sánchez Gil), México, SETEC, 2011; Anglés, Hernández, Marisol, 
Las acciones colectivas en materia de protección ambiental, fallas de origen, Boletín Mexicano de 
Derecho Comparado, 2015, núm 144. pp. 899-929. 
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aprehender los cambios legales y en consecuencia mejorar los enfoques de enseñanza, 

profesionalización, evaluación y ejercicio del Derecho a los nuevos profesionistas. 

El sistema de procesos legales ha experimentado grandes cambios de todo tipo: 

legislativo, de procesos y de una nueva formación en todos sus ámbitos. Es por ello por 

lo que resulta pertinente que la Universidad Autónoma de Baja California, a través de 

la Facultad de Derecho Tijuana, proponga y lleve a cabo la creación de un programa 

de Especialidad con un enfoque orientado al ámbito profesional que atienda a personas 

egresadas de la licenciatura en Derecho que buscan opciones renovadas para el 

aprendizaje de las nuevas vertientes de los procesos legales de mayor incidencia: civil, 

familiar, penal, mercantil, fiscal y administrativo. 

1.2 Panorama general del programa 

El derecho es una ciencia con diversas disciplinas de un sistema nomodinámico que 

busca atender las necesidades sociales a través de distintas regulaciones con la 

finalidad de ser un marco de referencia en diferentes esferas y resolver problemas 

concretos en la sociedad. Ante los constantes cambios del ejercicio del derecho surge 

esta propuesta del Programa de Especialidad en Actualización Jurídica que pretende 

dar respuesta a las necesidades de formación profesional y educativas en la región que 

a su vez tienen relación con el escenario nacional de cambios en el sistema procesal y 

sustantivo de distintas áreas. 

El gran cúmulo de reformas constitucionales, legales y procesales que han creado 

nuevas leyes, nuevas formas de resolver las controversias y nuevas jurisdicciones 

posiciona a la Actualización Jurídica como una de las necesidades más apremiantes 

en el campo del desarrollo profesional y en el ejercicio del derecho. Particularmente en 

Tijuana, Baja California, existe una amplia demanda de abogados y abogadas 

postulantes que desean actualizarse, pero no solo a través de talleres, seminarios o 

ciclos de conferencias, sino en un programa de posgrado, que si bien, no demande 

tanto tiempo de duración y dedicación como una maestría, si ofrezca una preparación 

seria y sólida, con la rigurosidad de un posgrado, pero también que sirva de transición 
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para quienes deseen cursar una maestría en un futuro de continuidad profesional o 

incluso investigativa.  

Ante el escenario planteado, la Facultad de Derecho Tijuana cuenta con los recursos 

humanos y materiales, con la capacidad de crear, diseñar y poner en práctica un 

Programa de Especialidad en Actualización Jurídica que responda a la demanda y 

necesidades académicas y profesionales de los diferentes sectores sociales de una 

ciudad tan dinámica como Tijuana. 

También se debe destacar que la mayoría de las y los aspirantes buscan especializarse 

en un área en particular del derecho y desean cursos que tengan un enfoque 

profesionalizante. De acuerdo con el seguimiento de las y los estudiantes y de diversas 

personas egresadas del programa de licenciatura se encuentran o buscan espacios 

para laborar en la función pública o en el desempeño como litigantes en el ámbito 

privado que les demanda el dominio y el conocimiento de los nuevos procesos legales 

y sus características de diseño reciente. 

El programa de especialidad que se forja en este aspecto cuenta con distintas vertientes 

teórico-prácticas para la creación de herramientas para formar recursos humanos de 

alta calidad en la práctica y que contribuyan al desarrollo social mediante la mejora de 

la cultura legal y de los procesos en áreas Derecho Administrativo, Fiscal, Legislación 

Aduanera, Derecho Procesal Constitucional, Derecho Civil, Derecho Penal, Derecho 

Corporativo, Derecho Laboral, Derecho Ambiental y en los derechos humanos. De igual 

manera se abordará el conocimiento y práctica de los diferentes procesos orales en 

materia penal, civil, familiar y mercantil.  

El programa también responde a la necesidad de la Facultad de Derecho Tijuana y la 

región de Baja California de contar con personas egresadas de un programa con 

orientación profesional que aborde temas del área legal prioritaria en torno a las 

recientes reformas que contribuyen a su vez, a la atención de ejes prioritarios del 

desarrollo nacional y líneas emergentes de interés en el derecho. 

En suma, el Programa que se plantea busca impulsar con ello la calidad y pertinencia 

académica, social y local, favoreciendo las capacidades académicas y profesionales, 
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en las áreas de interés de las personas egresadas de licenciatura que buscan 

especializarse y que impulsen el crecimiento profesional y legal en la ciudad y la región.  

Bajo estas consideraciones, la Facultad de Derecho Tijuana está en posibilidad de abrir 

un programa con base en los resultados y experiencias adquiridas. Cabe mencionar 

que durante 22 años se ofreció un Programa de Especialidad en Derecho en nuestra 

Facultad, lo que demuestra la experiencia propicia para que se tomen en cuenta 

tendencias, análisis de pertinencia y problemáticas locales. Además, el programa se 

apoya en una evaluación de la demanda del mercado laboral y del campo de estudios 

llevada a cabo por expertos que se formen en la máxima casa de estudios de Baja 

California. En consecuencia, este programa de Especialidad adopta perfectamente la 

visión social y cultural de la legalidad que requiere un impulso renovado con enfoque 

hacia la dignidad y desarrollo humano. 

  

2. Descripción del programa  

2.1 Contextualización  

La prioridad de avanzar hacia una educación de calidad humana y transformadora en 

el país es una tarea en la que se involucran gobierno, sociedad e instituciones. Así, las 

instituciones educativas juegan un papel de suma importancia en asegurar la inclusión 

y la calidad en la educación de conformidad con lo que disponen las directrices 

constitucionales en el artículo 3º de la Constitución Federal, pero también como una 

política internacionalista que México y –en este caso Baja California– adoptan. El 

sustento de lo anterior es el objetivo 4 de los Objetivos del Desarrollo Sostenible y la 

Agenda 2030 (ONU, 2022). A nivel institucional, el plan de desarrollo institucional (PDI) 

de la Universidad Autónoma de Baja California (2019) considera a la educación de 

calidad como eje fundamental para el fortalecimiento de los posgrados en la 

Universidad; tal como se desprende del PDI de la universidad que “las Instituciones de 

Educación Superior mexicanas han incluido de manera diferenciada actividades 

vinculadas a la extensión universitaria. Sin embargo, hay poca evidencia de su 

sistematización e impacto en la sociedad. Las acciones más recurrentes incluyen 
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servicios a la comunidad, servicios asistenciales o extensión académica relacionados 

con la extensión de la docencia (educación continua, centros de lenguas extranjeras, 

formación de profesores), servicios de apoyo a la docencia e investigación (biblioteca, 

producción editorial y audiovisual), servicios asistenciales a la comunidad externa 

(bufetes jurídicos, servicios médicos, asesoría técnica), clínicas odontológicas, 

recreación y deporte, asimismo, algunas incluyen becas, dormitorios y otros apoyos” 

(UABC, 2019, p.47). 

Una preocupación que busca responder este nuevo programa de especialidad es 

congruente con el PDI ya que busca que exista una extensión y vinculación efectiva de 

las y los estudiantes con los sectores público y privado. Así como también el enfoque 

práctico-profesional que distingue a este programa de Especialidad.  

Ahora, atendiendo la factibilidad normativa resulta viable la creación de un nuevo 

Programa de Especialidad atendiendo al Reglamento General de Exámenes 

Profesionales y Estudios de Posgrado, Estatuto Escolar de la Universidad Autónoma 

de Baja California y demás legislación universitaria aplicable vigente. 
 

2.2 Diferencias con programas afines 

Oferta educativa a nivel local 
 

En este primer nivel de análisis se encontró que, en el estado de Baja California, existe 

una preeminencia de programas de maestría en comparación con los de especialidad, 

tanto en instituciones de educación superior (IES) públicas como privadas. Del conjunto 

de programas analizados, únicamente la Maestría en Ciencias Jurídicas de la UABC se 

encuentra en el padrón del PNPC (actualmente Sistema Nacional de Posgrado S.N.P.) 

en el nivel consolidado. El resto de la oferta educativa no cuenta con ningún tipo de 

acreditación de la calidad por un organismo externo a la IES. No obstante, todos 

comparten un enfoque formativo profesionalizante. 

La Especialidad en Derecho (UABC) y la Especialidad en Juicios Orales (Centro 

Universitario de Tijuana) son los únicos programas similares disponibles en el municipio 



12 
 

de Tijuana, Baja California, para los egresados de la carrera de derecho. El caso de la 

Especialidad en Juicios Orales corresponde con un plan de estudios de modelo 

curricular rígido con énfasis en el desarrollo de competencias para juicios orales; 

mientras que, la Especialidad en Derecho adopta un modelo curricular flexible, 

orientada a las áreas de derecho constitucional y administrativo, derecho corporativo, 

así como derecho social y penal. Ambas con una duración de doce meses y con un 

enfoque profesionalizante. Como resultado, nuestro programa de Especialidad en 

Actualización Jurídica se incorporaría como una tercera opción al mercado de ofertas 

educativas, dirigido a la población de profesionistas locales que pretenden profundizar 

su nivel de especialización en la disciplina en un promedio de doce meses.
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Tabla 1. Oferta educativa de especialidad y maestría en el área de las ciencias 
jurídicas a nivel local 

 

Programa Instituci
ón 

Ubicación Características del plan de estudios Acreditado 
SNP Créditos/

Asignatur
as 

Tipo de ciclo Enfoque 

Especialidad 
en Juicios 

Orales 

Centro 
Universi
tario de 
Tijuana 

Tijuana y 
Ensenada, 

Baja 
California 

8  
asignatur

as 

Cuatrimestral Profesionalizant
e 
 

Con énfasis en 
los procesos 
orales y la 

argumentación 
jurídico penal. 

No 

Maestría en  
Derecho 
Laboral 

Universi
dad 

Xochical
co 

Ensenada y 
Mexicali, 

Baja 
California 

20 
asignatur

as 

Cuatrimestral Profesionalizant
e 
 

Con énfasis en 
el marco legal, 
desarrollo de 

relaciones 
individuales y 

colectivas en el 
trabajo, así 
como de los 

aspectos 
procesales de 
las mismas. 

No 

Maestría en 
Ciencias 
Jurídicas 

Universi
dad 

Autóno
ma de 
Baja 

Californi
a 

Tijuana, 
Mexicali y 
Ensenada 

Baja 
California 

80 
créditos 

Semestrales Profesionalizant
e 
 

Con énfasis en 
derecho 

constitucional y 
derecho penal. 

Sí 

Maestría en 
Ciencias 
Jurídico 
Penales 

Centro 
Universi
tario de 
Tijuana 

Tijuana, 
Baja 

California 

21 
asignatur

as  

Cuatrimestral Profesionalizant
e 
 

Con énfasis en 
intervención de 

técnicas 
legislativas y 

derecho penal. 

No 

Maestría en 
Derecho 

Centro 
de 

Enseña
nza 

Técnica 
y 

Superior 

Tijuana y 
Mexicali, 

Baja 
California 

14 
asignatur

as 

Trimestral Profesionalizant
e 
 

Con énfasis en 
derecho 

constitucional y 
amparo, así 

como en 

No 
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derecho 
corporativo 

internacional. 
Maestría en 

Derecho 
Aduanero 

Escuela 
Superior 

de 
Comerci

o 
Exterior 

Tijuana y 
Mexicali, 

Baja 
California 

85 
créditos 

Cuatrimestral Profesionalizant
e 
 

Con énfasis en 
el diseño de 
estrategias 

jurídico-fiscales 
en operación 

aduanera. 

No 

Maestría en 
Derecho 

Comercial 
Internacional 

Centro 
Universi
tario de 

Baja 
Californi

a 

Tijuana y 
Mexicali, 

Baja 
California 

10 
asignatur

as 

Cuatrimestral Profesionalizant
e 
 

Con énfasis en 
la formación y 

capacitación del 
manejo de 

normas jurídicas 
del comercio 
internacional. 

No 

Maestría en 
Derecho 

Constitucion
al y Amparo 

Universi
dad 

Xochical
co 

Mexicali, 
Tijuana y 

Ensenada, 
Baja 

California 

16 
asignatur

as 

Cuatrimestral Profesionalizant
e 
 

Con énfasis en 
derecho 

constitucional y 
derecho de 

amparo. 

No 

Maestría en 
Derecho 
Familiar 

CESUN 
Universi

dad 

Tijuana, 
Baja 

California 

12 
asignatur

as 

Cuatrimestral Profesionalizant
e 
 

Con énfasis en 
derecho familiar, 

sucesorio y 
notarial, así 
como de los 

procesos 
penales y la 

familia. 

No 

Maestría en 
Derecho 

Fiscal 

Universi
dad 

Xochical
co 

Mexicali, 
Tijuana y 

Ensenada, 
Baja 

California 

14 
asignatur

as 

Cuatrimestral Profesionalizant
e 
 

Con énfasis en 
los marcos 

jurídicos fiscales 
mexicanos en 

sus tres niveles: 
federal, estatal y 

municipal. 

No 

Maestría en 
Derecho 

Parlamentari
o y Técnicas 
Legislativas 

Centro 
Universi
tario de 

Baja 

Tijuana y 
Mexicali, 

Baja 
California 

10 
asignatur

as 

Cuatrimestral Profesionalizant
e 
 

Con énfasis en 
derecho la 

No 
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Californi
a 

producción de 
normas 

jurídicas. 
Maestría en 

Derecho 
Procesal 

Civil, 
Mercantil y 

Familiar 

Centro 
Universi
tario de 

Baja 
Californi

a 

Tijuana y 
Mexicali, 

Baja 
California 

10 
asignatur

as 

Cuatrimestral Profesionalizant
e 
 

Con énfasis en 
los 

procedimientos 
civiles, 

mercantiles y 
familiares a 
través del 

proceso jurídico. 

No 

Maestría en 
Juicios 
Orales 

Universi
dad 

Xochical
co 

Mexicali, 
Tijuana y 

Ensenada, 
Baja 

California 

17 
asignatur

as 

Cuatrimestral Profesionalizant
e 
 

Con énfasis en 
el análisis y 
diseño de 
estrategias 

jurídicas dentro 
del panorama 

legal en materia 
de juicios 

orales. 

No 

Maestría en 
Litigación 

Oral 

Centro 
Universi
tario de 

Baja 
Californi

a 

Tijuana y 
Mexicali, 

Baja 
California 

10 
asignatur

as 

Cuatrimestral Profesionalizant
e 
 

Con énfasis en 
la litigación oral 
dentro del área 
administrativa 
del derecho. 

No 

Maestría en 
Sistema 

Acusatorio 
Adversarial 

Centro 
de 

Estudios 
Superior

es en 
Ciencias 
Penales 

Mexicali, 
Baja 

California 

12 
asignatur

as 

Trimestral Profesionalizant
e 
 

Con énfasis en 
la comprensión 
y la aplicación 

del Nuevo 
Sistema de 

Justicia Penal. 

No 

Maestría en 
Sistema 

Integral de 
Justicia 

Penal para 
el 

Adolescente 
y Justicia 

Restaurativa 

Centro 
Universi
tario de 

Baja 
Californi

a 

Tijuana y 
Mexicali, 

Baja 
California 

9 
asignatur

as  

Cuatrimestral Profesionalizant
e 
 

Con énfasis en 
el análisis y 

aplicación de 
técnicas 

legislativas y el 
ejercicio del 
derecho del 
adolescente. 

No 
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Fuente: elaboración propia con información de las instituciones educativas, el 

padrón del SNP del CONACYT y la DGAIR de la SEP. (Instituciones Educativas, 

2021). 

 

Oferta educativa a nivel nacional 
 
De igual manera, a nivel nacional, predomina la oferta de programas de maestría 

comparado con los de especialidad. Del conjunto de programas analizados, la 

mayor parte de ellos se imparten en IES del sector privado, el resto en universidades 

públicas estatales y, particularmente, en el Instituto Electoral del Estado de México. 

Las áreas de profesionalización que se cubren con la oferta de especialidades 

disponibles son: derecho fiscal, derecho penal, derecho electoral, derecho civil, 

derechos humanos, derecho del trabajo y derecho notarial. Sin embargo, ningún 

programa educativo está acreditado por el CONACYT u otro organismo externo, 

aspecto que no garantiza la calidad de la formación académica recibida.  

Finalmente, la oferta educativa se localiza, en mayor proporción, en los estados de 

la región centro (Ciudad de México, Hidalgo y Estado de México) y occidente 

(Jalisco y Querétaro) de nuestro país, muy lejos de Baja California y, especialmente, 

de la Zona Metropolitana (ver tabla 2). 

 
Tabla 2 Oferta educativa de especialidad en el área de las ciencias jurídicas a nivel nacional 

 

Programa Institución Ubicación Características del plan de estudios Acreditad
o como 
PNPC 

Créditos/
Asignatur

as 

Tipo de ciclo Enfoque 

Especialida
d en 

Derecho 
Fiscal 

Institución 
Nacional 

de 
Desarrollo 
Jurídico 

Ciudad de  
México, 
CDMX 

13 
asignatur

as  

Cuatrimestral  Profesionalizante 
 

Con énfasis en 
asesoramiento de 

conflictos legales en 
relación con 

impuestos y derecho 
fiscal. 

No 

Especialida
d en 

Derecho 
Fiscal 

Universida
d 

Autónoma 
de 

Guadalaja
ra 

Guadalajar
a, Jalisco 

No 
especific

a 

Cuatrimestral Profesionalizante 
 

Con énfasis en 
asesoría legal en 

procesos comerciales 
y aduanales. 

No 
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Especialida
d en 

Derecho 
Penal 

Universida
d 

Autónoma 
del Estado 
de Hidalgo 

Pachuca, 
Hidalgo 

55 
créditos 

Semestral Profesionalizante 
 

Con énfasis en 
jurídico penal y 

ciencias penales. 

No 

Especialida
d en 

Derecho 
Procesal 
Electoral 

Instituto 
Electoral 

del Estado 
de México 

Toluca, 
Estado de 

México 

48 
créditos 

Semestral Profesionalizante 
 

Con énfasis en 
interpretación jurídica 
y criterios electorales. 

No 

Especialida
d en 

Derecho 
Tributario 

Internacion
al 

Universida
d 

Iberoameri
cana 

Ciudad de 
México, 
CDMX 

8 
asignatur

as  

Semestral Profesionalizante  
 

Con énfasis en áreas 
jurídicas, contables y 

financieras. 

No 

Especialida
d en 

Justicia 
para 

Menores 

Instituto 
de 

Ciencias 
Jurídicas y 
Forenses 

Hermosillo, 
Sonora 

12 
asignatur

as 

Semestral Profesionalizante 
 

Con énfasis en la 
rehabilitación social y 
familiar por medio de 

los derechos humanos 
y normas jurídicas. 

No 

Especialida
d en 

Derecho 
Civil 

Universida
d 

Autónoma 
del Estado 
de México 

Toluca, 
Estado de 

México 

11 
asignatur

as 

Semestral Profesionalizante 
 

Con énfasis en el 
fortalecimiento del 

ejercicio profesional 
del derecho en el área 

civil. 

No 

Especialida
d en 

Derecho de 
Amparo 

Universida
d 

Autónoma 
del Estado 
de México 

Toluca, 
Estado de 

México 

13 
asignatur

as 

Semestral Profesionalizante 
 

Con énfasis en la 
aplicación de 

la normatividad de 
amparo para la tutela 
eficaz de los derechos 
humanos establecidos 

en la 
Constitución Política 

de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los 

Tratados 
Internacionales. 

No 

Especialida
d en 

Derecho 
Familiar, 

Civil y 
Mercantil 

Universida
d 

Autónoma 
de 

Querétaro 

Querétaro, 
Querétaro 

46 
créditos 

Cuatrimestral Profesionalizante 
 

Con énfasis en 
materia de conflictos 

interpersonales, 
contratos y 

obligaciones que se 
derivan del derecho 

familiar, civil y 
mercantil. 

No 

Especialida
d en 

Derecho 
del Trabajo 

Universida
d 

Autónoma 
de 

Querétaro 

Querétaro, 
Querétaro 

55 
créditos 

Cuatrimestral Profesionalizante 
 

Con énfasis en 
materia del trabajo, 
seguridad social, 

conciliación, conflictos 

No 
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y demás aspectos del 
derecho del trabajo. 

Especialida
d en 

Derecho 
Constitucio

nal y 
Amparo 

Universida
d 

Autónoma 
de 

Querétaro 

Querétaro, 
Querétaro 

48 
créditos 

Cuatrimestral Profesionalizante 
 

Con énfasis en las 
principales 

problemáticas 
jurídicas, sociales y 

políticas que 
envuelven a la justicia 

constitucional y 
amparo. 

No 

Especialida
d en 

Derecho 
Notarial 

Universida
d 

Autónoma 
de 

Querétaro 

Querétaro, 
Querétaro 

51 
créditos 

Cuatrimestral Profesionalizante 
 

Con énfasis en 
derecho notarial en las 
siguientes áreas: civil, 

mercantil, fiscal, 
registral, así como 
sobre la función 

pública del notariado. 

No 

 

Fuente: elaboración propia con información de las instituciones educativas, el 

padrón del PNPC del CONACYT y la DGAIR de la SEP. (Instituciones Educativas, 

2021) 

 

Oferta educativa a nivel internacional. 
 
Por la cercanía geográfica con Baja California, se realizó un análisis de la oferta 

educativa de las principales universidades de los estados de California y Arizona, 

en Estados Unidos. Derivado de este proceso analítico, se encontró que no existen 

programas de especialidad en el área jurídica, pero sí de maestría, enfocados en la 

enseñanza de las leyes y procesos legales que corresponden con los objetos de 

estudio del derecho corporativo, derecho del trabajo, derecho y política sanitaria, 

derecho de propiedad intelectual, derecho de la construcción, derecho y justicia 

penal, derecho del deporte, derecho y política de los pueblos indígenas, así como 

de la relación entre derecho y tecnología, derecho y sustentabilidad, derecho y 

economía, justicia social y derechos humanos, entre otras áreas. Mismos que se 

imparten en las modalidades escolarizada y virtual, como es el caso del Master of 

Legal Studies que oferta Arizona State University (ver tabla 3). 

Pese a que los programas identificados representan una oportunidad educativa, no 

son para todos, ya que sólo las personas nacidas en aquel país o con un estatus 
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migratorio legal que les permita estudiar en las universidades de California y Arizona 

pueden acceder a ellas. Sin olvidar que, la inversión económica promedio que un 

ciudadano estadounidense efectúa en su educación profesional es muy superior en 

comparación con lo que invierte un joven mexicano en el mismo nivel de estudios. 

 

Tabla 3 Oferta educativa de maestría en el área de las ciencias jurídicas a nivel 
internacional 

 

Programa Institución Ubicación Características del plan de estudios Acreditado 
como 
PNPC 

Créditos/Asignaturas Tipo de ciclo Enfoque 

Maestría de 
Estudios 
Legales 

Pepperdine 
Caruso 

School of 
Law 

Malibu, 
California 

No especifica No especifica Profesionalizante 
 

Con énfasis en: 
Dispute 

Resolution, 
Human 

Resources y 
Litigation. 

No aplica 

Maestría en 
Estudios 
Legales 

University 
of California 

San Diego, 
California 

15 unidades de 
enseñanza 

No especifica Profesionalizante 
 

Con énfasis en: 
Business Law, 

Employment and 
Human 

Resources Law, 
Entertainment 

and Media Law, 
Public Interest 

Law, Health Law 
and Policy, 

Government and 
National Security 

Law, Law and 
Technology y 
Environmental 

Law. 

No aplica 

Maestría en 
Leyes, 

Ciencia y 
Tecnología 

University 
of San 
Diego 

San Diego, 
California 

24 créditos No especifica Profesionalizante 
 

Con énfasis en: 
Business and 

Corporate Law, 
International 

Law, Taxation y 
General 

Concentration. 

No aplica 

Maestría en 
Estudios 
Legales 

Arizona 
State 

University 

Tempe, 
Arizona 

30 créditos No especifica Profesionalizante 
 

Con énfasis en: 
Conflict 

Resolution, 
Construction 
Law, Criminal 

No aplica 
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Justice, Criminal 
Law, Human 

Resources and 
Employment 

Law, Intellectual 
Property Law, 

Law and 
Sustainability, 
Legal Studies, 

Political 
Psychology, 

Social Justice 
and Human 

Rights y Sports 
Law and 

Business. 
Maestría en 

Estudios 
Legales 

University 
of Arizona 

Phoenix, 
Arizona 

30 unidades de 
enseñanza 

No especifica Profesionalizante 
 

Con énfasis en: 
Alternative 

Dispute 
Resolution, 

Compliance and 
Legal Risk 

Management, 
Criminal Law 
and Policy, 

Environmental 
Law and Policy, 

Family and 
Juvenile Law, 

Health Law and 
Policy, Human 

Rights, 
Indigenous 

Peoples Law and 
Policy, 

Intellectual 
Property, 

International 
Trade & 

Business Law, 
Law & 

Economics, 
Mining Law and 
Policy, Tax Law 

and Policy.  

No aplica 

 

Fuente: elaboración propia con información de las instituciones educativas. 

(Facultad de Derecho, Instituciones Educativas, 2021) 
 



21 
 

2.3 Posibles trayectorias de ingreso 

El Programa que se presenta adoptará una política que favorecerá el ingreso de las 

personas egresadas de la licenciatura en Derecho sin perjuicio de que ingresen 

personas egresadas de programas afines, siempre que cumplan con los requisitos 

específicos de la convocatoria.  

● Las personas interesadas en ingresar al Programa de Especialidad en 

Actualización Jurídica deberán contar con título de la Licenciatura en 

Derecho o área afín.  

● Deberán poseer un alto sentido de la responsabilidad y de justicia, tener una 

actitud crítica desde el respeto, así como habilidades para redacción y 

análisis de casos.  

● Deberán de tener responsabilidad social y un compromiso profesional 

demostrable. 

● Demostrará interés en mejorar sus capacidades profesionales en las áreas 

sustantivas y de procesos en materias con reformas constitucionales y 

legales recientes. 

● Demostrará experiencia mínima de trabajo profesional en instituciones del 

sector público o privado.  

 

2.4 Tiempo de dedicación  

Atendiendo a la característica de este programa de Especialidad en Actualización 

Jurídica el tiempo de dedicación serán tres días a la semana.  

El tiempo dedicado al programa será de cinco horas clase a la semana durante los 

dos semestres respectivos y el tiempo de permanencia máxima será según lo 

estipulado en la normatividad aplicable vigente de la Universidad Autónoma de Baja 

California.  
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2.5 Mercado de trabajo 

Con relación al mercado de trabajo se trae a colación el estudio realizado a las y los 

empleadores con el objetivo de identificar necesidades profesionales que sirvan 

como base para la creación del plan de estudio de la Especialidad en Actualización 

Jurídica. Se desarrollaron una serie de entrevistas y se aplicaron algunos 

cuestionarios a empleadores y especialistas del área. En total, participaron 17 

profesionistas residentes de la Zona Metropolitana de Tijuana, adscritos a diferentes 

instituciones y empresas locales en donde ocupan posiciones estratégicas, 

relacionadas con la contratación y evaluación del personal. En función de las 

características de la institución/empresa de procedencia se agruparon en 8 sectores 

de desempeño: fiscalía estatal, administración pública federal, administración 

pública estatal, administración pública municipal, poder judicial federal, poder 

judicial estatal, órganos autónomos, así como empresas o asociaciones civiles. 

Específicamente, al grupo de empleadores se les proporcionó un cuestionario de 

preguntas cerradas sobre la prospectiva del campo profesional del derecho, con 

énfasis en la identificación de conocimientos, habilidades y valores que son 

primordiales para un desempeño deseable de los profesionistas del área.  

Por el número de menciones, los conocimientos sobre argumentación jurídica 

(91.67%) y el método de estudio de casos jurídicos (75.00%) resultaron los más 

importantes para ellos, seguido del conocimiento sobre el marco normativo actual 

(66.67%), sobre las reglas para la redacción de textos jurídicos (58.33%), y sobre la 

jurisprudencia nacional e internacional (50%). En cambio, los saberes con el menor 

número de menciones fueron: sobre técnicas para una expresión oral efectiva (25%) 

y las tecnologías de la información y comunicación aplicadas al ámbito jurídico 

(41.67%) (ver tabla 4). 
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Conocimientos Porcentaje 
Sobre argumentación jurídica 91.67% 
Sobre el método de estudio de casos jurídicos 75.00% 
Sobre el marco normativo actual 66.67% 
Sobre las reglas para la redacción de textos jurídicos 58.33% 
Sobre jurisprudencia nacional e internacional 50.00% 
Sobre las tecnologías de la información y comunicación aplicadas 
al ámbito jurídico 

41.67% 

Sobre técnicas para una expresión oral efectiva 25.00% 
 

Fuente: Kaab consultores (2022). 

 

En cuanto a las habilidades esenciales para la práctica profesional, los empleadores 

señalan a la capacidad de análisis legal (66.67%), el pensamiento crítico (66.67%), 

el razonamiento lógico (66.67%), y la habilidad para la resolución de conflictos y de 

negociación (66.67%), como las cualidades más importantes en un abogado. 

Seguido de la habilidad para la organización y planificación de actividades (41.67%), 

capacidad de exégesis legal (41.67%), habilidad para la resolución de problemas 

profesionales (41.67%), habilidad para el uso de dispositivos y herramientas 

tecnológicas (33.33%), habilidad para comunicarse en forma asertiva en una lengua 

extranjera (25%), y habilidad para analizar y discutir casos jurídicos (25%). 

En tanto que, las requeridas con menor frecuencia son: habilidad para la 

comunicación oral en forma asertiva (8.33%) y capacidad de autoaprendizaje 

(8.33%) (ver tabla 5).  

Sin embargo, esto no quiere decir que las habilidades con el menor número de 

menciones no sean relevantes en el ejercicio profesional, todas lo son y, por lo tanto, 

es deseable que se les enseñe a aprenderlas y aplicarlas. 

 
Tabla 4 Habilidades que requieren en el contexto actual los profesionistas del 
derecho en la opinión de los empleadores 

Habilidades Porcentaje 
Capacidad de análisis legal 66.67% 
Pensamiento crítico 66.67% 
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Razonamiento lógico 66.67% 
Habilidad para la resolución de conflictos y de negociación 66.67% 
Habilidad para la organización y planificación de actividades 41.67% 
Capacidad de exégesis legal 41.67% 
Habilidad para la resolución de problemas profesionales 41.67% 
Habilidad para el uso de dispositivos y herramientas tecnológicas 33.33% 
Habilidad para comunicarse en forma asertiva en una lengua 
extranjera 

25.00% 

Habilidad para analizar y discutir casos jurídicos 25.00% 
Capacidad de autoaprendizaje 8.33% 
Habilidad para la comunicación oral en forma asertiva 8.33% 

Fuente: Kaab consultores (2022). 

 

En relación con los saberes axiológicos, los empleadores coinciden que la ética 

profesional (91.67%), sentido de justicia social (83.33%), responsabilidad (66.67%), 

honradez (58.33%) y compromiso (50%), son los valores universales deseables en 

las personas que desarrollan alguna actividad propia de la abogacía. En cambio, los 

menos requeridos son: tolerancia, solidaridad, prudencia y humildad, todos con el 

8.33% de las menciones. 

Tabla 6. Valores que requieren en el contexto actual los profesionistas del derecho 
en la opinión de los empleadores 

Tabla 5 Valores que requieren en el contexto actual los profesionistas del Derecho 
en la opinión de los empleadores 

Valores universales Porcentaje 
Ética profesional 91.67% 
Sentido de justicia social 83.33% 
Responsabilidad 66.67% 
Honradez 58.33% 
Compromiso 50.00% 
Perspectiva de género 41.67% 
Honestidad 41.67% 
Lealtad 25.00% 
Respeto 16.67% 
Humildad 8.33% 
Prudencia 8.33% 
Solidaridad 8.33% 
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Tolerancia 8.33% 
 

Fuente: Kaab consultores (2022). 

 

Sobre el aprendizaje y desarrollo de competencias para la generación, aplicación y 

transmisión del conocimiento jurídico de carácter científico a través del programa de 

especialidad, el 66.67% y 33.33% de los empleadores responden estar totalmente 

de acuerdo y de acuerdo, respectivamente. Es relevante que ninguno manifiesta 

estar en desacuerdo con la formación de este tipo de competencias en los nuevos 

profesionistas del derecho. 

 

Con respecto a las principales áreas de oportunidad que identifican en el perfil 

personal y profesional de los egresados de derecho con los que se relacionan en el 

ámbito laboral, los empleadores, por el número de menciones recibidas, 

recomiendan trabajar en la formación de enfoques legales actualizados (75%), en 

un enfoque humano de la profesión (66.67%), en la adquisición de habilidades para 

la redacción jurídica (58.33%), en la comprensión de protocolos nacionales e 

internacionales (50%), en el desarrollo de habilidades para la praxis legal (41.67%), 

en el ejercicio de valores universales (41.67%), así como en el conocimiento de 

reformas procesales recientes (41.67%) y la apropiación de habilidades 

socioemocionales (33.33%) (ver tabla 7). 

 
Tabla 7. Áreas de oportunidad para mejorar la formación de los profesionistas del 
derecho en la opinión de los empleadoresTabla 6 Áreas de oportunidad para 
mejorar la formación de los profesionistas del derecho en la opinión de los 
empleadores 

 

Áreas de oportunidad Porcentaje 
Carencia de enfoques legales actualizados 75.00% 
Carencia de un enfoque humano en la profesión 66.67% 
Carencia de habilidades para la redacción jurídica 58.33% 
Desconocimiento de protocolos nacionales e internacionales 50.00% 
Carencia de habilidades para la praxis legal 41.67% 
Carencia de valores universales 41.67% 
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Desconocimiento de reformas procesales recientes 41.67% 
Carencia de habilidades socioemocionales 33.33% 

Fuente: Kaab consultores (2022). 

 

Adicionalmente, las seis áreas de formación disciplinar que el grupo de empleadores 

vislumbra como emergentes son: la aplicación de la perspectiva de género, reforma 

procesal laboral y sistema anticorrupción, con el 75% de coincidencia en cada 

categoría. Seguido de los temas actuales de derecho penal y procesal penal, así 

como de los medios alternativos en la solución de conflictos, con el 66.67%, y 

derecho migratorio, con el 50% (ver tabla 8). 

 
Tabla 7 Áreas emergentes en la formación disciplinar de los profesionistas del 
derecho en la opinión de los empleadores. 

 

Áreas de formación disciplinar Porcentaje 
Aplicación de la perspectiva de género 75.00% 
Reforma procesal laboral  75.00% 
Sistema anticorrupción 75.00% 
Temas actuales de derecho penal y procesal penal 66.67% 
Medios alternativos en la solución de conflictos 66.67% 
Derecho migratorio 50.00% 
Derecho ambiental 41.67% 
Derecho aduanero y fiscal 16.67% 
Derecho administrativo 8.33% 
Derecho internacional 8.33% 
Redacción de sentencias con lenguaje claro 8.33% 
Derechos humanos 8.33% 

Fuente: Kaab consultores (2022). 

 

Relacionado con el nivel de desarrollo profesional y laboral que tienen los egresados 

de las ciencias jurídicas en la Zona Metropolitana, el 67% de los empleadores 

comparten la idea de que las condiciones actuales del mercado ocupacional 

favorecen un nivel medio alto; mientras que, el 25% considera que es medio bajo. 

En cambio, sólo el 8% lo percibe como bajo (ver figura 2).  

  



27 
 

 

 
 

Figura 2 Nivel de desarrollo profesional y laboral y perspectiva de los empleadores 

 

Fuente: Kaab consultores (2022). 

 

Por último, al preguntarles en qué medida están de acuerdo o en desacuerdo con 

la creación de la Especialidad de Actualización Jurídica en la UABC con el propósito 

de que más profesionistas se capaciten para intervenir en problemas y situaciones 

del derecho y áreas afines en el estado de Baja California, el 83.33% y 16.67% de 

los empleadores responden estar totalmente de acuerdo y de acuerdo, 

respectivamente. Es importante destacar que ningún empleador se opone a la 

apertura de dicho programa educativo. 

Con el fin de completar las apreciaciones del grupo de empleadores, se llevaron a 

cabo 5 entrevistas con especialistas4 del área jurídica, elegidos de manera 

intencional por su experiencia profesional y académica en derecho civil y penal, 

derecho ambiental y laboral, derecho procesal constitucional, derecho internacional 

y derechos humanos, así como derecho corporativo y fiscal (ver tabla 9). Las 

 
4 Los nombres y datos personales de las personas entrevistadas se omiten en virtud de los derechos de 
protección de datos personales vigentes en México. 
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entrevistas fueron realizadas en la Facultad de Derecho Tijuana durante los meses 

de diciembre de 2021 a enero de 2022. 

 

Tabla 8. Área de especialidad por participante 

 

Participante Especialidad 
E1 Derecho civil y penal 
E2 Derecho ambiental y laboral 
E3 Derecho procesal constitucional 
E4 Derecho internacional y derechos humanos 
E5 Derecho corporativo y fiscal 

 

Fuente: Kaab consultores (2022). 

 

Para cumplir con el objetivo de este ejercicio, a cada especialista se le formularon 

tres preguntas: 

1. ¿Por qué considera importante la actualización jurídica? 

2. ¿Qué carencias se observa en el desempeño profesional de las y los 

profesionistas de su área? 

3. ¿Cuáles son las características que debería de tener un programa de 

especialidad que responda a las necesidades actuales del mercado laboral y 

ejercicio profesional del derecho? 

 

A continuación, se presentan las respuestas emitidas por cada especialista, desde 

su área de especialidad (ver tabla 10, 11 y 12). 

 

Tabla 9 Opinión del grupo de especialistas respecto a la importancia de la 
actualización jurídica 

 

Pregunta 1 
¿Por qué considera importante la actualización jurídica? 
E1: Es necesario que las y los estudiantes de derecho se actualicen de manera constante en las diferentes 
materias, pues esta profesión requiere de estudio constante. Se han suscitado diversas reformas procesales 
en materia penal, por lo que es imprescindible que los abogados se actualicen. 
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E2: Considero que las recientes reformas en justicia laboral exigen una preparación constante y actualizada 
en el área jurídica. Asimismo, en el área ambiental hay diversas acciones colectivas que son poco conocidas 
en la práctica, y creo que se debe a la falta de cursos que doten al profesionista del derecho de herramientas 
para poder ejercer su profesión con la responsabilidad debida. 
E3: La actualización en el conocimiento de las nuevas categorías constitucionales es permanente. En este 
país, la abogacía no se puede quedar atrás del conocimiento de las reformas y una plataforma inmediata y 
accesible puede ser un programa de especialización jurídica que contemple el estudio de las mismas. 
E4: La incidencia del derecho internacional en todos los procesos legales cada vez es más fuerte, sobre todo 
a partir de la reforma constitucional de 2011 en materia de derechos humanos, y en consecuencia se requiere 
que se hagan programas que contemplen este enfoque. 
E5: La práctica corporativa y fiscal, debido a su cambio cada año por las misceláneas, exige una preparación 
constante. Creo que un programa de especialidad puede ofrecer esas herramientas a los abogados y 
abogadas del área. 

 

Fuente: Kaab consultores (2022). 

 
 
Tabla 10 Opinión del grupo de especialistas respecto a las carencias intelectuales 
identificadas en el desempeño profesional de los egresados de derecho 

 

Pregunta 2 
¿Qué carencias se observa en el desempeño profesional de las y los profesionistas de su área? 
 
E1: Existe desconocimiento de las y los profesionistas ante las recientes reformas en materia 
penal, sobre todo de los criterios jurisprudenciales más novedosos en el nuevo sistema de 
justicia… He observado que no hay oferta educativa con énfasis específico en estas áreas. 
E2: Considero que hay poca familiaridad con los principios y derechos vigentes en materia 
ambiental, el cuidado de la tierra y el derecho a un medio ambiente sano. Además en el área 
laboral hay una gran oportunidad para profesionales que les interese practicar en el nuevo 
sistema. Por lo tanto, el programa que se propone tendría mucha pertinencia y demanda dadas 
las recientes reformas. 
E3: En la práctica del Derecho Proceso Constitucional se cuentan, por lo menos, con 12 tipos de 
procedimientos que en su mayoría se desconoce puesto que en los últimos 10 años el avance de 
la jurisdicción constitucional se ha incrementado en cuanto a casos y a efectos. Por lo que muchas 
formas de trabajo previas a las reformas han quedado superadas, y en este sentido estimo que 
un nuevo programa puede llenar ese hueco y ofrecer una ruta de formación profesional adecuada 
para los procesos constitucionales. 
E4: A partir de la reforma constitucional de 2011 hay un área de oportunidad para que las y los 
abogados apliquen los principios de derechos humanos en el ejercicio de su profesión. Es 
imprescindible que se conozcan, se difundan y se ejerciten en la práctica profesional para 
salvaguardarles. De igual manera, observó cierto grado de desconocimiento con relación a la 
aplicación de los mismos en la práctica. 
E5: La internacionalización de las empresas y el pujante interés en diversificar la oferta de los 
servicios que somos capaces de ofrecer a los clientes. Ante tantos cambios fiscales, el derecho 
en los negocios se ve rebasado y, por lo tanto, es pertinente que existan programas enfocados en 
la actualización jurídica respecto a los regímenes fiscales de las empresas, impuestos y 
obligaciones de las mismas en un contexto globalizado. 
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Fuente: Kaab consultores (2022). 

 

Tabla 11 Opinión del grupo de especialistas respecto a las características deseables 
en el nuevo programa de especialidad 

 

Pregunta 3 
 
¿Cuáles son las características que debería de tener un programa de especialidad que responda 

a las necesidades actuales del mercado laboral y ejercicio profesional del derecho? 
 

 
E1: Creo que debería ser un programa que contemple las recientes reformas, tanto en materia 
penal y civil, pues son áreas en las que hay mucha demanda laboral en el ejercicio profesional. 
También, creo que debería tener módulos de aprendizaje específicamente destinados a estas 
importantes áreas del derecho. 
E2: Es muy pertinente que se considere una planta de profesoras y profesores expertos en el área, 
que se enfoquen en las situaciones más críticas que aquejan a la región trasfronteriza, que se 
tomen en cuenta la transversalidad de los mismos desde la óptica del derecho para dar una 
solución integral a los problemas. 
E3: Creo que el programa debe tener mucha difusión para que alcance un buen nivel de oferta y 
demanda, sobre todo por el prestigio que tiene la UABC. Otra característica debe ser que las 
inscripciones sean accesibles, puesto que la mayoría de personas egresadas van iniciando su 
vida laboral y creo que buscan una especialización asequible. Por último, debe de tener facilidad 
en los horarios, que sea por las tardes, para dar oportunidad a quienes se desempeñan en 
diversos trabajos profesionales. 
E4: Las características que deberían prevalecer en un programa de actualización jurídica deben 
de ser aquellas que permitan a los abogados y abogadas permanecer en dicho programa, tales 
como el tiempo de dedicación parcial. También, se debe de considerar los intereses de las y los 
aspirantes para que haya una armonía entre la planta docente y estudiantes. 
E5: Es prudente considerar que los estudiantes del programa que se propone tienen diversas 
actividades, y creo que en ese sentido el programa debe maximizar la eficiencia del tiempo de 
dedicación. Lo anterior, para que los días que se imparta se logre aprovechar al máximo las 
capacidades de la planta docente, así como la experiencia e intereses profesionales de los 
alumnos. La principal cualidad del programa debe ser la relación de costo–beneficio, es decir, que 
la inversión del estudiante se vea reflejada en una formación de vanguardia y excelencia. 
 

 

Fuente: elaboración propia. (Facultad de Derecho, 2021). 



2.6 Sistema Interno para el Fortalecimiento de los Posgrados (SIFOR)        

El programa cuenta con las Políticas, normas, proyectos y una estructura organizacional, 

enfocadas a propiciar y fortalecer la colaboración con la sociedad; así como el 

funcionamiento adecuado de acuerdo con lo siguiente: 

a) Comité Académico del Programa de Actualización Jurídica  

Se cuenta con un órgano interno que se encarga de la vigilancia de la aplicación de la 

normatividad universitarias, códigos de ética, nombramientos, gestión y atención al 

alumnado y al núcleo académico mediante los principios de: 

• Integridad y ética en el quehacer académico. 

• Equidad, no discriminación e inclusión de la dimensión de género.  

• Transparencia, eficiencia y honradez. 

De acuerdo con la legislación universitaria, el Comité del Programa llevará a cabo la 

vigilancia y procesos normativos del programa para la designación de tutorías, 

direcciones de trabajo terminal y resolver las controversias que se presentes debido a 

estos nombramientos o a desavenencias entre alumnado y sus tutores, tutoras y 

directores o directoras de trabajo terminal. 

b) La existencia de normas o procedimientos para la prevención del plagio en la 
productividad académica del programa 

Para garantizar la probidad y objetividad de los trabajos de la trayectoria formativa se 

cuentan con las siguientes herramientas para prevenir y erradicar el plagio académico: 

 
1. SAFE ASSIGN 
2. ORIGINALITY REPORT 
3. OTRAS HERRAMIENTAS 
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Blackboard 

La aplicación está disponible para miembros del Núcleo Académico, profesores, 

asesores o tutores y es usada bajo la plataforma de la UABC. 

Safe Assign y Originality Report, son herramientas mediante las cuales se revisan los 

trabajos, ensayos, evaluaciones, reportes y avances de trabajo terminal de los 

estudiantes bajo los estándares de seguridad que previenen el plagio, identifican fuentes 

externas y verifican la originalidad. 

 

1. Informes de originalidad de Safe Assign 

Ventajas:  

● Después de procesar un documento, se genera un informe donde se detalla el 

porcentaje de texto del documento enviado que coincide con fuentes existentes. 

Este informe muestra las posibles fuentes de cada sección del trabajo enviado 

que devuelva una coincidencia. Puede eliminar las fuentes que coincidan del 

informe y volver a procesarlo si el trabajo es una continuación de un trabajo 

enviado anteriormente por el mismo alumno. 

● Lee el informe con detenimiento e investiga si cada bloque de texto se atribuye 

correctamente a su autor. 

 

2. Originality Report y otras herramientas 

 

Procedimiento de acuerdo a la plataforma Blackboard: 

Con esta herramienta se agregará una columna de “originalidad” a la página “envíos”. 

Observe la lista para determinar rápidamente qué envíos pueden incluir material 

plagiado. 

Puede activar el informe de originalidad de Safe Assign en cualquier momento, incluso 

después de que los alumnos hayan comenzado a realizar sus envíos, pero dichos envíos 
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solo se comprobarán cuando Safe Assign esté activado. Los envíos que se reciban antes 

de que usted active el ajuste no se comprobarán con Safe Assign. 

Los resultados de Safe Assign permanecerán ocultos mientras el método de calificación 

anónima esté habilitado. Después de que usted publique las calificaciones y se muestren 

los nombres, podrá ver los resultados de Safe Assign y los Originality Report: 

Además, se cuenta con las siguientes herramientas de acceso gratuito en diversas 

plataformas: 

 

 

 

Figura 3. Herramientas de acceso gratuito en diversas plataformas  
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c) Protocolo institucional de atención a casos de violencia de género 

● Se cuenta con el Acuerdo mediante el cual se crean los comités de prevención y 

atención de la violencia de género de los campus Ensenada, Mexicali y Tijuana 

de la Universidad Autónoma de Baja California como órganos que ejercerán sus 

funciones en coordinación con quien ocupe la titularidad de la Secretaría General. 

 

● Se cuenta con el Acuerdo por el que se establece el Protocolo de Atención y 

Seguimiento a Casos de Violencia de Género de la Universidad Autónoma de Baja 

California, el cual tiene por objeto:  

 

1. Garantizar en la Universidad un ambiente libre de discriminación de 

cualquier tipo y de hostigamiento y violencia por razones de identidad 

sexual, de género, acoso sexual, promoviendo condiciones de igualdad 

y equidad. 

2. Adoptar medidas de prevención como principal método de combatir 

este tipo de acciones. 

3. Generar un ambiente de contención y confianza para que las 

personas afectadas puedan denunciar su situación a fin de hacerlas 

cesar de inmediato. 

4. Poner a disposición de las personas afectadas asesoramiento y 

asistencia. 

 

d) Mediante la coordinación de investigación y posgrado se gestionan los diferentes 

acuerdos específicos de colaboración, prácticas y acompañamiento en la trayectoria 

formativa del alumnado del programa con los distintos poderes públicos (legislativo, 

ejecutivo y judicial), así como el sector empresarial. La intención es que el programa 
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mantenga un diálogo directo con el sector público y productivo para retroalimentar la 

formación y su vinculación con la sociedad. 

3. Plan de estudios 

3.1 Justificación del plan de estudios 

Análisis de necesidades sociales  
 

Los cambios legales que ocurren en México desde 2011 a la fecha demandan 

profesionistas de la más alta calidad en diversas áreas de la prestación de los servicios 

profesionales. En este sentido, el acceso a la justicia es una de las áreas que 

mayormente reclama juristas con un excelente nivel en el dominio de los procesos para 

solucionar todo tipo de controversias: laborales, civiles, familiares, de procesos penales, 

mercantiles y del área fiscal. La conflictividad social encuentra en los procesos legales la 

única salida civilizada para resolver las disputas que se presentan diariamente la lo que 

se denomina justicia cotidiana.  

En consecuencia, este programa justifica su creación y operación porque atenderá 

diversos rubros de justicia cotidiana y estará enfocada en mejorar los procesos de 

atención orientación, gestión y solución de conflictos.  

 

Análisis del Mercado Laboral 
 

La justificación de mejorar la oferta de capacitación profesional de personas egresadas 

parte del panorama actual de las sinergias laborales en México y, especialmente, en la 

región noroeste. Según el Observatorio Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social (STPS), los profesionistas de derecho no se encuentran entre los 10 mejores 

pagados; los primeros cinco puestos son ocupados por egresados de finanzas, banca y 

seguros, ciencias políticas, minería y extracción, medicina y química. 

A nivel estatal, en el ciclo escolar 2020-2021, la matrícula de estudiantes inscritos a un 

programa de posgrado en la modalidad escolarizada era igual a 6,668 personas. Una 



Universidad Autónoma de Baja California 
Coordinación General de Investigación y Posgrado 

36 
 

proporción significativamente menor si se considera que la matrícula de licenciatura, 

tanto en la modalidad escolarizada como no escolarizada, durante el mismo periodo, fue 

de 134,102 alumnos (ANUIES, 2021). 

A pesar de esto, la tendencia apunta a que cada vez más profesionistas toman la decisión 

de ingresar a un posgrado, ya que del ciclo escolar 2018-2019 al 2019-2020 y del 2019-

2020 al 2020-2021 hubo un ligero incremento en la matrícula del 1.43% y 2.10%, 

respectivamente.5 

Por otro lado, en el último reporte de educación superior de la ANUIES se identifica la 

preferencia de los profesionistas de Baja California por los programas de posgrado 

escolarizados, ya que el 71.94% de las personas que actualmente están inscritas a uno, 

prefiere estudiar en esta modalidad educativa. Con respecto al tipo de programa que 

cursan (especialidad, maestría y doctorado), el 76.27% de la misma población es 

estudiante de maestría, el 14.86% de doctorado, y el 8.86% de especialidad. 

Esta cifra tiene estrecha relación con la oferta educativa porque, en nuestro estado, el 

tipo de programa que más ofertan las instituciones educativas al mercado de 

profesionistas es de maestría; mientras que la oferta de especialidades es la más 

limitada.6 

De aquí la pertinencia y viabilidad de abrir un nuevo programa especialidad en el campo 

de las ciencias sociales, particularmente, en actualización jurídica bajo los criterios 

curriculares de la modalidad escolarizada.  

  

 
5 Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES)Anuario 
estadístico de población del ciclo escolar 2020-2021. 
6 Secretaría de Educación de Baja California (2021). Principales cifras estadísticas. 
Ciclo escolar 2020-2021. https://www.educacionbc.edu.mx/publicaciones/estadisticas/2021/publicacio 
nes/Cuadernillo%202020-2021.pdf  
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Análisis de la prospectiva de la profesión 
 

Las y los egresados de la licenciatura en Derecho de Tijuana se desenvuelven en el 

mercado binacional, con clientes de esta ciudad y del otro lado de la frontera, y busca 

constantemente estar al día de los cambios del derecho, reformas constitucionales y 

legales, de fondo y procesales, y por ello demanda programas de corta duración, como 

el Programa de Especialidad, que continuaría con duración de un año, y en el cual, de 

manera profesional, académica, rigurosa y responsable se les actualiza en el fondo y 

cambios de ciertas materias del Derecho que le resultan de mayor atractivo al mercado 

profesional. 

Por otra parte, el Observatorio Laboral también señala que actualmente existen 870,900 

profesionistas del derecho ocupados, de las cuales el 60% son hombres y el 40% 

mujeres, con un ingreso mensual de $13,090.00 pesos mexicanos, siendo el segundo 

ingreso mensual más alto entre las carreras de las ciencias sociales.7 

Tabla 12 Ocupación laboral por carreras en el área de ciencias sociales. 

Carreras Ocupados 
(miles de personas) 

Hombres 
(%) 

Mujeres 
(%) 

Ingreso mensual 
($) 

Ciencias políticas 79,459 47.3 52.7 $19,083 

Comunicación y periodismo 223,983 48.2 51.8 $12,724 

Criminología 49,806 51.8 48.2 $11,242 

Derecho 870,900 60.0 40.0 $13,090 

Sociología y antropología 44,468 47.7 52.3 $12,408 

Trabajo y atención social 92,736 11.2 88.8 $8,860 
 

Fuente: Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Observatorio laboral (2022). 
https://www.observatoriolaboral.gob.mx/static/estudiospublicaciones/Sociales.html  

 
7 Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Observatorio laboral (2022). 
https://www.observatoriolaboral.gob.mx/static/estudiospublicaciones/Sociales.html  
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Las cifras anteriores muestran que el mercado ocupacional en el derecho es pujante, es 

decir, se cuenta con un grueso de población económicamente activa, lo que nos da la 

posibilidad de crear estrategias de profesionalización mediante un nuevo programa de 

posgrado. Además, las cifras del mercado laboral son ilustrativas y demuestran la 

viabilidad en cuanto a población a quien se dirige el programa de Especialidad pues hay 

dos razones principales: cantidad de profesionistas en el área que se traduce en 

necesidades de formación y mejora competencial, y, en consecuencia, una necesidad 

de mejoría salarial. 

 

Figura 4  Salario de profesionistas del derecho con posgrado 

 

Fuente: Instituto Mexicano para la Competitividad, 2021. 

De acuerdo con el reporte de carreras del Instituto Mexicano para la Competitividad sólo 

el 8.6% de los profesionistas del derecho cuenta con estudios de posgrado, es decir, 

aproximadamente 1 de cada 10 egresados. No obstante, el contar con este antecedente 

académico aumenta en un 57.6% el salario promedio mensual ($18,522.00 pesos 

mexicanos). Por lo tanto, el programa de Especialidad en Actualización Jurídica 

representa una oportunidad de profesionalización y superación para que las personas 

egresadas de la licenciatura puedan aspirar a obtener una remuneración más alta 

comparado con aquellas personas que deciden no ingresar a ella. 
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Análisis factibilidad normativa 
 

El Plan de estudios de Especialidad en Actualización Jurídica tiene apoyo en lo que 

dispone todo lo relativo y aplicable en el Estatuto General de la Universidad Autónoma 

de Baja California reformado en 2019; el Reglamento General de Exámenes 

Profesionales y Estudios de Posgrado publicado en la Gaceta UABC del 8 de junio de 

2022; el Estatuto Escolar de la Universidad Autónoma de Baja California y conforme a 

otros lineamientos operativos que la propia universidad y la Facultad de Derecho Tijuana 

estimen pertinentes para efectos de la acreditación del programa ante diversos entes 

externos. 

 
Análisis de factibilidad de operación 
 

La Facultad de Derecho Tijuana cuenta con las capacidades materiales, técnicas y 

financieras; así como de núcleo académico para llevar a cabo las funciones de impartir 

un programa de especialidad con la intención de mejorar la capacidad profesional de las 

personas egresadas de la Licenciatura en Derecho y áreas afines. La Facultad cuenta 

con personal académico, administrativo, aula para el programa y capacidad de gestión 

para el mismo.  

3.2 Objetivos, metas y estrategias  

Objetivo general  

Mejorar las capacidades profesionales de personas egresadas de licenciatura en 

Derecho o áreas afines para la actualización de su conocimiento en de nuevas reglas 

procesales y sustantivas en diversas áreas del ejericicio en los niveles operativos y 

prácticos para que sean capaces de responder a problemas jurídicos en los ámbitos 

estatal y nacional. 

  



Universidad Autónoma de Baja California 
Coordinación General de Investigación y Posgrado 

40 
 

 

Tabla 13 Objetivos, Metas y estrategias 

Objetivos específicos Metas Estrategias 
 

 
Contribuir a la mejora de 
las capacidades legales 
de los operadores 
jurídicos con un contexto 
profesional específico.  

En un plazo de dos 
años, tener un 
porcentaje de egreso 
de 90% de personas 
que obtienen su 
diploma de habilitación 
profesional actualizada 
en diversas áreas 
procesales y 
sustantivas. 

 
Selección de aspirantes con 
el perfil adecuado y los 
intereses específicos en el 
área. 
 

 
Ofrecer un programa 
permanente de 
actualización jurídica en 
Baja California bajo los 
más altos estándares de 
calidad y capacidad 
profesional. 
 

 
En dos años a partir de 
su primera generación, 
el programa buscará 
acreditarse ante un 
organismo 
internacional. 

 
Revisar los estándares de 
calidad y eficiencia 
profesional para adaptarlos 
al programa e 
implementarlos en el 
trayecto formativo. 

Proporcionar las 
habilidades y aptitudes a 
las personas egresadas 
para mantenerse al día de 
los avances legislativos, 
procesales y sustantivos 
en diversas áreas. 

En cada generación 
contar con un perfil de 
egreso medible en 
perfiles eminentemente 
prácticos. 

Impartir los contenidos en 
un nivel mayormente 
práctico y actualizado con 
modelos de referencia en 
trabajo de campo. 

Organizar talleres y 
seminarios que 
garanticen el 
entendimiento de 
problemas prácticos.  

Cada semestre contar 
con al menos tres 
actividades prácticas 
dentro del programa. 

Vincular actividades de la 
trayectoria académica con 
la impartición de talleres y 
seminarios.  

Crear una plataforma de 
vinculación profesional 
académica para la 
mejora del programa. 

Fomentar al menos 
una actividad 
semestral de 
participación del 
alumnado en 
actividades de 
incidencia profesional 

Revisar o crear convenios 
de vinculación profesional 
con los sectores público y 
privado. 
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3.3 Perfil de ingreso 

Las personas interesadas en ingresar al Programa de Especialidad en Actualización 

Jurídica deberán contar con título de la Licenciatura en Derecho o área afín.  

● Deberán poseer un alto sentido de la responsabilidad y de justicia, tener una 

actitud crítica desde el respeto, así como habilidades para redacción y análisis de 

casos.  

● Deberán de tener responsabilidad social y un compromiso profesional 

demostrable. 

● Demostrará interés en mejorar sus capacidades profesionales en las áreas 

sustantivas y de procesos en materias con reformas constitucionales y legales 

recientes. 

● Demostrará experiencia mínima de trabajo profesional en instituciones del sector 

público o privado.  

3.4 Proceso de selección 

La dinámica relativa al proceso de apertura de convocatoria y la respectiva selección 

será un proceso transparente que se publicará a través de las redes sociales oficiales de 

la Facultad de Derecho Tijuana y con afiches tanto impresos como digitales entre las 

instituciones de los sectores de incidencia y el foro jurídico de Tijuana, Mexicali y 

Ensenada. 

En un primer momento la convocatoria se hace pública, se realiza difusión por medio de 

publicidad en la página de internet oficial de la Facultad de Derecho Tijuana y sus redes 

sociales. Esto, con la finalidad de que la difusión de la convocatoria llegue a las personas 

interesadas en cursar una especialidad y satisfacer la demanda de la misma. La 

convocatoria tendrá la información básica del programa y requisitos de ingreso: 

● Tipos de documento y examen; 

● Fechas de entrega de documentación, 

● Plazos de entrevista; trámites administrativos,  
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● Contacto y fechas específicas del proceso de selección. 

 

En un segundo momento se llevará a cabo el proceso como se ilustra a continuación:  

 

Diagrama 1  Proceso de selección y acceso al programa 

 

 

 

  

 

 

 Aspirante al Programa  

 

 Consulta información de 
la convocatoria  

 

 Entrega de la 
documentación requerida  

 Presenta examen de 
selección  

 

 Cumplimiento con 
requisitos 

 

 

El comité del Programa 
de Especialidad realiza la 
pre selección de las y los 

candidatos y publica 
fechas de entrevista 

 

 
El comité de Programa de 
Especialidad entrevista a 

la persona aspirante 

 

El comité realiza la 
selección definitiva y 
entrega resultados a 

Coordinación de 
Investigación y Posgrado 

 

 
Coordinación 

deInvestigación y 
Posgrado publica los 

resultados 

 

 
Las y los aspirantes 
realizan trámites de 

inscripción 

 

Una vez que se 
encuentran inscritos, el 
comité del Programa 
designa direcciones 

codirecciones de trabajos 
terminales y comités. 
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3.5 Perfil de egreso 

 
Las personas egresadas del Programa de Especialidad en Actualización Jurídica serán 

competentes para examinar las implicaciones en los cambios en la legislación nacional 

e internacional a través de los estudios de caso, revisión de literatura legal especializada 

para la aplicación de estos conocimientos en la práctica procesal y sustantiva de diversas 

materias. 

Asimismo, podrán aplicar las nuevas directrices de las principales reformas en materia 

de derecho laboral, mercantil, civil, penal y ambiental. Asimismo, durante el programa las 

y los estudiantes fortalecerán sus conocimientos sobre los aspectos procesales en las 

materias ofertadas con un énfasis en un área en particular. Lo anterior, atendiendo al 

plan de estudios y el enfoque profesionalizante del programa. 

 

● La persona egresada de la Especialidad en Actualización Jurídica tendrá 

competencia para identificar las nuevas reglas procesales de diversas áreas 

emergentes del Derecho civil, mercantil, penal, familiar, laboral y derechos humanos en 

México. 

● La persona egresada de la Especialidad en Actualización Jurídica tendrá habilidad 

para resolver distintos problemas procesales y de sustancia dentro del Derecho civil, 

mercantil, penal, familiar, laboral y derechos humanos en México. 

● La persona egresada de la Especialidad en Actualización Jurídica será capaz de 

ofrecer un mejor servicio legal con enfoque actualizado y pertinente en diversas áreas 

emergentes del Derecho civil, mercantil, penal, familiar, laboral y derechos humanos en 

México. 

● La persona egresada de la Especialidad en Actualización Jurídica tendrá la 

habilidad de realizar tareas de procesamiento de información legal vigente sobre 

aspectos de proceso y de forma en áreas donde existen sendas reformas procesales. 
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● La persona egresada de la Especialidad en Actualización Jurídica será capaz de 

tener un panorama actualizado de los avances procesales en Derecho civil, mercantil, 

penal, familiar, laboral y derechos humanos en México. 

● Tendrá habilidad para contribuir al fortalecimiento social en la solución de 

problemas aportando criterios jurídicos actualizados y buscando siempre una solución 

pacífica de los conflictos que se susciten en el área de su especialidad. 

● Tiene capacidad de responsabilidad, asertividad y honestidad en el desempeño 

de su actividad profesional. 

 

3.6 Requisitos de egreso 

 

El plan de estudios será semestral y comprenderá un total de 45 créditos, de los cuales 

32 corresponden a unidades de aprendizaje obligatorias y 13 créditos de unidades de 

aprendizaje optativas. Por su parte, el trabajo terminal será el producto del trabajo que 

se realiza durante el seminario de trabajo terminal I y II que comprende un estudio de 

caso con énfasis práctico. Este trabajo requiere el voto aprobatorio de la dirección del 

trabajo terminal y, en su caso, co-direccón. 

La escala de calificaciones será de 0 (cero) a 100 (cien). La mínima aprobatoria es 70 

(setenta), con fundamento en lo dispuesto en la normatividad vigente aplicable de la 

Universidad Autónoma de Baja California. 

Para obtener el diploma de Especialista en Actualización Jurídica las personas que 

formen parte del programa deberán: 

 

I. Completar 45 (cuarenta y cinco) créditos en el plan de estudios del programa, 

entre unidades de aprendizaje, obligatorios y optativos, de conformidad con el 

Reglamento General de Exámenes Profesionales y Estudios de Posgrado y 

demás legislación universitaria aplicable.  

 

II. Haber aprobado satisfactoriamente el examen reglamentario para la 

obtención del Diploma de Especialidad que comprende el trabajo terminal bajo 
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la supervisión de su director o directora de trabajo terminal de acuerdo a los 

lineamientos de Comité de Estudios del Programa de Especialidad, Comité de 

trabajo terminal y la normatividad vigente aplicable.8 

III. Satisfacer los requisitos académicos establecidos por el plan de estudios 

vigente. En caso de readmisión, se deberá satisfacer los del plan de estudios 

vigente al momento de su reingreso. 

 

Por la naturaleza del programa orientado al aspecto profesionalizante, se integraron las 

unidades de aprendizaje y actividades que se describen en el siguiente cuadro: 

 

3.7 Características de las Unidades de Aprendizaje 

 
Tabla 14 Materias de la trayectoria curricular y relación con perfil de egreso 

 

Unidad de 
Aprendizaje 

Competencia 
 

Aportaciones al 
perfil de egreso 

Obligato
ria/Optat

iva 
 
1. Temas actuales de 

derecho 
constitucional 

Identificar las reformas constitucionales 
recientes mediante el método 
sistemático para dar respuesta a 
problemas concretos de conocimiento 
práctico mediante una actitud propositiva 
y ética. 

Se fortalece la habilidad 
de aplicar el nuevo 
conocimiento 
constitucional 

Obligatoria  

2. Seminario de 
actualización de 
derechos humanos 

Identificar las nuevas directrices y 
protocolos de trabajo de forma y fondo en 
materia de derechos humanos mediante  

La persona egresada 
tendrá capacidad de 
identificar procesos de 
forma y fondo que 
requieran un enfoque de 
derechos humanos 

Obligatoria 

3. Seminario de justica 
constitucional 

Discutir los casos más relevantes de la 
SCJN mediante el método hermenéutico 
para conocer las aportaciones más 
relevantes con alto sentido crítico y 
propositivo. 
 

Se logra obtener 
información de primer 
orden sobre casos 
constitucionalmente 
relevante 

Obligatoria 

4. Seminario de 
trabajo terminal I  

Elaborar los pasos iniciales una ruta de 
solución normativa a un problema 
concreto en el área civil, penal, mercantil, 
corporativa o fiscal. 

La persona egresada 
será capaz de identificar 
rutas y procesos de 
solución a distintos 
problemas del área 

Obligatoria 

 
8 El Reglamento General de Exámenes Profesionales y Estudios de Posgrado establece que los exámenes 
reglamentarios para obtener el diploma son los que presentan los alumnos y las alumnas de especialidad 
para demostrar que se cumplieron los objetivos propios del nivel de estudios realizado. 
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jurídica mediante un 
enfoque práctico 
sustentado en casos 

5. Seminario de 
trabajo terminal II 

Plantear la solución normativa a un 
problema concreto en el área civil, penal, 
mercantil, corporativa o fiscal. 

La persona egresada 
será capaz de identificar 
rutas y procesos de 
solución a distintos 
problemas del área 
jurídica mediante un 
enfoque práctico 
sustentado en casos. 

Obligatoria 

6. Seminario de 
proceso civil 

El profesionista identificará las nuevas 
fases de los juicios orales en casos 
concretos mediante el método sistémico 
con el fin de dar soluciones pertinentes y 
bien estructuradas a las problemáticas 
que se le presenten en el desempeño 
profesional. 
 

La persona egresada 
será capaz de adaptar su 
conocimiento legal previo 
a los nuevos procesos 
civiles. 

Optativa 

7. Seminario de 
procesal penal 

Identificar las nuevas fases de los juicios 
orales penales en casos concretos 
mediante el método sistémico con el fin 
de dar soluciones pertinentes y bien 
estructuradas a las problemáticas que se 
le presenten en el desempeño 
profesional. 
 
 

La persona egresada 
será capaz de adaptar su 
conocimiento legal previo 
a los juicios orales. 

Optativa 

8. Temas actuales de 
derecho familiar 

Analizar y explicar los conceptos e 
instituciones de derecho familiar desde la 
perspectiva social y su régimen jurídico, 
a través del método y de enfoque 
normativo para conocer los derroteros 
actuales del derecho familiar siempre 
con una actitud de responsabilidad social 
como futuro asesor y con espíritu de 
justicia y equidad en la solución de 
problemas en los que intervenga. 

El egresado o egresada 
serán capaces de 
explicar los nuevos 
conceptos del derecho 
familiar y sus avances en 
las reformas legales y 
procesales. 

Optativa 

9. Temas actuales de 
derecho procesal 
familiar 

Analizar y explicar los conceptos y 
elementos del derecho procesal en 
materia familiar de forma integral a través 
del análisis de los elementos exigibles 
para la para poder realizarla, a fin de que 
se forme un concepto de cada proceso 
familiar actual, siempre con espíritu de 
justicia y equidad en la solución de 
problemas en los que intervenga. 

La persona egresada 
será capaz de integrar el 
nuevo conocimiento de 
las figuras procesales 
familiares a su práctica 
judicial.  
 

Optativa 

10. Justicia alternativa Explicar las diferentes formas de 
manifestación de la justicia alternativa a 
través del análisis de la norma jurídica y 
de la epistemología de la mediación, 
para que se pueda diferenciar entre las 
diversas formas de justicia (retributiva, 
alternativa y restaurativa) a partir de una 
visión basada en un pensamiento crítico 
y metodológico. 

La persona egresada 
será capaz de 
comprender soluciones 
de mediación en diversos 
tipos de procedimientos. 

Optativa 

 
11. Protocolos para 

juzgar con 
perspectiva de 
genero  

 
Identificar, mediante el método 
sistemático el significado y las vertientes 
legales de la perspectiva de género para 
implementarla en su praxis legal o 

La persona egresada 
será capaz de entender 
diversas perspectivas de 
la equidad, la igualdad y 
no discriminación entre 

Optativa 
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judicial con una visión de inclusión y de 
equidad. 
 

hombre y mujeres en su 
praxis judicial. 

12. Diálogos y debates 
interamericanos  

Identificar las principales líneas 
conceptuales que se desprenden de las 
sentencias de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos mediante el análisis 
de casos para establecer vectores sobre 
derechos humanos en los procesos 
legales actuales, con actitud analística y 
reflexiva. 

La persona egresada 
tendrá habilidad para 
identificar nuevas 
dimensiones legales 
desde la jurisprudencia 
interamericana en los 
procesos civiles, penales 
y familiares. 

Optativa 

13. Medios de 
protección 
ambiental 

El estudiante identificará los principios 
actuales del Derecho Ambiental 
mediante el método sistemático 
normativo para revalorar la 
interdependencia del derecho ambiente 
en el sistema jurídico mexicano, con 
actitud reflexiva y valorativa. 

La persona egresada 
adquirirá nuevo 
conocimiento en materia 
ambiental para asociar su 
conocimiento legal a 
derecho ambiental. 

Optativa 

14. Federalismo  
 
 
 
 

Comprender y analizar el Estado 
Federal, mediante el estudio de las 
diferentes teorías y puestas en práctica 
que se han generado, para conocer las 
competencias constitucionales y 
relaciones de coordinación y desde lo 
local proponer soluciones a los 
problemas que se presentan entre los 
diferentes órdenes de gobierno, con 
actitud profesional, responsabilidad y 
valor público. 

La persona egresada 
será capaz de generar 
nuevas ideas del sistema 
federal en el sistema 
constitucional mexicano 
para aportar soluciones 
prácticas a los problemas 
legales tanto locales 
como nacionales. 

Optativa 

15. Temas actuales de 
derecho 
constitucional 

El estudiante será capaz de identificar 
cuestiones constitucionales más 
relevantes en México mediante lecturas 
sistemáticas de los litigios y su 
clasificación temática para evaluar los 
resultados de esos litigios y ofrecer una 
crítica constructiva de los mismos 
mediante una actitud reflexiva y con 
sentido ético.  
 

La persona egresada 
será capaz de 
comprender las nuevas 
dimensiones política, 
jurídicas y judiciales de la 
Constitución mexicana. 

Optativa 

16. Temas actuales de 
derecho 
administrativo 

Examinar las nuevas figuras 
conceptuales del derecho administrativo 
para conocer perspectivas de campo 
mediante el método sistemático.  

La persona egresada 
será capaz de identificar 
los nuevos temas 
sustanciales del derecho 
administrativo.  

Optativa 

17. Procedimientos 
aduaneros 
(legislación 
aduanera) 

Explicar la trascendencia del 
conocimiento de la Legislación Aduanera 
como factor del desarrollo económico y 
su régimen jurídico a fin de que se forme 
un concepto claro de los procesos 
aduaneros, siempre con una actitud de 
responsabilidad social como futuro 
asesor de corporaciones y con espíritu 
de justicia y equidad. 

La persona egresada 
tendrá nuevas 
habilidades de manejo y 
conocimiento procesales 
en los procesos 
aduaneros. 

Optativa 

18. Régimen fiscal de 
las empresas 

Explicar la trascendencia de los 
derechos y obligaciones en distintas 
áreas de las empresas a través del 
análisis de los elementos exigibles por la 
legislación fiscal, para mejorar su en el 
servicio legal corporativo, a fin de 
siempre con una actitud de 
responsabilidad social como futuro 

La persona egresada 
tendrá nuevas 
habilidades para 
asesorar a las empresas 
en su régimen fiscal y 
corporativo. 

Optativa 
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asesor de corporaciones y con espíritu 
de justicia y equidad en la solución de 
problemas en los que intervenga. 

19. Procesal Mercantil El profesionista reafirma y actualiza los 
conocimientos del derecho procesal 
mercantil a casos concretos con un alto 
sentido de responsabilidad, disposición, 
compromiso, autoconfianza, respeto, 
justicia y honestidad, a través de la 
investigación, comprensión e 
interpretación de textos legales para el 
desarrollo de habilidades con el fin de dar 
soluciones de los procesos mercantiles. 
 

La persona egresada 
será capaz de mejorar 
sus habilidades de 
conocimiento de los 
procesos judiciales 
mercantiles. 

Optativa 

20. Justicia alternativa  Explicar las diferentes formas de 
manifestación de la justicia alternativa a 
través del análisis de la norma jurídica y 
de la epistemología de la mediación, 
para que se pueda diferenciar entre las 
diversas formas de justicia (retributiva, 
alternativa y restaurativa) a partir de una 
visión basada en un pensamiento crítico 
y metodológico. 

La personas egresada 
será capaz de adoptar 
nuevas formas de 
solución de conflictos a 
su conocimiento 
sustancial y procesal en 
varias áreas del derecho. 

Optativa 

21. Inversión Extranjera Examinar y precisar la trascendencia de 
la inversión extranjera como factor del 
desarrollo económico y su régimen 
jurídico: derechos y obligaciones en 
distintas áreas según el derecho vigente, 
a través del análisis de los elementos 
exigibles para poder realizarla, para darle 
un enfoque normativo a las actividades 
de inversión, siempre con una actitud de 
responsabilidad social y ética 
empresarial. 

La persona egresada 
será capaz de aplicar su 
conocimiento legal a los 
procesos de inversión 
extranjera para mejorar la 
prestación de sus 
servicios legales. 

Optativa 

22. Nueva justicia 
laboral 

Revisar el derecho laboral, desde una 
perspectiva nacional e internacional, a 
través del estudio de conceptos teóricos 
y normativos con la finalidad de que los 
estudiantes cuenten un panorama 
integral del tema y puedan 
desempeñarse en las diferentes 
vertientes prácticas con una visión de 
trabajo en equipo, comunicación efectiva 
y bajo una óptica de derechos humanos. 

La persona egresada 
será capaz de adoptar 
nuevas prácticas 
forenses en el área del 
derecho laboral conforme 
a las reformas  

Optativa 

 

  



Universidad Autónoma de Baja California 
Coordinación General de Investigación y Posgrado 

49 
 

 

3.8 Mapa curricular 

El programa se integra por unidades de aprendizaje que suman 45 créditos que se 

distribuyen de la siguiente manera: 

● 32 créditos corresponden a los Programas de Unidades de Aprendizaje 

obligatorias  

● 13 créditos correspondientes de a los Programas de Unidades de Aprendizaje 

optativas.  

HC: Número de horas/semana/mes de teoría.  

HT: Número de horas/semana/mes de talleres/campo. 

HL: Número de horas/semana/mes de laboratorio.    

C: Créditos. 
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Figura 5 Mapa curricular 

 

H
C 

  HL  HC: Número de horas/semana/mes de teoría.  

Unidad de 
Aprendizaje 

 HL: Número de horas/semana/mes de laboratorio.  
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2   0      

Seminario de 
justicia 

constitucional 

 
Optativa 

 

2   6     V
R 

 

Concentrado 

Obligatorias 32 créditos 

Optativas 13 créditos 

Total de créditos a cursar 45 

 

Tabla 15 Unidades de aprendizaje obligatorias de la trayectoria curricular.  

  
Unidades de aprendizaje obligatorias 

 

Nombre de la unidad de aprendizaje HC HT HL Créditos 

1. Temas actuales de derecho 
constitucional 

2 2 0 6 

2. Seminario de actualización de 
derechos humanos 

2 2 0 6 

3. Seminario de justica constitucional 2 2 0 6 

4. Seminario de Trabajo terminal I  2 3 0 7 

5. Seminario de seguimiento de 
Trabajo terminal II 

2 3 0 7 

         Total= 32 
Fuente: elaboración propia. (Facultad de Derecho, 2021) 

 

F
i
g
u
r
a  
S
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Tabla 16 Unidades de aprendizaje optativas de la trayectoria curricular con énfasis en 
el Derecho Civil, Penal y Familiar. 

  
Unidades de Aprendizaje Optativas 

 LGAC Civil, Penal, Familiar 

 HC HT HL Créditos 
1. Seminario de proceso civil 1 2 0 4 

2. Seminario de procesal penal 1 2 0 4 

3. Temas actuales de derecho familiar 1 1 0 3 
4. Temas actuales de derecho procesal 

familiar 
1 1 0 3 

5. Justicia alternativa 1 1 0 3 

         
Total=17 

Fuente: elaboración propia. (Facultad de Derecho, 2021). 
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Tabla 17 Unidades de aprendizaje de la trayectoria curricular con énfasis en el Derecho 
Civil, Penal y Familiar 

  
Unidades de Aprendizaje optativas 

 LGAC Civil, Penal, Familiar 

 HC HT HL Créditos 
1. Seminario de derecho procesal civil 1 2 0 4 

2. Seminario de procesal penal 1 2 0 4 

3. Temas actuales de derecho familiar 1 1 0 3 
4. Temas actuales de procesal familiar 1 1 0 3 

5. Justicia alternativa 1 1 0 3 

         
Total=17 

 

 

Tabla 18 Unidades de Aprendizaje de la trayectoria curricular con énfasis en Derechos 
Humanos. 

 

  

Unidades de Aprendizaje optativas LGAC Derechos Humanos 

 HC HT HL Créditos 

1. Protocolos para juzgar con perspectiva de 
género  

1 2 0 4 

2. Diálogos y debates interamericanos  1 2 0 4 

3.Medios de protección ambiental 1 1 0 3 

4. Federalismo (competencias y derechos 
humanos) 

1 1 0 3 
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5. Temas actuales de Derecho Constitucional 2 2 0 6 

         
Total=20 

Fuente: elaboración propia (Facultad de Derecho, 2021). 

 

Tabla 19 Unidades de Aprendizaje de la trayectoria con énfasis en Derecho 
Administrativo. 

  
Unidades de Aprendizaje optativas LGAC  

Derecho Administrativo 

 HC HT HL Créditos 
1. Temas actuales de derecho administrativo 1 2 0 4 

2. Justicia administrativa federal y local 1 1 0 3 

3. Procedimientos aduaneros (legislación 
aduanera) 

1 2 0 4 

4. Régimen fiscal de las empresas 1 1 0 3 

5. Procesal Mercantil 1 1 0 3 

    Total=17 

Fuente: elaboración propia. (Facultad de Derecho, 2021) 

 

Tabla 20 Materias optativas de la trayectoria curricular con énfasis en Derecho 
Corporativo y Social. 

 

  
Unidades de Aprendizaje optativas LGAC  

Derecho Corporativo y Social 

 HC HT HL Créditos 
1. Justicia alternativa  1 1 0 3 

2. Inversión Extranjera 1 2 0 4 
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3. Nueva justicia laboral 1 2 0 4 
4. Procesal Mercantil 1 1 0 3 

 5. Régimen fiscal y corporativo 1 1 0 3 

    Total=17 
Fuente: elaboración propia (Facultad de Derecho, 2021). 
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3.9 Ruta crítica para obtener el diploma 

Ruta Crítica  

Diagrama 2 Ruta de trayectoria y egreso 
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3.10 Programas de Unidades de aprendizaje 

Los programas de las unidades de aprendizaje se adjuntan como Anexo A. 

 

3.11 Evaluación del alumnado 

 

Las Unidades de Aprendizaje (UA) obligatorias y optativas serán evaluadas por el 

personal docente responsable de la misma. La o el titular de la UA iniciará el semestre 

con una sesión en la que presentará el curso, la metodología, formas de evaluación y 

acreditación conforme a la norma vigente de la Universidad Autónoma de Baja California. 

La o el docente expondrá los contenidos principales de la UA con el fin de integrar y guiar 

la construcción del conocimiento en plenaria.  

Se cuidará que la retroalimentación que reciba la o el estudiante sea positiva, que busque 

aprovechar sus cualidades y virtudes, así como corregir sus debilidades. Para la 

evaluación de los productos esperados en los dos semestres se tomará en cuenta la 

calidad, objetividad y metodología del trabajo presentado. 

Se establecerá un sistema de autoevaluación de estudiantes, para que al término de 

cada semestre se evalúen, con el propósito de que identifiquen los avances y las 

carencias en su formación y participación en coloquios y/o jornadas académicas que se 

organicen. Los estudiantes deberán asistir como mínimo al 80% de las sesiones, obtener 

calificaciones en las UA en una escala de 0 a 100, el mínimo aprobatorio será 70, y 

mantener un promedio general ponderado superior a 80 a partir del término del segundo 

período. 

Los mecanismos de evaluación de aprendizaje se describen en las PUAS. Con base en 

la normatividad vigente aplicable, el alumno podrá solicitar ser evaluado por medio de un 

examen especial con la participación de hasta dos sinodales, cuando: 

• No haya acreditado la evaluación ordinaria, dentro del período correspondiente.  
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• Que deba cursar por segunda ocasión una materia, y que ésta deje de ofertarse 

en el período que corresponde. 

Evaluación de las y los estudiantes  

Al inicio del semestre se realizará una sesión informativa en la que se presentará al 

Núcleo Académico del Programa de Especialidad en Actualización Jurídica en la que se 

compartan las políticas y lineamientos generales de la permanencia y requisitos de 

egreso del programa. Además, cada profesor o profesora de los cursos ofertados en 

dicho programa les proporcionarán los criterios de evaluación correspondientes en los 

que se contemplan la presentación de exposiciones, presentación de exámenes, 

estudios de caso y otros documentos escritos con la finalidad de demostrar que cada 

estudiante es competente y que posee los conocimientos, habilidades, aptitudes, 

actitudes y valores para generar una evidencia de desempeño en la que se plasmen 

aquellos conocimientos adquiridos durante el Programa en Actualización Jurídica. 

Las evaluaciones serán por unidades de aprendizaje en las que la profesora o profesor 

del curso que dictará los lineamientos de su materia. Es importante que las políticas y 

lineamientos sean claras para las y los estudiantes y que exista una retroalimentación 

para atender dudas o inquietudes relacionadas con la unidad de aprendizaje. Se espera 

calidad en la escritura en los trabajos que realicen las y los estudiantes 

Las personas estudiantes del programa estarán bajo la evaluación directa del núcleo 

académico en cuanto a las unidades de aprendizaje que se impartan y en supervisión 

directa de su directora o director del trabajo terminal para la obtención del diploma, así 

como del comité que se integre para tal efecto.  

Cada unidad de aprendizaje tendrá sus criterios de evaluación y sus evidencias del 

desempeño. 

La difusión efectiva de los mecanismos de evaluación se hará a través de los siguientes: 

● Reunión informativa entre profesorado y estudiantes. 

● Encuadres en cada unidad de aprendizaje al inicio del semestre. 

● Con la entrega de la carta descriptiva en cada unidad de aprendizaje. 

● Con las reuniones de trabajo con su director o directora de trabajo terminal.  
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● Con la difusión directa que haga la coordinación del programa al alumnado de 

todos los criterios y en su caso con el apoyo del personal administrativo auxiliar 

de la coordinación.  

 

3.12 Características del trabajo terminal 

El trabajo terminal para obtener el diploma de Especialidad en Actualización Jurídica será 

la realización de un estudio de caso, trabajo que desarrollan en el seminario I y II de 

trabajo terminal con enfoque práctico y bajo la óptica del énfasis profesional. Deben 

cumplir con los requisitos establecidos en el Programa para que se acredite el trabajo 

terminal de las y los estudiantes. En un primer momento el trabajo terminal deberá ser 

debidamente concluido y validado por el comité de evaluación, y la/él directora de trabajo 

terminal con el respectivo visto bueno de la persona docente del seminario de trabajo 

terminal que comprende la realización de un Estudio de caso. 

Debe de ser un trabajo original que cumpla con la metodología requerida para que el 

mismo pueda ser válido para la acreditación de los seminarios respetando en todo 

momento los derechos de autor y propiedad intelectual con base en el Reglamento de 

Propiedad Intelectual de la Universidad Autónoma de Baja California y demás legislación 

aplicable vigente. 

Una vez concluido y debidamente validado por directora o director y co-directora y co-

director, así como el comité de especialidad la o él estudiante acreditará la conclusión 

satisfactoria de su trabajo terminal en su estudio de caso con enfoque práctico. Además, 

con el objetivo de difusión de estos estudios de caso se asignará una fecha para que 

puedan ser divulgados en un espacio en el que se involucre al núcleo académico y al 

público no especializado. 
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3.13 Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento (LGAC) relacionadas 
con el programa 

Líneas de generación, aplicación del conocimiento, y su transferencia al 
programa. 

Las líneas de generación, aplicación del conocimiento y su transferencia al programa se 

dividen en bloques con un énfasis en un área del derecho como se observa en la figura 

y tablas donde se describe el valor en créditos de cada una en las tablas a continuación.  

Figura 6 Unidades de Aprendizaje del Programa en Actualización Jurídica y Líneas 

 Generales de Aplicación del Conocimiento (LGAC). 

Fuente: elaboración propia. 
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4. Planta académica y productos del programa  

4.1 Núcleo académico  

 

Codificación: 
1. Grado académico 2. Horas promedio asignadas al programa a la 

semana 
3. Formación y experiencia en 4. Horas promedio asignadas a la semana para la 

atención de alumnos 
5. Línea(s) de trabajo o investigación 6. Institución de Educación que le otorgó el grado 

más alto obtenido 
7. Total de alumnos involucrados en las líneas de 

trabajo o investigación 
8. Total de alumnos bajo su responsabilidad 

*Utilice los campos que requieran, puede reducir o cambiar los campos propuestos. 
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Tabla 22. Núcleo Académico del Programa 

 

Nombre 1 2 3 4 5 6 7 8 
Álvarez López Michell Maestría  1 Derecho 

económico  
1 Políticas 

públicas y DH 
California 
Western 
School of 

Law 

- - 

Dávila Cota Norma Maestría  1 Derecho 
administrativo 

1 Derecho 
Público y su 
incidencia en 
el conflicto 

social 

UABC - - 

Esparza Puente Gloria 
Stephanie 

Doctorado 1 Derecho 
ambiental 

1 Justicia 
alternativa y 

social 

IIJ-UNAM - - 

Félix Jaramillo Karla 
Verónica 

Doctorado 1 Derecho 
internacional 

1 Estudios 
Jurídicos 

Internacionale
s 

UABC - - 

Gutiérrez López Eduardo 
Elías 

Doctorado 1 Migración y 
estudios 
fronterizos 

1 Derecho 
migratorio 

COLEF - - 

Lim Acosta Carlos Ariel 
 

Maestría 1 Derechos 
humanos 

1 Políticas 
públicas yDH 

IIJ-UNAM - - 

López Zúñiga Noé Maestría 1 Derecho 
corporativo  

1 Justicia 
alternativa y 
social 

UABC - - 

Palacios Xochipa Javier Doctorado 1 Medios 
alternos 

1 Derecho 
Público y su 
incidencia en 
el conflicto 
social 

UANL - - 

Torres Sandoval Joshua 
Norberto 

Doctorado 1 Derecho 
internacional 

1 Estudios 
Jurídicos 
Internacionale
s 

UABC - - 
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4.2 Profesores de tiempo parcial o dedicación menor 

 

Tabla 23. Profesorado de tiempo parcial 

 

Codificación: 
1. Grado académico 2. Horas promedio asignadas al programa a la 

semana 
3. Formación y experiencia en 4. Horas promedio asignadas a la semana para la 

atención de alumnos 
5. Lugar donde labora y/o Línea(s) de trabajo o 

investigación 
6. Institución de Educación que le otorgó el grado 

más alto obtenido 
7. Total de alumnos involucrados en las líneas de 

trabajo o investigación 
8. Total de alumnos bajo su responsabilidad 

*Utilice los campos que requieran, puede reducir o cambiar los campos propuestos. 

 

 

 

Nombre 1 2 3 4 5 6 7 8 
 Lara Soto 
Omar 

Maestría 1 Derecho fiscal y 
administrativo 

0 Abogado 
Despacho privado 

UABC 0 0 

Nubia Ismene 
Rivera Patino 

Maestría 1 Derecho Familiar 0 Jueza familiar del 
Poder Judicial del 
Estado 

UABC 0 0 

Flora Arguilés 
Robert 

Maestría 1 Derecho 
Administrativo 

0 Magistrada 
Tribunal 
Contencioso 
Advo. 

UABC 0 0 
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4.3 Participación de la planta académica en la operación del programa 

 

Codificación: (escribir Sí o No en el espacio correspondiente) 
1. Docencia 2. Conferencias 
3. Dirección de tesis 4. Participación en eventos especializados 
5. Exámenes de grado 6. Actividades de gestión 
7. Tutores 8. Promoción y difusión 
Nombre 1 2 3 4 5 6 7 8 

1. Álvarez López Michell Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Sí 

2. Dávila Cota Norma Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Sí 

3. Esparza Puente Gloria Stephanie Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Sí 

4. Félix Jaramillo Karla Verónica Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

5. Gutiérrez López Eduardo Elías Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Sí 

6. Lim Acosta Carlos Ariel Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Sí 

7. López Zúñiga Noé Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Sí 

8. Palacios Xochipa Javier Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Sí 

9. Torres Sandoval Joshua Norberto Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Sí 

 

4.4 Evaluación de la planta académica 

La evaluación de la planta académica será a través de la presentación de informes 

semestrales por parte del profesorado del Programa de Especialidad en Actualización 

Jurídica en los que reporten su producción académica a través de artículos. Asimismo, 

se contempla:  

• Sistema Nacional de Investigadores (SNI)  

• Perfil PRODEP 

• Incorporación y/o participación en Cuerpos Académicos 

• A través de la evaluación del posgrado 
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• Evaluación de la docencia por parte de los alumnos 

• Evaluación por instrumentos de evaluación de actividades de investigación y 

posgrado  
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4.5 Productos académicos del programa 

1. Producción de los profesores que conforman la planta académica del programa 

La producción del programa se compilará mediante la comunicación permanente del área 

responsable del programa con cada profesor y profesora del núcleo académico. Los 

archivos digitales se almacenarán y se les dará difusión en la página web del programa 

para que estén disponibles para el público en general como parte de la vinculación 

externa. 

Los productos del programa serán: 

● Libros. 

● Capítulos de libro. 

● Artículos de divulgación9. 

● Trabajos terminales (estudios de caso). 

● Presentaciones en eventos especializados. 

● Ponencias para semanarios y talleres. 

Asimismo, la producción de años recientes del Núcleo Académico se comparte a 

continuación:  

Álvarez López, Michell 
 
Redes:  

• Society of International Economic Law 
 
Capítulo de libro:  
 

• “¿Quiénes son esenciales? El Derecho Económico ante el covid-19. Privilegiando las cadenas de 
suministro ante la contingencia” en Valdéz Delgadillo, Daniel Octavio, et. al. (coords.), Covid-19: 
efectos jurídicos de una pandemia, UABC, México, 2020. ISBN: 9786076076569. 

 
• “Crónica de una crisis en la frontera, los efectos de la emergencia sanitaria en la economía de la 

región Tijuana-San Diego” en González Martín, Nuria y Juan Vega Gómez (coords.), Emergencia 
sanitaria por Covid-19: noroeste de México. Serie Opiniones Técnicas sobre Temas de Relevancia 
Nacional, núm. 23, IIJ, UNAM, 2021. ISBN: 978-607-30-4996-2    
 
 

Bórquez Domínguez, Martha Patricia 

 
9 Estos productos responden al énfasis profesionalizante del programa y para incentivar la cultura de la 
legalidad hacia el público. 
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Capítulo de Libro: 
 

• “Mecanismos de protección de las áreas naturales protegidas de Baja California”, en Macías 
Sandoval María del Refugio y Latorre Rodríguez Pablo, Estudios constitucionales y de Derechos 
Humanos, Artificios editorial y UABC (2021). ISBN: 978-947921-81-1 

 
•  “La regulación de los tratamientos de reproducción asistida en México en perjuicio de los 

menores”, en Macías Sandoval María del Refugio, Temas selectos de las ciencias jurídicas, 
Editorial Universitaria UABC (2021). ISBN: 978-607-607-742-9 

 
• “El debido proceso en el juicio mercantil”, en Ciencias jurídicas:Certezas, dilemas y perspectivas” 

Atena Editora (2021).  ISBN: 978-65-5983-668-0 
 

Dávila Cota Norma 
 
Redes:  

• Cuerpo Académico “Derecho Público y su incidencia en el conflicto social”, UABC-CA-328 
• Red de colaboración UABC, UNACH, Ibero Puebla. 

 
Capítulo de libro:  
 
 

• Eduardo Elías Gutiérrez López, Luis Sandoval Figueroa y Norma Dávila Cota (2020): “La (I) 
legitimidad de los estados-nación para el cobro de los impuestos. Un estudio desde la filosofía 
política”, Revista Contribuciones a las Ciencias Sociales, (junio 2020). En línea: 
https://www.eumed.net/rev/cccss/2020/06/legitimidad-estados-nacion.html 
http://hdl.handle.net/20.500.11763/cccss2006legitimidad-estados-nacion ISSN: 1988-7833 

 
• Burgeño Duarte, Luz Berthila, Palacios Xochipa, Javier y Dávila Cota, Norma, “Profesionalización 

del jurista como mediador y el conflicto del mediador como conocedor del derecho”, en Gorjón 
Gómez, Francisco y Jéssica Vera Carrera (coords.), La profesión de mediador, Tirant Lo Blanch, 
México, 2021. ISBN: 978-84-1378-478-6  

• Burgeño Duarte, Luz Berthila, Palacios Xochipa,  Javier y Dávila Cota, Norma “Violencia de género 
en México en tiempos de Covid-19”, en Gonzalez Martín Nuria ( Editora) Una visión jurídica global 
de la pandemia. Volumen III Derechos Humanos,Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM, 
México 2021, ISBN  Obra Completa 978-607-30-4959-7, Volumen III 978-607-4962-7 

•  Padilla Orozco. Alejandra Edith, Burgueño Duarte, Luz Berthila, Davila Cota Norma, “ La violencia 
de género en las redes sociales” en Camarillo Govea Laura Alicia ( Coordinadora) Temas Selectos 
de las Ciencias Juridicas, Homenaje a Ma. del R Macias, UABC, Mexicali  2021, ISBN  978-607-
607-742-9 

• Cisneros Panduro, Consuelo, Davila Cota Norma “La adopción de menores en Tijuana Baja 
California: principales obstáculos” en Macías Sandoval Maria del Refugio y Latorre Rodriguez 
Pablo ( coordinadores) Estudios constitucionales y en Derechos Humanos, Ed. Artificios, Mexicali, 
2021  ISBN 978-1-947921-81-1 

 
Félix Jaramillo Karla Verónica 

 
Redes: 

• Asociación Mexicana de Estudios Internacionales, A.C. 
• Grupo de Reflexión sobre Integración y Desarrollo en América Latina y Europa 

 
Capítulos de libro: 
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• Osuna García, José Candelario, Félix-Jaramillo, Karla Verónica y Villaseñor Amézquita (2017). La 
formación de nuevos investigadores en universidades públicas estatales de México: un estudio del 
quinquenio 2011-2015 en Investigación y formación de los posgrados en educación para el 
desarrollo social y humano.  

• López Leyva, Santos y Félix Jaramillo, Karla Verónica (2021). El camino hacia los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible en tiempos de COVID–19: el caso de la Alianza del Pacífico en Políticas 
Públicas para el Desarrollo Global: implicaciones para México pp.145-156. 

•  
 

Artículos: 
Félix Jaramillo, K. (2022). Las cláusulas democráticas en los mecanismos de integración regional 
latinoamericana. Ius Comitialis, 5(10), 98-113. doi:10.36677/iuscomitialis.v5i10.19778 

 
  

González Torres Rosana 
 
Libro: 

• Herrera, Mario y Rosana González, Historia de la lógica, ILCSA Ediciones, Tijuana, 2021. 
 

Gutiérrez López, Eduardo Elías 
 
Redes:  
Academia de Filosofía del Derecho 
 
Artículos: 
 

• Gutiérrez López, E. E., Sandoval Figueroa, L. y Norma Dávila Cota (2020): “La (I) legitimidad de 
los estados-nación para el cobro de los impuestos. un estudio desde la filosofía política”, Revista 
Contribuciones a las Ciencias Sociales, (junio 2020). En línea: 
https://www.eumed.net/rev/cccss/2020/06/legitimidad-estados-nacion.html 
http://hdl.handle.net/20.500.11763/cccss2006legitimidad-estados-nacion ISSN: 1988-7833 

• Gutiérrez López, E. (2020). Principales enfoques analíticos de los derechos humanos: una revisión 
a su pertinencia metodológica. Ius Comitialis, 3(5), 115-130. 
doi:10.36677/iuscomitialis.v3i5.13654  

• Gutiérrez López, E. (2020) “Disertación sobre la legitimidad moral de las fronteras en los contextos 
del siglo XXI”, Revista Criterios, Vol. 13 Núm. 1 (2020): (Enero - Junio), DOI: 
https://doi.org/10.21500/20115733.5351  

• Gutiérrez López, E. (2020). Derecho y migración. Una respuesta curricular a la sobrepoblación de 
licenciados en derecho y a las complejidades de su inserción laboral en la región norte de México. 
Revista Pedagogía Universitaria y Didáctica del Derecho, 7(1), 177-194. doi: 10.5354/0719-
5885.2020.54899 

• Torre Cantalapiedra, E., París Pombo, M. D., & Gutiérrez López, E. E. (2021). El sistema de refugio 
mexicano: entre proteger y contener. Frontera Norte, 33. https://doi.org/10.33679/rfn.v1i1.2103  

• Gutiérrez López, E. (2021) “Límites de la libertad de cátedra en las instituciones de educación 
superior en México. Una forma de evitar el adoctrinamiento” 
https://www.researchgate.net/publication/357355889_Limites_de_la_libertad_de_catedra_en_las
_instituciones_de_educacion_superior_en_Mexico_Una_forma_de_evitar_el_adoctrinamiento 

• Gutiérrez López, E. E., Regalado Jacobo, H. J. y Diego Isaac Amador Magaña (2021). “Los 
movimientos afrodescendientes por los derechos civiles en Estados Unidos. Otra visión de 
derechos humanos”, Revista Metodhos, Núm. 21, julio-diciembre de 2021 

• https://www.researchgate.net/publication/357150076_Los_movimientos_afrodescendientes_por_l
os_derechos_civiles_en_Estados_Unidos_Otra_vision_de_derechos_humanos  
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• Gutiérrez López, E. E., Regalado Jacobo, H. J., & Miranda Galindo, M. del C. L. (2022). Los efectos 
del cambio climático: otra razón para repensar las políticas migratorias. Foro, Revista De Derecho, 
(37), 75-95. https://doi.org/10.32719/26312484.2022.37.4  

 
Capítulos de libro: 

 
• “Los otros efectos del Covid-19: un utilitarismo sin maquillaje” en Valdéz Delgadillo, Daniel 

Octavio, et. al. (coords.), Covid-19: efectos jurídicos de una pandemia, UABC, México, 2020. 
ISBN: 9786076076569 

 

Herrera Zárate, Mario Gerardo 
 
Libros: 

• Herrera, Mario y Rosana González, Historia de la lógica, ILCSA Ediciones, Tijuana, 2021. 
 

Lim Acosta, Carlos Ariel 
 
Redes: 

• Asociación Mexicana de Estudios Internacionales, A.C. 
 
Capítulos de libro: 
 

• Lim, C. A. (2020). “Derecho de acceso al agua potable en México: un estudio de caso”, en Díaz 
Revorio, F. J., et. al. (Coords.), Los derechos fundamentales: problemas de interpretación y 
garantías en perspectiva comparada e internacional, México: UBIJUS, UCLM. ISBN: 978-607-
7822-61-5 

• Lim, C. A. (2021) “La influencia del iusnaturalismo en el procedimiento legislativo de la reforma 
constitucional de derechos humanos” en Macías Sandoval María del Refugio y Latorre Rodríguez 
Pablo, Estudios constitucionales y de Derechos Humanos, Artificios editorial y UABC. ISBN: 978-
947921-81-1. 

•  
López Zúñiga Noé 

 
Redes: 

• Cuerpo Académico Consolidado “Justicia Alternativa y Social”. 
 
Capítulo de libro: 

• “La justicia restaurativa como instrumento de bienestar y paz social” en Vázquez Gutiérrez, Reyna 
Lizeth (coord.), Áreas emergentes de instrumentalización e investigación de los MSC, Tirant Lo 
Blanch, México, 2020. 

• “Suspensión de actividades económicas en la industria maquiladora” en Valdéz Delgadillo, Daniel 
Octavio, et. al. (coords.), Covid-19: efectos jurídicos de una pandemia, UABC, México, 2020. ISBN: 
9786076076569. 
 
 

Palacios Xochipa Javier 
 

 
Redes:  

• Cuerpo Académico “Derecho Público y su incidencia en el conflicto social”, UABC-CA-328 
• Colegio de mediadores de Nuevo León, A. C. 
• Red de colaboración UABC, UNACH, Ibero Puebla. 

 
Capítulo de libro: 



Universidad Autónoma de Baja California 
Coordinación General de Investigación y Posgrado 

70 
 

• Burgeño Duarte, Luz Berthila, Palacios Xochipa, Javier y Dávila Cota, Norma, “Profesionalización 
del jurista como mediador y el conflicto del mediador como conocedor del derecho”, en Gorjón 
Gómez, Francisco y Jéssica Vera Carrera (coords.), La profesión de mediador, Tirant Lo Blanch, 
México, 2021. ISBN: 978-84-1378-478-6. 

• Burgeño Duarte, Luz Berthila, Palacios Xochipa,  Javier y Dávila Cota, Norma “Violencia de 
género en México en tiempos de Covid-19”, en Gonzalez Martín Nuria ( Editora) Una visión jurídica 
global de la pandemia. Volumen III Derechos Humanos, Instituto de Investigaciones Jurídicas 
UNAM, México 2021, ISBN  Obra Completa 978-607-30-4959-7, Volumen III 978-607-4962-7. 

• “Pandemia y confinamiento: retos de la mediación en la mitigación de violencia y conflictos dentro 
de la contingencia por SARS-CoV2” en Valdéz Delgadillo, Daniel Octavio, et. al. (coords.), Covid-
19: efectos jurídicos de una pandemia, UABC, México, 2020. ISBN: 9786076076569. 

• Palacios Xochipa, Javier, “Gestión de conflictos en menores: mediación dentro del sistema penal 
de menores”, en Cárceles, Marta María Aguilar et al.  Justicia de menores. Astigui, Sevilla, España, 
2019. ISBN: 978-84-948592-8-1. 

• García Barrera, Myrna Elia, Palacios Xochipa, Javier, “Catálogo de conflictos mediables en 
materia civil” en Gorjón Gómez, Francisco Javier y Rodolfo Chávez de los Ríos (coords.), MANUAL 
DE MEDIACIÓN PENAL, CIVIL, FAMILIAR Y JUSTICIA RESTAURATIVA. Para mediadores, 
facilitadores e instructores. GUÍA PRÁCTICA PARA CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN. Tirant 
lo Blanch, México, 2018. ISBN: 978-84-9190-108-2. 

 
Artículos: 

• Palacios-Xochipa, J. (2020). La epistemología de la mediación y su impacto en la 
profesionalización de los MASC en la cultura de paz. Eirene Estudios De Paz Y Conflictos, 3(4), 
25-36. 

 
 

Torres Sandoval, Joshua Norberto 
 
Redes: 

• CA-291 Estudios jurídicos internacionales 
• Asociación Mexicana de Estudios Internacionales, A.C. 
• San Diego Worldwide Initiative to Safeguard Humanity (Vice-president) 

 
Capítulos de libro 

• Torres Sandoval, Joshua (2020). “Las armas nucleares y la seguridad internacional: amenazas y 
acuerdos internacionales” en Lozano Vázquez, Alberto y Rodríguez Sumano, Abelardo (coords.), 
Seguridad y asuntos internacionales, Siglo XXI Editores, AMEI, México, 2020. ISBN: 978-607-03-
1094-2 

 
 

• Torres Joshua, Velázquez Rafael y Monjaraz Alejandro (2020). “Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y la política exterior de México: La diplomacia multinivel.” Camarillo, Govea, Laura 
Alicia, Rafael Velázquez Flores, Jorge A. Schiavon, et. al. (Coords.), El Marco Jurídico de la 
Política Exterior de México, UABC, México, 2020. 

 
 

• El impacto de las armas nucleares en los derechos humanos, Joshua Norberto Torres 
Sandoval, Calypso Jazmin Belmonte Torres (2019). Estudios de derecho internacional de los 
derechos humanos, 1, Universidad Autónoma de Baja California y Defensoría de los 
Derechos Humanos de Toluca Ayuntamiento, Página de 45 a 96, 9786076075609, 
Publicado, Investigación, Co-autor (a), SI 

 
 

• Los tratados internacionales como mecanismo de mitigación en la carrera armamentista nuclear, 
Mirna Michelle Brambila Acosta, Joshua Norberto Torres Sandoval, Laura Alicia Camarillo Govea 
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(2019). Estudios de derecho internacional de los derechos humanos, 1, Universidad Autónoma de 
Baja California y Defensoría de los Derechos Humanos de Toluca Ayuntamiento, Página de 121 
a 148, 9786076075609, Publicado, Investigación, Coautor. 

 
Artículos: 

• Torres Sandoval, J. (2021). Desarme Nuclear y Derecho Internacional: Tratados y Las 
Conferencias Sobre el Impacto Humanitario de las Armas Nucleares. Ius Comitialis, 4(7), 35-61. 
doi:10.36677/iuscomitialis.v4i7.14212 

 

2. Informes de los estudios de seguimiento de la trayectoria de los graduados 

El seguimiento de las personas diplomadas se hará en dos aspectos: 

a) El propiamente académico, de lo cual se encargará el área responsable del programa 

para mantener una comunicación constante y saber en dónde trabajan e invitarles a que 

continúen su formación académica en posgrado. 

b) La creación de un comité de personas egresadas para organizar actividades 

académicas y de divulgación de la cultura legal. 
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3. Resultados, en su caso, de estudios de impacto del programa.  
 
 
Los resultados del programa ofrecerán los siguientes productos tangibles: 

- Espacios y foros de discusión para el público profesional y general (interesado 

en las LGAC). 

- Talleres especializados en las LGAC del programa. 

- Estudios de caso (derivados de los trabajos terminales) que se traducirán en 

reseñas jurisprudenciales para revistas especializadas. 

4.6 Seguimiento de egresados y servicios ofertados 

 

El seguimiento de las personas diplomadas se hará en dos aspectos: uno académico y 

otro de logros personales con el objetivo de conocer el desarrollo profesional de las 

personas egresadas del programa. Se contará en este aspecto con un registro 

permanente del tipo de institución para la que  

a) El propiamente académico, de lo cual se encargará el área responsable del programa 

para mantener una comunicación constante y saber en dónde trabajan e invitarles a que 

continúen su formación académica en posgrado. 

b) La creación de un comité de personas egresadas para organizar actividades 

académicas y de divulgación de la cultura legal. 

c) Estadística de los egresados que deberán contar con: 

i. Seguimiento personalizado con información periódica de las actividades de la 

Facultad a través del área responsable y del comité de personas egresadas. 

ii. Indicadores (números por cohorte generacional) de incorporación al mercado de 

trabajo sector público, privado, sociedad civil. 

iii. Aportaciones de los graduados para el desarrollo del campo profesional. 

iv. Mecanismos permiten retroalimentar el programa con esta información para 

mejorarlo):  
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a) Revisión cada tres años del mapa curricular por parte del Núcleo. 

b) Sondeo con el sector de incidencia: público, privado y de la 

sociedad civil. 

c) Encuestas a estudiantes de la licenciatura para conocer sus 

nuevos intereses profesionales para ampliar las LGAC. 

 

2023 2024 2025 2026 2027 2028 

Momento 

1: al 

egreso 

Generación 

2023-2024  

Generación 

2024-2025  

Generación 
2025-2026 

Generación 
2026-2027 

Generación 
2027-2028 

Segundo 

momento: 

dos años 

de egreso 

x  x Generación 
2024-2025 

Generación 
2026-2027  

Generación 
2025-2026 

Tercer 

momento: 

cinco 

años de 

egreso 

x x x x Generación 
2024-2025 

 

5. Vinculación 

 

Para el programa de Especialidad un aspecto fundamental es vincularse con el sector 

profesional de los sectores de la administración pública federal, estatal y municipal; así 

como con los poderes judiciales del Estado y de la Federación y por ello busca crear y 

fortalecer dos aspectos: 

1. El primero es la participación activa de los estudiantes mediante vínculos para que 

desarrollen el contenido teórico y práctico de las unidades de aprendizaje con 
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instituciones públicas como el Ayuntamiento de Tijuana, la administración pública 

estatal y federal, la comisión estatal de derechos humanos, los juzgados locales: 

de control, de juicio oral, familiares, civiles y mercantiles, y de la materia 

administrativa; los Tribunales Colegiados, los Juzgados de Distrito, el Consejo de 

la Judicatura local y el federal. Además, se buscará también vinculación con el 

Congreso del Estado de Baja California para incentivar la participación de los 

estudiantes en el conocimiento de los medios de control parlamentario y la agenda 

legislativa. 

2. El segundo busca la vinculación con sectores privados de desempeño profesional 

tales como los despachos jurídicos, las empresas que requieren personal en el 

ámbito jurídico. Otro sector privado importante son las barras y asociaciones de 

abogadas y abogados que hay en el Estado pues dicho vínculo genera 

oportunidades de interacción profesional y laboral para los estudiantes y personas 

egresadas del programa. 

Asimismo, la Facultad de Derecho Tijuana de la Universidad Autónoma de Baja California 

cuenta con convenios de vinculación con prestigiosas instituciones como San Diego 

State University, California Western University y con universidades nacionales para el 

fortalecimiento de cooperación y difusión de conocimientos en el área jurídica. 

Tipo de resultados a considerar:  

a) Informes técnicos: serán aquellos que se obtengan del desarrollo de los trabajos 

terminales y en su caso de los proyectos de investigación dirigidos al ámbito 

profesional del profesorado, buscando siempre la vinculación con los sectores 

externos: administración pública estatal, federal y municipal.  

b) Asesorías a empresas: en el ámbito de las relaciones humanas y empresariales 

el programa, mediante el profesorado que aborda los temas de empresas y 

derechos humanos generará acercamientos para que las empresas de la zona se 

involucren en estrategias concretas de divulgación y respeto a los derechos 

humanos. 
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c) Talleres y foros: con el objetivo de generar ambientes profesionales de 

capacitación dirigidos a público que no es experto en derechos humanos pero que 

requiere algunas herramientas de formación y capacitación. 

6. Servicios de apoyo e Infraestructura física 

6.1 Servicios 

Administración escolar: este servicio se encuentra a cargo de la Coordinación de 

Investigación y Posgrado de la Facultad de Derecho Tijuana junto con la Jefatura de 

Servicios Estudiantiles y Gestión Escolar del Campus Tijuana. Quienes en colaboración 

estrecha proporcionan los siguientes servicios: 

1. Gestión de las inscripciones y emisión de recibos 

2. Recepción y registro de calificaciones  

3. Registro, asignación y alta de unidades de aprendizaje 

4. Registro y alta del profesorado en el programa 

5. Establecimiento de fechas relativas a actividades de posgrado 

6. Registro de bajas temporales y definitivas 

7. Recepción de prorrogas y solicitud de exámenes especiales 

8. Gestión y tramitación de los diplomas del Programa de Especialidad 

Todo ello, mediante la gestión directa y en la siguiente plataforma de escolar posgrado 

https://escolarposgrado.uabc.mx/posgrado/ . 

 

Responsable del Programa Educativo y Comité de Estudios  

Con relación al Comité de Estudios de Posgrado se integrará de conformidad con los 

dispuesto por la normatividad vigente aplicable conforme al Estatuto Orgánico de la 

Universidad Autónoma de Baja California y el Reglamento General de Exámenes 

Profesionales y Estudios de Posgrado. 

La persona responsable del programa será designada por el director o la directora de la 

Facultad de Derecho, de acuerdo con la normatividad vigente del Estatuto Escolar de la 
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Universidad Autónoma de Baja California y de conformidad con los lineamientos del 

Reglamento General de Exámenes Profesionales y Estudios de Posgrado de la UABC. 

 

Servicios estudiantiles  

El programa cuenta con el servicio completo de gestión escolar, emisión de recibos, 

recepción de pagos, la asignación de carga académica, orientación para el desarrollo de 

su trayectoria estudiantil en posgrado. Asimismo, con el servicio de tutorías, mismas que 

son un acompañamiento fundamental en su trayecto de adquisición y fortalecimiento de 

conocimientos profesionales en el área.  

Estos servicios se proporcionan tanto por parte de la Unidad Académica como por parte 

del Departamento de Servicios Estudiantiles y Gestión Escolar quienes mantienen una 

comunicación constante durante toda la trayectoria de ingreso y egreso. Existen también 

los servicios de estacionamiento y cafetería para los integrantes del programa. 

6.2 Becas y apoyos estudiantiles 

Estos servicios se proporcionan conforme a la disponibilidad presupuestal de manera 

semestral por parte de la Unidad Académica y también se gestionan distintos tipos de 

becas ante la Coordinación de Movilidad Estudiantil.  

Respecto a los apoyos son los siguientes: 

1. Becas de movilidad (nacional e internacional) consiste en un apoyo económico 

para la exención del pago de matrícula, inscripción o cursos a los que hayan sido 

previamente aceptados conforme a los lineamientos del Programa.  

2. Apoyo económico para sufragar gastos de traslado, transporte, viáticos y 

estancias profesionales.  

3. Becas prórroga consiste en un crédito para que puedan pagar la totalidad del 

pago de manera diferida.  

4. Beca mérito escolar que consiste en la condonación del pago a la inscripción 

semestral por contar con la distinción del mérito escolar de conformidad con la 

legislación universitaria.  
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5. Otras becas y patrocinios que se obtienen de particulares, asociaciones civiles 

y el Patronato Universitario, mediante la gestión de la Unidad Académica y el 

Programa de Especialidad.  

 

6.3 Infraestructura 
 

Infraestructura física donde se imparte el programa 

La Facultad de Derecho-Tijuana dispone de 7 edificios, de los cuales 5 corresponden a 

aulas disponibles para la licenciatura. El edificio restante es dedicado a área 

administrativa, oficinas de directivos, sala de maestros y cubículos para los maestros de 

tiempo completo en su planta baja. La segunda planta alberga el área de posgrado y 

apoyo a la investigación jurídica, laboratorio de cómputo y Tribunal Universitario. 

Además, la Facultad de Derecho Tijuana cuenta con un edificio de uso exclusivo para el 

área de posgrado que contiene 5 salones.  

En las instalaciones de posgrado se cuenta con sala de recepción y con una sala de 

maestros habilitada para actividades académicas y de descanso.  

 
Instalaciones y edificios con espacios para facilitar la movilidad y el acceso 
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Señalamientos y rampas de movilidad 
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Estacionamiento con espacios reservados 
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Aulas para el programa de Especialidad en Actualización Jurídica 
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Seguridad de personas y bienes 

La Seguridad de las personas en la Facultad de Derecho Tijuana es un aspecto prioritario 

para el Programa, se cuenta con la vigilancia ordinaria durante las 24 horas del día, 

incluyendo el acceso vehicular y peatonal de la comunidad universitaria de posgrado.  

Por otra parte, las instalaciones de posgrado y área circundante cuentan con 

señalamientos para sismos, incendios u otros posibles riesgos. En cuanto a mecanismos 

de prevención y acción en casos de violencia de género se cuenta con el protocolo de 

atención y seguimiento a casos de violencia de género de la Universidad Autónoma de 

Baja California.  

Áreas deportivas, de recreación y convivencia 

Las áreas de recreación y convivencia se ubican en la planta baja de la Facultad de 

Derecho Tijuana en donde las y los estudiantes y docentes pueden tomar asiento en el 

mobiliario que cuenta con mesas y bancas. Contamos con 8 mesas con tres bancas cada 

una. Asimismo, se cuenta con la cercanía del campus de la Facultad de Deportes que 

cuenta con tres canchas deportivas para llevar a cabo actividades deportivas como 

fútbol, béisbol y atletismo en las canchas ad hoc de la UABC. 

 
6.3.1. Aulas 

Aulas y espacios para la docencia y su equipamiento  

La unidad académica que alberga el programa será Tijuana y cuenta con infraestructura 

suficiente de manera que se pueden ofertar programas de posgrado con espacios 

adecuados para la realización de seminarios, conferencias y reuniones entre alumnos y 

personal académico, además de aulas, equipo y programas de cómputo. 

 

6.3.2 Laboratorios y Talleres 

Se dispone de un laboratorio de cómputo equipado con 20 computadoras todas con 

acceso a internet, adicionalmente en los salones de clase de posgrado hay conexión de 
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internet inalámbrico. El área de posgrado cuenta con 2 computadoras laptops. Se cuenta 

acervo digital especializado en ciencia jurídica nacional y de conocimiento práctico10. 

Relación de alumnos por laboratorio o taller: Se espera un grupo de 20-30 personas en 

el aula. Se cuenta con el mobiliario adecuado para ello. 

 

6.3.3 Cubículos a áreas de trabajo 

Para el programa de Especialidad en Actualización Jurídica es importante contar con 

accesos y suficiencia de espacios para la impartición de cátedras, conversatorios y 

conferencias. Se dispone de la planta alta del edificio 4 A en las instalaciones de la 

Facultad de Derecho Tijuana campus Otay. De igual manera se encuentra en proceso 

de construcción el nuevo edificio que albergará cuatro salones destinados para uso de 

posgrado, por ende, estos salones y nueva sala audiovisual será utilizada para los fines 

de seminarios, clases, conferencias y demás trabajos académicos del Programa en 

Actualización Jurídica11.  

 

6.3.4 Equipo de cómputo y conectividad 

Se dispone de un laboratorio de cómputo equipado con 20 computadoras todas con 

acceso a internet, adicionalmente en los salones de clase de posgrado hay conexión de 

internet inalámbrico. El área de posgrado cuenta con 2 computadoras laptops de uso 

exclusivo de docentes o alumnos para la presentación de sus trabajos o tareas. En este 

aspecto, el programa aprovechará los recursos de la Universidad Autónoma de Baja 

California. 

La universidad cuenta con conexión a internet y como herramienta auxiliar la “Cimarred” 

que proporciona los servicios de acceso digital al Núcleo Académico en sus funciones 

ordinarias de docencia e investigación. También este servicio está disponible en las 

aulas, espacios de estudio y áreas comunes para las y los estudiantes. 

 
10 Véase pág. 84 
11 Véase anexo V. 
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La sala de cómputo cuenta con equipo para el uso de los estudiantes. La relación de 

alumnos por computadoras del programa: (30) alumnos/ (30) computadoras del 

programa. 

 

6.3.5. Equipo de apoyo didáctico 

El Programa cuenta con equipo de cómputo; didáctico y conectividad eficiente, Wi-Fi 

Wireless en los salones donde se impartirán las clases. Así como también cañones, 

extensiones y retroproyectores. 

Asimismo, se cuenta con Blackboard como la plataforma institucional de administración 

de cursos en internet que se utiliza como herramienta de apoyo a cursos impartidos en 

modalidad presencial, semipresencial y a distancia ofertados en los programas 

educativos de licenciatura, posgrado y educación continua de la institución. 

 

6.3.6 Acervos bibliográficos 

El programa contará con distintos acervos. 

- CLACSO: 

Red de Bibliotecas Virtuales de Ciencias Sociales de América y el Caribe de la red  

Tipo de Fuente: Base de datos a texto completo. Descriptor: Paquete de 5 bases de 

datos, multidisciplinarias. Contenido: 

- Biblioteca virtual UABC 

Journals. Número de Títulos: 2,161. Número de Títulos con Factor de Impacto: 1571. 

Descriptor: Colección de revistas científicas divididas. 

• Cambridge Collection  

• American Journal of International Law 

• Business and Human Rights Journal 

• The Cambridge Law Journal  

• Cambridge Yearbook of European Legal Studies 
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• Canadian Journal of Law & Jurisprudence  

• European Constitutional Law Review  

• German Law Journal 

• Global Constitutionalism  

• International & Comparative Law Quarterly 

• Journal of African Law. 

Otro acervo de recursos digitales en acceso abierto: 

- Semanario Judicial de la Federación (scjn.gob.mx) 

Son recursos de Sistematización de Tesis publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación de 1917 a la fecha, desde el momento en el que se ingresan a este módulo 

de consulta semanal; sin menoscabo de que se integren al módulo referido inicialmente 

con los vínculos respectivos, durante los primeros 15 días naturales del mes siguiente, 

al que corresponde a la semana de su publicación. 

Incluye: precedentes de Amparo de las salas de la SCJN, Tribunales Colegiados, y 

sistematización de las Acciones de Inconstitucionalidad, Controversias Constitucionales. 

- Sentencias del Poder Judicial de la Federación 

Consulta de sentencias (cjf.gob.mx) 

- Redalyc: Redalyc es un sistema de indización de revistas de acceso abierto de 

calidad científica y editorial certificada con una colección de revistas 

esencialmente autores e investigadoras de Latinoamérica y esta base de datos de 

diez mil instituciones. www.redalyc.org 

- Scielo: La colección SciELO México está incorporada a la red regional SciELO, 

la cual está conformada por las colecciones de revistas académicas de 15 países: 

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, España, México, 

Paraguay, Perú, Portugal, Sudáfrica, Uruguay y Venezuela. La colección SciELO-

México es desarrollada por la Dirección General de Bibliotecas (DGB) de la 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). www.scielo.org.mx  
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- Latindex: incluye revistas de investigación científica, técnico-profesionales y de 

divulgación científica y cultural que se editan en América Latina, el Caribe, España 

y Portugal. Disponible en: https://www.latindex.org/latindex  
- Dialnet. Centrado fundamentalmente en los ámbitos de las Ciencias Humanas, 

Jurídicas y Sociales, Dialnet se constituye como una herramienta fundamental 

para la búsqueda de información de calidad que integra distintos recursos y 

servicios documentales mediante una base de datos /hemeroteca, repositorio y 

alertas) de contenidos científicos hispanos. En la actualidad podemos encontrar 

en Dialnet artículos de revista, libros y artículos de libros colectivos, actas de 

congresos, tesis doctorales, reservas de otras publicaciones en Dialnet. 

Disponible en: https://dialnet.unirioja.es  

En estas bases destacan las siguientes revistas de contenido legal y jurisprudencial que 

será un referente para el programa de Actualización Jurídica dados las condiciones: 

 ▪ Alegatos (Universidad Autónoma metropolitana). 

 ▪ Anuario (Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de 

Córdoba, Argentina). ▪ Anuario de Derecho Canónico. 

 ▪ Anuario Mexicano de Derecho Internacional.  

▪ Anuario de Derecho Internacional (Universidad de Navarra).  

▪ Revistas en la base de datos Redalyc: ▪ Estudios Constitucionales (Talca, Chile).  

▪ Revista IUS et Praxis, (Talca, Chile).  

▪ Revista de Derecho Ambiental (Facultad de Derecho, Universidad de Chile).  

▪ Revista Ius Comitialis (Facultad de Derecho de la UAEMex).  

▪ Revista Dikaion (Universidad de la Sabana). ▪ Revista DE IURE (Universidad Autónoma 

de Zacatecas). 

 ▪ Revista IUSTITIA, (Universidad de Santo Tomás, Colombia).  

▪ Revista Derecho del Estado (Colombia).  

▪ Cuadernos de Gobierno y Administración (Universidad Rey Juan Carlos).  
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▪ Revista Iberoamericana de Derecho Procesal Constitucional  

▪ Revista Vniversitas (Pontificia Universidad Javeriana de Bogotá).  

▪ Revista del Colegio de San Luis. 

 ▪ Revista de Derecho constitucional Europeo (Instituto Andaluz de administración 

pública).  

▪ Revista República y Derecho (Universidad Nacional de Cuyo). 93 Y, además, se cuenta 

con acceso ilimitado a la Biblioteca Jurídica Virtual “Jorge Carpizo Mac-Gregor” del 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM: ▪ Boletín Mexicano de Derecho 

Comparado. 

▪ Cuestiones Constitucionales.  

▪ Revista Mexicana de Derecho Constitucional 

▪ Diálogo Jurisprudencial.  

▪ Mexican Law Review.  

▪ Problema. Anuario de Filosofía y Teoría del Derecho.  

▪ Reforma Judicial. Revista Mexicana de Justicia. 

▪ Revista Latinoamericana de Derecho Social.  

▪ Revista Mexicana de Derecho Electoral.  

▪ Revista Salud Pública de México. 

7. Recursos financieros para la operación del programa 

El programa de Especialidad en Actualización Jurídica deberá ser autofinanciable. Dicho 

programa requiere de apoyo financiero para las actividades de la coordinación, para el 

pago al profesorado visitante, para la organización de coloquios y conferencias de 

invitaciones externas, adquisición de bibliografía especializada y publicidad para 

promoción del programa, entre otros. 
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Para estimar los costos unitarios se tomaron en cuenta varias condiciones: se pretende 

impartir un curso de apoyo por semestre a cargo de una profesora o profesor visitante 

(nacional o internacional) para lo cual se requerirá transportación, hospedaje, 

alimentación y honorarios. Se tomará en consideración que cada semestre habrá una 

conferencia magistral, jornadas académicas, coloquios y/o seminarios orientados a las 

líneas de conocimiento del Programa de Especialidad. 

Proyección de ingresos para el programa 

En este rubro se contemplan los apoyos de la Facultad de Derecho Tijuana y los 

proyectos de investigación o vinculación del núcleo académico del Programa de 

Especialidad en Actualización Jurídica. 
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9. Anexos que se adjuntan al documento de referencia

A. Programas de Unidades de Aprendizaje 

B. Dictamen de viabilidad de Kaab consultores 

C. Dictámenes externos de la Barra de Abogadas María Sandoval de Zarco y del 

Magistrado Rubén David Aguilar Santibáñez del Poder Judicial de la Federación. 

D. Cartas académicas  
 

 

 

Documentos del Sistema Interno del Fortalecimiento de la Calidad 

 
i. Manual de Estudiantes del programa  

ii. Principios éticos y de integridad de operación del programa 

iii. Reporte de herramientas Anti-plagio 

iv. Protocolos para prevenir y sancionar la violencia de género 
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Introducción 
 

El presente estudio de factibilidad y pertinencia social parte de la relevancia 

respecto a la creación del programa de Especialidad en Actualización Jurídica en la 

Facultad de Derecho Tijuana. La propuesta tiene la intención de operar en la 

modalidad escolarizada y está dirigida a los profesionistas que buscan aprender y 

reforzar las competencias en el área jurídica a partir de los cambios que se han 

dado en la materia en los últimos años. Especialmente, se enfoca en aquellos 

egresados y egresadas de la licenciatura en derecho, tanto de instituciones públicas 

como privadas, que desean continuar con su proceso de profesionalización para el 

mejoramiento de sus condiciones laborales. 

 

Desde una perspectiva institucional, la propuesta de apertura de la Especialidad en 

Actualización Jurídica es compatible y contribuye al logro de la política universitaria 

número uno «Calidad y pertinencia de la oferta educativa» que, entre otros 

objetivos, busca diversificar la oferta de programas de posgrado con orientación 

profesionalizante en distintas modalidades para atender la demanda de los sectores 

público, privado y social; así como de la política número dos «Proceso formativo» 

que promueve el establecimiento de condiciones institucionales para que todos los 

estudiantes tengan las mismas oportunidades de ingreso, permanencia y egreso 

(UABC, 2019). Sin perder de vista que también es compatible con la misión y visión 

que pretende materializar la Universidad Autónoma de Baja California (UABC) hacia 

el año 2030. 

 

Además, es coherente con los objetivos plasmados en el Plan de Desarrollo de 

dicha unidad académica para el periodo 2019-2023, en donde se busca ofrecer una 

enseñanza del derecho innovadora, con planes y programas de estudio 

actualizados, tanto de licenciatura como de posgrado, que respondan a las 

necesidades y al contexto actual de la disciplina, así como del mercado laboral en 

Baja California y México (Camarillo, 2019). En consecuencia, en el marco filosófico 
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y político de la UABC se encuentran razones adicionales que tienen a bien justificar 

la apertura de este programa educativo de especialidad.  

 

Para demostrar lo señalado anteriormente, en la primera parte del estudio se 

explican los aspectos sociojurídicos generales que justifican la apertura de un nuevo 

programa educativo con estas características. Posteriormente, se describe el 

método y las técnicas de investigación aplicados en el proceso de elaboración del 

estudio de factibilidad y pertinencia social. Para continuar con el diagnóstico del 

mercado laboral, la demanda potencial, la opinión de empleadores y especialistas, 

así como de la oferta educativa en los tres niveles de análisis: local, nacional e 

internacional. 

 

Por último, se refiere el modelo de negocio de la propuesta junto con la pertinencia 

de la planta docente, para cerrar con el apartado de conclusiones y 

recomendaciones, misma que están orientadas a fortalecer y articular los 

planteamientos curriculares de la Especialidad en Actualización Jurídica, así como 

su respectivo modelo de operación académico-administrativo en el corto, mediano 

y largo plazo. 
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I. Justificación 
 

La Facultad de Derecho Tijuana es una unidad académica de la Universidad 

Autónoma de Baja California (UABC) que desde 1975 forma profesionistas en el 

campo de las ciencias jurídicas. Actualmente, su oferta educativa se compone de 4 

programas, uno de licenciatura (Licenciatura en Derecho) y tres de posgrado 

(Especialidad en Derecho, Maestría en Ciencias Jurídicas y Doctorado en Derecho 

Procesal Constitucional y Derechos Humanas). Con una matrícula de 4,415 

estudiantes (incluyendo a la Unidad Rosarito) según los registros del periodo 2021-

1 (ver tabla 1). 

 

Tabla 1 

Matrícula de la Facultad de Derecho Tijuana en el periodo 2021-1 

Matrícula Unidad Otay Unidad Rosarito 

Nuevo ingreso 575 12 

Etapa básica 700 31 

Etapa disciplinaria 1816 107 

Etapa terminal 1101 73 

Total 4192 223 

Fuente: Camarillo (2021). 

 

Precisamente, por la cantidad de profesionistas en esta área de conocimiento es 

que los estudios de derecho exigen cada vez más diversidad y flexibilidad de la 

oferta educativa que ofrecen las universidades tanto públicas como privadas. Por 

ejemplo, en una investigación reciente, se establece que existen 813 instituciones 

que forman a los profesionales del derecho, las cuales se distribuyen en 1,535 

programas, que instruyen a aproximadamente 278,170 estudiantes; de esta 

población, el 51.46% cursan sus estudios en instituciones particulares y el 48.54% 

en instituciones públicas (Hernández, 2016). Cifras que son determinantes para 

tomar en cuenta la amplia capacidad del sector educativo en el área del derecho, 

con un crecimiento que no necesariamente significa calidad, pues son pocas las 



8 

 

universidades que se preocupan por generar procesos de evaluación y acreditación 

de las experiencias formativas que se desarrollan al interior de las mismas. 

En Baja California, de acuerdo con los datos del Anuario Estadístico de Educación 

Superior de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 

Superior (ANUIES, 2021), el número de estudiantes y egresados de la licenciatura 

en derecho es alto y representa un mercado estable en cuanto a oferta y demanda 

del servicio educativo terciario (ver tabla 2). 

 

Tabla 2  

Personas que estudian y egresan de las licenciaturas en derecho y criminología 

Ciclo 
escolar 

Programas 
registrados 

en B. C. 

Matrícula Egresados 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

2018-19 Derecho 6810 7329 14139 972 1045 2017 

Criminología 1074 1326 2400 258 290 548 

Total 7884 8655 16539 1230 1335 2565 

2019-20 Derecho 6577 7443 14020 1341 1571 2912 

Criminología 1312 1766 3078 401 400 801 

Total 7889 9209 17098 1742 1971 3713 

2020-21 Derecho 5903 7073 12976 693 856 1549 

Criminología 1038 1554 2592 241 296 537 

Total 6941 8627 15568 934 1152 2086 

Fuente: elaboración propia con datos de la ANUIES (2021). 

 

Bajo este panorama, la UABC es líder en la formación de profesionistas que se 

incorporan al mercado laboral de la región, pues su posición en el noroeste de 

México la hacen contar con altos indicadores en cuanto a oferta educativa y 

matrícula en programas de licenciatura y posgrado (Alcaraz y Bernal, 2017). Como 

dato, durante el año 2020 nuestra universidad operaba con 205 programas 

educativos reconocidos por su calidad (135 de licenciatura y 70 de posgrado), 

distribuidos en los tres campus (Ensenada, Mexicali y Tijuana), para la atención de 

más de 64 mil alumnos que conformaban la matrícula universitaria (UABC, 2021). 

Lo que refleja el compromiso de la UABC con la educación de la sociedad 

bajacaliforniana bajos los principios equidad, inclusión y calidad. 
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Por otra parte, organizaciones expertas en el estudio de los procesos formativos del 

derecho expresan distintas directrices que apuntan hacia el mejoramiento de las 

capacidades profesionales del derecho en México. Por ejemplo, el Centro de 

Estudios sobre la Enseñanza y Aprendizaje del Derecho (CEEAD, 2021) identifica 

varias directrices sobre la evaluación y calidad del derecho en las instituciones 

públicas y privadas. Dos de ellas tienen que ver con la evaluación del aprendizaje 

con fines formativos y la evaluación de competencias profesionales. 

 

Así, la Facultad de Derecho Tijuana consciente de los cambios que demanda la 

estructura legal y la formación sólida requerida por el sector de los servicios legales 

en México, Baja California y, específicamente, en la Zona Metropolitana de Tijuana 

(ZMT), es que propone la apertura de la Especialidad de Actualización Jurídica. 

 

Ahora bien, la formación del profesional del derecho en México se encuentra en uno 

de sus puntos más demandantes de acuerdo con las múltiples reformas 

constitucionales de los últimos 15 años que han modificado sistemáticamente todo 

el entramados de normas subconstitucionales y de procesos (Sepúlveda et al, 2021; 

Contreras, 2015). Con lo cual las universidades y sus respectivas facultades de 

derecho se han visto obligadas a actualizar sus planes de estudio para responder a 

las necesidades impuestas por el contexto actual y, en consecuencia, también se 

requiere que el resto de las personas egresadas cuenten con una plataforma de 

profesionalización congruente con los nuevos enfoques jurídicos mediante el 

empleo de las tecnologías de la información y comunicación (Camarillo y Barboza, 

2020). 

 

La principal justificación para crear un programa de posgrado enfocado en la 

especialización y actualización jurídica proviene de las múltiples reformas 

constitucionales que se han dado la última década en el contexto mexicano, misma 

que se podrían clasificar en materia de proceso penal (ver figura 1), de extinción de 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje y la nueva justicia federal laboral (ver figura 

2), así como en materia civil (ver figura 3). 
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Figura 1  

Reformas constitucionales en materia de proceso penal 

 

Fuente: elaboración propia con base en distintas reformas constitucionales entre 

2008 y 2019. 

 

Figura 2 

Reformas en materia de extinción de las Juntas de Conciliación y Arbitraje (JCyA) y 

la nueva justicia federal laboral 
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Fuente: elaboración propia con base en el nuevo modelo laboral (Secretaría del 

Trabajo, 2021). 

 

Figura 3 

Reformas en materia civil que requieren nuevos procesos de estudio y formación 

 

Fuente: elaboración propia con base en información jurisprudencial, protocolos para 

juzgar con distintas perspectivas y Diario Oficial de la Federación. 

 

Por ejemplo, en materia laboral, se observan distintos ámbitos en los cuales incide 

la reforma pues con la entrada en vigor de la misma se extinguen las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, así como también hay cambios en las reglas jurisdiccionales 

y en los principios procesales, pruebas y mecanismos de impugnación, una 

jurisdicción especializada y de la mano con implicaciones en la modernización de la 

justicia digital laboral. Por lo que, las y los profesionistas del derecho no pueden 

quedar rezagados ni excluidos frente a esta transformación sociojurídica y, para 

ello, requieren de oportunidades educativas para todos, sin distinción alguna de 

nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, 

lengua, orientación sexual, o cualquier otra condición. Mediante una educación 

terciaria que sea asequible, accesible, aceptable y adaptable, como lo señala 
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Tomasevski (1999) (ver figura 4). Para hacer posible el cumplimiento a cabalidad 

del concepto del equidad educativa1 en el nivel superior. 

 

Figura 4 

Principios a los que responde una educación terciaria con equidad y calidad 

 

 

Fuente: elaboración propia con información de Köster (2016). 

 

De acuerdo con estas primeras consideraciones referente a los cambios en los 

procesos legales en áreas diversas, se pretende que las características del nuevo 

programa de especialidad a impartirse en la Facultad de Derecho Tijuana sean: 

 

 
1 De acuerdo con Bracho y Hernández (2009), si bien equidad en educación se relaciona con igualdad de 
oportunidades educativas, también tiene que ver con la necesidad de establecer justicia en la distribución del 
servicio e incluir a aquellos a los que se les ha marginado. 

Educación asequible

Con asequibilidad se refiere 
a que habrá suficientes 

instituciones y programas 
educativos disponibles que 

funcionen dentro de una 
jurisdicción.

Educación accesible

Accesibilidad implica que 
dentro de una jurisdicción 
todos tengan la posibilidad 
de participar en procesos 

educativos sin ser 
discriminados o excluidos.

Educación aceptable

Con aceptabilidad se refiere 
a que la forma y el 

contenido de la educación, 
incluso el currículo y los 
métodos de enseñanza, 

deberían ser 
contextualizados, 

diversificados y adecuados 
para los alumnos y los 

padres de familia.

Educación adaptable

Adaptabilidad implica que la 
educación debería ser 

compatible con los 
requerimientos, intereses y 
condiciones específicas de 
todas las personas en las 

sociedades y comunidades 
de contextos sociales y 

culturales diversos y 
transformativos.
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• Ser un programa orientado a la profesionalización, un sede, y con enfoque 

tanto procesal como sustantivo, dirigido al público profesional de distintas 

áreas, por lo cual deberá contar con amplia oferta de asignaturas. Misma, 

que permita continuar con el ciclo de profesionalización de las personas 

egresadas para que mejoren sus conocimientos, habilidades y actitudes 

profesionales, dentro del marco del modelo educativo y curricular de la 

UABC. 

 

En este sentido, el programa de Especialidad en Actualización Jurídica se distingue 

de los otros programas ofertados con anterioridad, que estaban enfocados en dos 

áreas del derecho: constitucional y administrativo, porque pone énfasis en el 

desarrollo de competencias profesionales en los nuevos campos del derecho 

ambiental, derecho procesal constitucional, derecho procesal laboral, derecho 

mercantil, derecho civil, derecho familiar y derecho penal, así como habilidades para 

el análisis y la discusión de casos de trascendencia jurídica. 
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II. Metodología del estudio 
 

La ruta metodológica que se siguió para la elaboración del estudio de factibilidad y pertinencia social de la Especialidad en 

Actualización Jurídica consta de cuatro fases, que involucran la aplicación de diversas técnicas de investigación y de 

análisis e interpretación de los resultados, tanto de carácter cuantitativas como cualitativas (ver figura 5). 

 

Figura 5 

Técnicas de investigación aplicadas por cada fase en la elaboración del estudio de factibilidad y pertinencia social 

 

Análisis del 
mercado laboral

•Revisión de estadísticas 
actualizadas del empleo en el 
Observatorio Laboral de la 
STPS, IMCO e INEGI.

•Análisis de informes y libros 
publicados por la OCDE, el 
CEEAD, la CONAMAT y la 
UNAM. 

Análisis de la 
oferta y demanda 

del servicio 
educativo

•Revisión de estadísticas 
educativas oficiales de la 
Secretaría de Educación de 
Baja California y la UABC.

•Revisión de la base de datos 
"Anuario Estadístico de 
Educación Superior" de la 
ANUIES.

•Aplicación de encuestas a 336 
egresados de la licenciatura en 
derecho que residen en la Zona 
Metropolitana de Tijuana.

•Desarrollo de un grupo focal 
con 10 estudiantes de 
posgrado de la Facultad de 
Derecho Tijuana.

Análisis de la 
opinión de 

empleadores y 
especialistas

•Aplicación de cuestionarios a 
12 empleadores residentes de 
la ciudad de Tijuana, que 
laboran en diferentes 
instituciones y empresas 
locales y se relacionan con 
profesionistas del derecho.

•Aplicación de entrevistas en 
profundidad a 5 especialistas 
del área jurídica en las 
siguientes ramas: derecho civil 
y penal, derecho ambiental y 
laboral, derecho procesal 
constitucional, derecho 
internacional y derechos 
humanos, así como derecho 
corporativo y fiscal.

Análisis de la 
oferta educativa

•Búsqueda y análisis de las 
caracerísticas de los 
programas educativos en 
páginas oficiales de las 
universidades, el padrón del 
PNPC del CONACYT y la 
DGAIR de la SEP.

•Análisis de tres niveles: local, 
nacional e internacional.
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III. Estudio de pertinencia social 
 

3.1. Análisis del mercado laboral. 

La justificación de mejorar la oferta de capacitación profesional de personas 

egresadas parte del panorama actual de las sinergias laborales en México y, 

especialmente, en la región noroeste. Según el Observatorio Laboral de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS, 2022), los profesionistas de 

derecho no se encuentran entre los 10 mejores pagados; los primeros cinco puestos 

son ocupados por egresados de finanzas, banca y seguros, ciencias políticas, 

minería y extracción, medicina y química. 

 

A pesar de ello, el Observatorio Laboral (STPS, 2022) también señala que 

actualmente existen 870,900 profesionistas del derecho ocupados, de las cuales el 

60% son hombres y el 40% mujeres, con un salario mensual de $13,090.00 pesos 

mexicanos, siendo el segundo ingreso mensual más alto entre las carreras de las 

ciencias sociales (ver tabla 3). Aunque se considera bajo comparado con otras 

profesiones del área de finanzas y medicina en donde el salario promedio mensual 

supera los $21,000.00 y $18,000.00 pesos, respectivamente. 

 

Tabla 3 

Ocupación laboral por carreras en el área de ciencias sociales 

Carreras Ocupados 
(miles de 
personas) 

Hombres 
(%) 

Mujeres 
(%) 

Ingreso 
mensual 

($) 

Ciencias políticas 79,459 47.3 52.7 $19,083 

Comunicación y 
periodismo 

223,983 48.2 51.8 $12,724 

Criminología 49,806 51.8 48.2 $11,242 

Derecho 870,900 60.0 40.0 $13,090 

Sociología y 
antropología 

44,468 47.7 52.3 $12,408 

Trabajo y atención 
social 

92,736 11.2 88.8 $8,860 

Fuente: Observatorio Laboral (STPS, 2022). 
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Las cifras anteriores muestran que el mercado ocupacional en el derecho es 

pujante, es decir, se cuenta con un grueso de población económicamente activa, lo 

que nos da la posibilidad de crear estrategias de profesionalización mediante un 

nuevo programa de posgrado. Además, las cifras del mercado laboral son 

ilustrativas y demuestran la viabilidad en cuanto a población a quien se dirige el 

programa de especialidad pues hay dos razones principales: cantidad de 

profesionistas en el área que se traduce en necesidades de formación y mejora 

competencial, y en consecuencia, una necesidad de mejoría salarial. 

 

De acuerdo con el reporte de carreras del Instituto Mexicano para la Competitividad 

(IMCO, 2021), sólo el 8.6% de los profesionistas del derecho cuenta con estudios 

de posgrado, es decir, aproximadamente 1 de cada 10 egresados. No obstante, el 

contar con este antecedente académico aumenta en un 57.6% el salario promedio 

mensual ($18,522.00 pesos mexicanos) (ver figura 6). Por lo tanto, el programa de 

Especialidad en Actualización Jurídica representa una oportunidad de 

profesionalización y superación para que las personas egresadas de la licenciatura 

en derecho y carreras afines puedan aspirar a obtener una remuneración más alta 

comparado con aquellas personas que deciden no ingresar a ella. 

 

Figura 6 

Salario de los profesionistas del derecho con posgrado 

 

Fuente: IMCO (2021). 
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En general, con base en los datos de la STPS (2022), se puede inferir que a nivel 

nacional hay tasas de ocupación favorables para las personas que estudian en el 

campo de las ciencias sociales, pues de las diez áreas que se reportan, ellos se 

encuentran por encima del promedio, incluso se posicionan arriba de los egresados 

de las ciencias de la salud. Aunque se debe destacar que el hecho de que existan 

índices favorables de ocupación, no representa que los trabajados tienen un ingreso 

salarial alto. En la figura 7 se ilustra el número de profesionistas ocupados por área 

de conocimiento. 

 

Figura 7 

Profesionistas ocupados por área de conocimiento 

 

Fuente: Observatorio Laboral (STPS, 2022). 

 

Además, en el reporte del panorama de la educación 2020 de la OCDE (Instituto 

Nacional de Evaluación Educativa, 2020), los datos indican que, en la mayoría de 

los países miembros, “las oportunidades de acceder al mercado laboral aumentan 

también según lo hace el nivel de formación” (p. 56). En el caso de México, la tasa 

de empleo se incrementa significativamente con el grado académico en la población 

de 25 a 64 años, al pasar de una ocupación del 75% para las personas que acreditan 

una carrera de técnico superior universitario al 91% en aquellos que poseen el grado 
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de doctorado o su equivalente, es decir, dos dígitos por debajo del promedio de la 

OCDE (93%). 

 

Específicamente, en el estado de Baja California, la tasa de ocupación de la 

población económicamente activa registró, en el mes de marzo del año 2021, un 

97.7%; esto representa que sólo el 2.8% de las personas de 15 años o más de la 

entidad se encontraban desempleadas, 1.1% por debajo de la tasa nacional de 

desempleo (INEGI, 2021). Una cifra similar a lo reportado en los estados de San 

Luis Potosí y Sinaloa, así como cerca de Oaxaca (98.8%), quien es líder nacional. 

Sin embargo, si se compara este indicador con lo reportado en marzo del 2020, 

observamos que la tasa estatal de desempleo creció en un 0.5% (ver tabla 4). No 

obstante, los sectores de actividad económica más afectados fueron: comercio, 

servicios diversos y restaurantes y servicios de alojamiento (INEGI, 2021), en donde 

escasamente se emplean los profesionales del derecho. 

 

Tabla 4 

Tasa de ocupación por entidad federativa durante el mes de marzo 

Entidad federativa Marzo Diferencia 

2021 2020   

Aguascalientes 97.1 97.4 -0.3 

Baja California 97.7 98.2 -0.5 

Baja California Sur 95.8 96.7 -0.9 

Campeche 96.6 96.9 -0.3 

Chiapas 97.1 97.5 -0.4 

Chihuahua 96.7 97.7 -1.0 

Ciudad de México 94.2 96.2 -2.0 

Coahuila 95.0 95.3 -0.3 

Colima 98.1 97.5 0.6 

Durango 95.8 96.4 -0.6 

Guanajuato 95.0 97.3 -2.3 

Guerrero 97.6 98.4 -0.8 

Hidalgo 97.4 98.8 -1.4 

Jalisco 97.4 97.7 -0.3 

México 94.4 95.7 -1.3 

Michoacán 97.6 97.7 -0.1 
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Morelos 98.0 97.9 0.1 

Nayarit 98.0 96.5 1.5 

Nuevo León 94.3 96.5 -2.2 

Oaxaca 98.8 98.4 0.4 

Puebla 96.4 97.2 -0.8 

Querétaro 95.2 97.3 -2.1 

Quintana Roo 92.2 97.2 -5 

San Luis Potosí 97.7 97.7 0 

Sinaloa 97.7 97.4 0.3 

Sonora 97.7 97.4 0.3 

Tabasco 94.2 95.7 -1.5 

Tamaulipas 96.2 97.2 -1 

Tlaxcala 94.3 96.0 -1.7 

Veracruz 98.1 98.0 0.1 

Yucatán 96.6 97.8 -1.2 

Zacatecas 95.9 96.6 -0.7 

Fuente: elaboración propia con datos del INEGI (2021). 

 

Por otra parte, es pertinente destacar que el crecimiento del empleo a nivel nacional, 

ha estado impulsado por diversas tendencias que son producto del incesante 

desarrollo tecnológico. Razones como la optimización móvil, la escasez de 

habilidades específicas, la innovación continua y la gestión del cambio, son las más 

representativas (STPS, 2022). Aunado a esto, la especialización de las personas 

egresadas del área del derecho es inminente ante las constantes reformas en 

diversas materias como el derecho laboral, derecho mercantil y derecho procesal 

constitucional, por destacar algunas. Por lo tanto, para un ejercicio profesional en 

sintonía con las necesidades socioeconómicas del contexto actual, este grupo de 

profesionistas requiere de oportunidades educativas de calidad y accesibles para 

todos, con el fin de aprender nuevos conocimientos y habilidades que les permitan 

ser competitivos en el mercado laboral, sin quedarse rezagos o excluidos por la falta 

de programas de actualización, o bien, de desarrollo de nuevas competencias. 

 

Sin embargo, para responder a los profundos y acelerados cambios que 

experimenta el campo de las ciencias jurídicas, en la opinión de Astudillo (2016), el 

modelo tradicional de enseñanza del derecho se debe transformar, es decir, 



20 

 

transitar de un modelo instruccional que forma exclusivamente saberes teóricos a 

otro que promueva el aprendizaje de saberes procedimentales y actitudinales, o 

bien, de competencias blandas, como las identifica el autor. 

 

En síntesis, Astudillo (2016) señala que el campo profesional del derecho demanda 

en la actualidad los siguientes saberes: 

• Habilidades para trabajar en contextos internacionales, en donde se incluye 

el dominio de un segundo idioma. 

• Habilidades para utilizar las tecnologías de la información y comunicación, es 

decir, un nivel avanzado de alfabetización digital. 

• Habilidades y actitudes relacionadas con los procesos de negociación y 

medios alternativos de solución de conflictos. 

• Habilidades en materia de litigación oral, para satisfacer los nuevos 

requerimientos de oralidad incorporados en el sistema procesal. 

• Actitudes éticas, referentes a actuar con transparencia y honestidad, 

conciencia ecológica, reconocimiento y respeto a la diversidad, compromiso 

en el ejercicio del servicio público, etcétera. 

 

Desde otra perspectiva, el CEEAD (2022) ha identificado diversos aspectos que 

tienen relación con procesos técnicos que no pueden pasar inadvertidos en un 

modelo de continuidad profesionalizante para la UABC: 

a) Regulación, acceso y calidad de la educación jurídica; 

b) Evaluación de la educación jurídica y el ejercicio profesional; 

c) Enseñanza y aprendizaje del Sistema de Justicia Penal; 

d) Ética y responsabilidad profesional en el ejercicio del derecho; 

e) Perspectiva de género en la enseñanza y ejercicio del derecho; 

f) Tecnología, educación jurídica y ejercicio profesional; 

g) Habilidades profesionales para el ejercicio profesional del derecho. 

 

Dichas áreas o dimensiones de competencia, hacen evidente que, tanto en el sector 

productivo como gubernamental, existe un grupo considerable de personas con un 
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título universitario en derecho que requieren actualizarse en estos y otros temas, 

por lo que formarían parte de un mercado cautivo que constantemente demanda 

oportunidades de profesionalización accesibles, especialmente, en términos de 

inversión económica. Porque, con base en el reporte del CONAMAT (2017), realizar 

estudios de posgrado en una universidad pública reduce significativamente la 

inversión que un trabajador con salario promedio mensual debe hacer para 

especializarse profesionalmente. Por ejemplo, para estudiar una maestría en el 

Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM) una persona debe invertir entre 

$323,300.00 y $800,000.00 pesos mexicanos; mientras que, hacerlo en la 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) o la Universidad de 

Guadalajara (UdeG), el gasto total se aproxima a los $21,533.00 y $84,668.00, 

respectivamente (CONAMAT, 2017). 

 

En consecuencia, la apertura de un programa educativo de especialidad en una 

universidad pública, como la UABC, representa para los profesionistas de Baja 

California, así como de otras entidades federativas cercanas, tanto de México (Baja 

California Sur y Sonora) como de Estados Unidos (California y Arizona), una 

oportunidad de formación continua al alcance de sus bolsillos, sin poner en riesgo 

la calidad de la enseñanza, puesto que se cuenta con una planta docente habilitada 

con competencias disciplinarias, pedagógicas, científicas y digitales, así como con 

la infraestructura escolar suficiente y en condiciones óptimas para el buen desarrollo 

de los procesos de aprendizaje.  

 

3.2. Análisis de la oferta y demanda del servicio educativo 

De acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda 2020, en Baja 

California, las principales áreas de formación profesional de la población con 18 

años y más con estudios universitarios son: administración y negocios (23.56%), 

ingeniería, manufactura y construcción (18.77%), ciencias sociales y derecho 

(17.47%), educación (12.34%), ciencias de la salud (10.17%) y otras (17.69%) (ver 

figura 8). Después de los profesionistas de las ciencias administrativas y de la 

ingeniería, son los egresados de ciencias sociales y derecho los que tienen mayor 
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presencia en la entidad por la cantidad de hombres y mujeres que acreditan estudios 

de licenciatura en este campo disciplinar. Lo que representa un mercado potencial 

para el programa de Especialidad en Actualización Jurídica. 

 

Figura 8 

Áreas de formación profesional de las personas de 18 años y más que radican en 

Baja California  

 

Fuente: elaboración propia con datos del Comité de Planeación para el Desarrollo 

del Estado (COPLADE, 2021). 

 

A nivel estatal, en el ciclo escolar 2020-2021, la matrícula de estudiantes inscritos a 

un programa de posgrado en la modalidad escolarizada era igual a 6,668 personas. 

Una proporción significativamente menor si se considera que la matrícula de 

licenciatura, tanto en la modalidad escolarizada como no escolarizada, durante el 

mismo periodo, fue de 134,102 alumnos (Secretaría de Educación, 2021). A pesar 

de esto, la tendencia apunta a que cada vez más profesionistas toman la decisión 

de ingresar a un posgrado, ya que del ciclo escolar 2018-2019 al 2019-2020 y del 

2019-2020 al 2020-2021 hubo un ligero incremento en la matrícula del 1.43% y 

2.10%, respectivamente (Secretaría de Educación, 2020 y 2021). 

12%

17%

24%

19%

10%

5%

4%

9%

Educación

Ciencias sociales y derecho

Administración y negocios

Ingeniería, manufactura y
construcción

Ciencias de la salud

Tecnologías de la
información y comunicación

Artes y humanidades

Otras



23 

 

Por otro lado, en el último reporte de educación superior de la ANUIES (2021), se 

identifica la preferencia de los profesionistas de Baja California por los programas 

de posgrado escolarizados, ya que el 71.94% de las personas que actualmente 

están inscritas a uno, prefiere estudiar en esta modalidad educativa. Con respecto 

al tipo de programa que cursan (especialidad, maestría y doctorado), el 76.27% de 

la misma población es estudiante de maestría, el 14.86% de doctorado, y el 8.86% 

de especialidad (ver tabla 5). Esta cifra tiene estrecha relación con la oferta 

educativa porque, en nuestro estado, el tipo de programa que más ofertan las 

instituciones educativas al mercado de profesionistas es de maestría; mientras que 

la oferta de especialidades es la más limitada (Secretaría de Educación, 2021). De 

aquí la pertinencia y viabilidad de abrir un nuevo programa especialidad en el campo 

de las ciencias sociales, particularmente, en actualización jurídica bajo los criterios 

curriculares de la modalidad escolarizada. 

 

Tabla 5 

Matrícula de estudiantes de posgrado en Baja California, 2020-2021 

Tipo de 

programa 

Programas en 

modalidad 

escolarizada 

Programas en 

modalidad no 

escolarizada 

Total 

Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia % 

Especialidad 591 8.86 478 18.38 1,069 11.53 

Maestría 5,086 76.27 1,546 59.44 6,632 71.55 

Doctorado 991 14.86 577 22.18 1,568 16.92 

Total 6,668 100 2,601 100 9,269 100 

Fuente: Elaboración propia con datos de la ANUIES (2021). 

 

En cuanto a los aspirantes a ingresar al programa de especialidad, en el último ciclo 

escolar reportado por la ANUIES (2021), se registró una matrícula de 15,568 

personas que cursan estudios universitarios en las carreras de derecho y 

criminología en el estado de Baja California, con 2,086 egresados tanto de 

instituciones públicas como privadas. En el caso de la Facultad de Derecho Tijuana, 

durante el periodo 2019-2021, egresaron 1,627 personas (ver tabla 6), cifra que en 

adición con la anterior representa un universo muy amplio de posibles aspirantes. 
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Es decir, un mercado potencial para que, en el corto y mediano plazo, puedan 

continuar su plan de profesionalización en la Especialidad en Actualización Jurídica, 

interesados en una formación integral y de calidad, que los actualice en los temas 

más importantes para la comunidad jurídica, con una planta docente de alto nivel. 

Frente a la proliferación de posgrados que no cumplen con las regulaciones del 

CONACYT o de la SEP por las características del programa (Bonilla, 2015). 

 

Tabla 6 

Egresados de la carrera de derecho por periodo escolar 

Período escolar Egresados1 

2019-1 361 

2019-2 443 

2020-1 311 

2020-2 278 

2021-1 42 

2021-2 192 

Total 1627 
1 La cifra de egresados representa aquellos que culminaron sus estudios en la 

Facultad de Derecho Tijuana. 

Fuente: elaboración propia con información del Departamento de Servicios 

Estudiantiles y Gestión Escolar de la UABC, Campus Tijuana. 

 

Con el propósito de completar el análisis de la demanda potencial, se aplicó una 

encuesta a 336 egresados de la carrera en derecho de universidades públicas y 

privadas, elegidos de manera aleatoria, pero intencional, para conocer sus intereses 

y expectativas sobre programas de posgrado. El 94.73% egresó de la UABC, el 

5.37% de otras instituciones privadas (Universidad Xochicalco, Universidad 

Humanitas, CESUN Universidad, Centro Universitario de Tijuana, Universidad del 

Valle de México, etcétera), y el 0.90% de otras instituciones públicas (Universidad 

Nacional Autónoma de México, Universidad Abierta y a Distancia de México e 

Instituto Nacional de Estudios Sindicales y Administración Pública) (ver figura 9). 

 

Figura 9 
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Distribución de los encuestados por institución educativa de egreso 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Con respecto al interés de los egresados en realizar estudios de especialidad en el 

área jurídica, el 63.10% confirma que sí, el 30.36% responde que tal vez esta entre 

sus opciones y, únicamente, el 6.55% dice que no (ver figura 10). 

 

Figura 10 

Distribución de los encuestados basado en el interés de realizar estudios de 

especialidad en el área jurídica 
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Fuente: elaboración propia. 

 

Frente a la pregunta relacionada con la percepción que tienen sobre el nivel de 

suficiencia de la oferta educativa de posgrado en el área jurídica en universidades 

públicas en el estado de Baja California, únicamente el 6.25% considera que existe 

una oferta saturada, es decir, que ya no son necesarios más programas de 

especialidad, maestría y/o doctorado; el 29.17% responde que es suficiente, y el 

24.70% insuficiente. Un dato adicional es que cerca del 40% de los egresados 

desconoce la oferta educativa de dicha área a nivel estatal (ver figura 11). 

 

Figura 11 

Distribución de los encuestados basado en la percepción que tienen sobre el nivel 

de suficiencia de la oferta educativa de posgrado en el área jurídica 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Sobre los aspectos en los que se fija un profesionista para ingresar a un programa 

de posgrado, en función del número de menciones recibidas, tenemos que los cinco 

parámetros más importantes para estos egresados son la calidad docente (77.08%), 

seguido de la diversidad de temas (67.86%), los costos de inscripción (64.29%), la 
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oferta de asignaturas (63.69%), así como el prestigio de la institución (38.99%) (ver 

tabla 7). 

 

Tabla 7 

Aspectos más importante a la hora de elegir un programa de posgrado 

Aspecto Porcentaje 

Calidad docente 77.08% 

Diversidad de temas 67.86% 

Costos de inscripción 64.29% 

Oferta de asignaturas 63.69% 

Prestigio de la institución 38.99% 

Duración del programa 37.50% 

Infraestructura escolar 21.13% 

Ubicación geográfica 18.15% 

Fuente: elaboración propia. 

 

Referente a las áreas de interés para la formación jurídica, en función del número 

de menciones recibidas, tenemos que derecho procesal civil (64.88%), derecho 

procesal familiar (49.11%), derecho penal (47.32%), derecho procesal laboral 

(38.69%) y derecho procesal constitucional (38.10%) son las que producen mayor 

interés académico entre los egresados que participaron en el estudio (ver tabla 8). 

 

Tabla 8 

Áreas de interés para la formación jurídica en los egresados 

Área Porcentaje 

Derecho procesal civil 64.88% 

Derecho procesal familiar 49.11% 

Derecho penal 47.32% 

Derecho procesal laboral 38.69% 

Derecho procesal constitucional 38.10% 

Mediación legal 36.90% 

Derecho procesal administrativo 33.04% 

Perspectivas de género en áreas legales 14.88% 

Mecanismos no judiciales 13.69% 

Derecho ambiental 11.31% 
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Derecho fiscal 4.46% 

Derechos humanos 2.08% 

Derecho internacional privado 1.49% 

Derecho mercantil 1.49% 

Derecho corporativo 1.19% 

Derecho notarial 0.89% 

Derecho agrario 0.60% 

Derecho de propiedad intelectual 0.60% 

Derecho electoral 0.30% 

Derecho inmobiliario 0.30% 

Fuente: elaboración propia. 

 

Con respecto a la modalidad educativa de su preferencia, el 57.14% de los 

egresados tiene interés en un programa en la modalidad presencial, el 33.33% en 

la semipresencial, y el 9.52% a distancia (ver figura 12). Adicionalmente, más del 

90% de los participantes considera que la modalidad presencial es la mejor opción 

para estudiar y aprender. 

 

Figura 12 

Distribución de los encuestados basado en la preferencia de la modalidad educativa 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Por otra parte, la mayor proporción de los egresados está totalmente de acuerdo 

(58.81%) y de acuerdo (39.10%) en combinar sus estudios de posgrado con su 

trabajo profesional. Únicamente el 2.09% de los potenciales aspirantes planea ser 

estudiante de tiempo completo (ver tabla 9). Con respecto a los días que pueden 

destinar para su formación académica, el 56.42% responde que entre 1 y 2 días a 

la semana, el 39.10% entre 3 y 4, y el 4.48% señala que 5 o más días. Estos 

aspectos se deben considerar en el diseño y operación del plan de estudios de la 

Especialidad en Actualización Jurídica, a fin de responder a la necesidades de los 

estudiantes.  

 

Tabla 9 

Distribución de los encuestados basado en el grado de conformidad en combinar 

sus estudios de posgrado con su trabajo profesional 

Grado de conformidad Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 58.81% 

De acuerdo 39.10% 

En desacuerdo 1.49% 

Totalmente en desacuerdo 0.60% 

Fuente: elaboración propia. 

 

Por último, aproximadamente el 92% de los egresados que participaron en el 

estudio declara estar interesado en inscribirse al nuevo programa de Especialidad 

en Actualización Jurídica en la Facultad de Derecho Tijuana; mientras que, el 8.36% 

responde que no (ver figura 13).  

 

Figura 13 

Distribución de los encuestados basado en el interés de inscribirse a la Especialidad 

en Actualización Jurídica 
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Fuente: elaboración propia. 

 

En conclusión, nos encontramos frente a un mercado de profesionistas con altas 

probabilidades de demandar de este servicio educativo en el corto y mediano plazo. 

Por lo tanto, con base en el análisis e interpretación de datos de este apartado, se 

puede inferir que la apertura de dicha especialidad en pertinente desde una 

perspectiva social, laboral y educativa. 

 

3.2.1. Grupo focal con estudiantes de posgrado de la Facultad de Derecho 

Con el objetivo de conocer la experiencia de los estudiantes matriculados en un 

programa de posgrado en la Facultad de Derecho Tijuana, que sirva de insumo para 

mejorar los procesos de diseño, apertura y consolidación de un nuevo plan de 

estudios de especialidad, durante la última semana del mes de enero del 2022 se 

llevó a cabo un grupo focal virtual integrado por 10 alumnos y alumnas de la 

Especialidad en Derecho. 

 

Derivado de este ejercicio, enseguida se presentan a modo de síntesis los aspectos 

más relevantes identificados con base en los testimonios del grupo de estudiantes: 
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a) El 90% de los participantes coinciden en su respuesta al afirmar que la 

principal motivación para cursar una especialidad es seguirse actualizando 

en conocimientos y técnicas del área jurídica, para estar preparados 

profesionalmente y así responder a los requerimientos de sus empleadores. 

También, por el interés de aspirar a un desarrollo profesional que les permita 

brindar a la sociedad en general un mejor servicio legal. Además, porque es 

una oportunidad para reforzar conocimientos y habilidades adquiridos en la 

licenciatura, actualizándolos en función de las reformas jurídicas recientes. 

 

b) Con respecto a las recomendaciones que hacen, a partir de su experiencia 

formativa, para la apertura de una nueva especialidad, el 100% coinciden en 

que el programa debe adoptar una metodología de enseñanza enfocada en 

la especialización y en los procesos, de acuerdo con las innovaciones legales 

que se han presentado en el ámbito jurídico y constitucional mexicano. 

Asimismo, se debe tomar en cuenta la flexibilidad en la formación académica, 

ya que todos combinaron sus estudios con el trabajo. Otros aspectos 

señalados son: elegir profesorado que sea experto en la materia, con 

capacidad de enseñanza y empatía hacia el alumnado; impulsar la 

actualización jurídica, es decir, una compresión más amplia de las normas, 

para desarrollar un trabajo de investigación y aplicación sólido; accesibilidad 

para todos en las cuotas de inscripción; programas de estudio enfocados en 

la práctica del derecho. 

 

c) Sobre las áreas de formación profesional que, en su opinión, deben ser 

prioridad, hay consenso entre los participantes al responder que en el campo 

del derecho laboral hay algunas reformas legales que todos deben conocer, 

por lo que es necesario actualizarse para una comprensión sistémica; así 

como también en el área de medios alternos de solución de controversias, 

derecho tributario y derecho internacional. 
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d) Por último, frente a la pregunta: ¿La Facultad de Derecho Tijuana oferta 

programas de posgrado de calidad?, el 100% de los estudiantes contestó 

afirmativamente. Y para justificar su respuesta arguyeron que es porque la 

planta docente tiene altos niveles de estudio, maestría y doctorado, lo que se 

refleja en los métodos de enseñanza y el conocimiento práctico de la materia; 

porque se apegan a los contenidos de los programas de asignatura; y porque 

el profesorado tiene experiencia laboral en el sector gubernamental, el poder 

judicial y el sector privado. 

 

A manera de cierre, se puede inferir que, a partir de los comentarios emitidos por 

las y los alumnos, la Facultad de Derecho Tijuana cuenta con la experiencia en la 

formación de capital humano, así como con los recursos necesarios para la apertura 

de una nueva especialidad, porque el nivel de satisfacción con la calidad de la 

enseñanza recibida en los otros programas de posgrado que alberga, se refleja en 

las respuestas del estudiantado. No obstante, se identifican aspectos críticos en los 

que la autoridad y el personal académico deben trabajar a corto plazo para 

satisfacer y cumplir las expectativas de los aspirantes a la Especialidad en 

Actualización Jurídica, previo a su aprobación institucional y apertura. 

 

3.3. Análisis de la opinión de empleadores y especialistas 

Con el objetivo de identificar necesidades profesionales que sirvan de base para la 

creación del plan de estudio de la Especialidad en Actualización Jurídica, se 

desarrollaron una serie de entrevistas y se aplicaron algunos cuestionarios a 

empleadores y especialistas del área. En total, participaron 17 profesionistas 

residentes de la ZMT, adscritos a diferentes instituciones y empresas locales en 

donde ocupan posiciones estratégicas, relacionadas con la contratación y 

evaluación del personal. En función de las características de la institución/empresa 

de procedencia se agruparon en 8 sectores de desempeño: fiscalía estatal, 

administración pública federal, administración pública estatal, administración 

pública municipal, poder judicial federal, poder judicial estatal, órganos autónomos, 

así como empresas o asociaciones civiles. 
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Específicamente, al grupo de empleadores se les proporcionó un cuestionario de 

preguntas cerradas sobre la prospectiva del campo profesional del derecho, con 

énfasis en la identificación de conocimientos, habilidades y valores que son 

primordiales para un desempeño deseable de los profesionistas del área. Por el 

número de menciones, los conocimientos sobre argumentación jurídica (91.67%) y 

el método de estudio de casos jurídicos (75.00%) resultaron ser los más importantes 

para ellos, seguido del conocimiento sobre el marco normativo actual (66.67%), 

sobre las reglas para la redacción de textos jurídicos (58.33%), y sobre la 

jurisprudencia nacional e internacional (50%). En cambio, los saberes con el menor 

número de menciones fueron: sobre técnicas para una expresión oral efectiva (25%) 

y las tecnologías de la información y comunicación aplicadas al ámbito jurídico 

(41.67%) (ver tabla 10). 

 

Tabla 10 

Conocimientos que requieren en el contexto actual los profesionistas del derecho 

en la opinión de los empleadores 

Conocimientos Porcentaje 

Sobre argumentación jurídica 91.67% 

Sobre el método de estudio de casos jurídicos 75.00% 

Sobre el marco normativo actual 66.67% 

Sobre las reglas para la redacción de textos jurídicos 58.33% 

Sobre jurisprudencia nacional e internacional 50.00% 

Sobre las tecnologías de la información y comunicación aplicadas 

al ámbito jurídico 

41.67% 

Sobre técnicas para una expresión oral efectiva 25.00% 

Fuente: elaboración propia. 

 

Referente a las habilidades esenciales para la práctica profesional, los empleadores 

señalan a la capacidad de análisis legal (66.67%), el pensamiento crítico (66.67%), 

el razonamiento lógico (66.67%), y la habilidad para la resolución de conflictos y de 

negociación (66.67%), como las cualidades más importantes en un abogado. 

Seguido de la habilidad para la organización y planificación de actividades (41.67%), 
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capacidad de exégesis legal (41.67%), habilidad para la resolución de problemas 

profesionales (41.67%), habilidad para el uso de dispositivos y herramientas 

tecnológicas (33.33%), habilidad para comunicarse en forma asertiva en una lengua 

extranjera (25%), y habilidad para analizar y discutir casos jurídicos (25%). 

 

En tanto que, las requeridas con menor frecuencia son: habilidad para la 

comunicación oral en forma asertiva (8.33%) y capacidad de autoaprendizaje 

(8.33%) (ver tabla 11). Sin embargo, esto no quiere decir que las habilidades con el 

menor número de menciones no sean relevantes en el ejercicio profesional, todas 

lo son y, por lo tanto, es deseable que se les enseñe a aprenderlas y aplicarlas. 

 

Tabla 11 

Habilidades que requieren en el contexto actual los profesionistas del derecho en la 

opinión de los empleadores 

Habilidades Porcentaje 

Capacidad de análisis legal 66.67% 

Pensamiento crítico 66.67% 

Razonamiento lógico 66.67% 

Habilidad para la resolución de conflictos y de negociación 66.67% 

Habilidad para la organización y planificación de actividades 41.67% 

Capacidad de exégesis legal 41.67% 

Habilidad para la resolución de problemas profesionales 41.67% 

Habilidad para el uso de dispositivos y herramientas tecnológicas 33.33% 

Habilidad para comunicarse en forma asertiva en una lengua 

extranjera 

25.00% 

Habilidad para analizar y discutir casos jurídicos 25.00% 

Capacidad de autoaprendizaje 8.33% 

Habilidad para la comunicación oral en forma asertiva 8.33% 

Fuente: elaboración propia. 

 

En relación con los saberes axiológicos, los empleadores coinciden que la ética 

profesional (91.67%), sentido de justicia social (83.33%), responsabilidad (66.67%), 

honradez (58.33%) y compromiso (50%), son los valores universales deseables en 

las personas que desarrollan alguna actividad propia de la abogacía. En cambio, los 
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menos requeridos son: tolerancia, solidaridad, prudencia y humildad, todos con el 

8.33% de las menciones (ver tabla 12). 

 

Tabla 12 

Valores que requieren en el contexto actual los profesionistas del derecho en la 

opinión de los empleadores 

Valores universales Porcentaje 

Ética profesional 91.67% 

Sentido de justicia social 83.33% 

Responsabilidad 66.67% 

Honradez 58.33% 

Compromiso 50.00% 

Perspectiva de género 41.67% 

Honestidad 41.67% 

Lealtad 25.00% 

Respeto 16.67% 

Humildad 8.33% 

Prudencia 8.33% 

Solidaridad 8.33% 

Tolerancia 8.33% 

Fuente: elaboración propia. 

 

Sobre el aprendizaje y desarrollo de competencias para la generación, aplicación y 

transmisión del conocimiento jurídico de carácter científico a través del programa de 

especialidad, el 66.67% y 33.33% de los empleadores responden estar totalmente 

de acuerdo y de acuerdo, respectivamente. Es relevante que ninguno manifiesta 

estar en desacuerdo con la formación de este tipo de competencias en los nuevos 

profesionistas del derecho. 

 

Con respecto a las principales áreas de oportunidad que identifican en el perfil 

personal y profesional de los egresados de derecho con los que se relacionan en el 

ámbito laboral, los empleadores, por el número de menciones recibidas, 

recomiendan trabajar en la formación de enfoques legales actualizados (75%), en 

un enfoque humano de la profesión (66.67%), en la adquisición de habilidades para 
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la redacción jurídica (58.33%), en la comprensión de protocolos nacionales e 

internacionales (50%), en el desarrollo de habilidades para la praxis legal (41.67%), 

en el ejercicio de valores universales (41.67%), así como en el conocimiento de 

reformas procesales recientes (41.67%) y la apropiación de habilidades 

socioemocionales (33.33%) (ver tabla 13). 

 

Tabla 13 

Áreas de oportunidad para mejorar la formación de los profesionistas del derecho 

en la opinión de los empleadores 

Áreas de oportunidad Porcentaje 

Carencia de enfoques legales actualizados 75.00% 

Carencia de un enfoque humano en la profesión 66.67% 

Carencia de habilidades para la redacción jurídica 58.33% 

Desconocimiento de protocolos nacionales e internacionales 50.00% 

Carencia de habilidades para la praxis legal 41.67% 

Carencia de valores universales 41.67% 

Desconocimiento de reformas procesales recientes 41.67% 

Carencia de habilidades socioemocionales 33.33% 

Fuente: elaboración propia. 

 

Adicionalmente, las seis áreas de formación disciplinar que el grupo de empleadores 

vislumbra como emergentes son: la aplicación de la perspectiva de género, reforma 

procesal laboral y sistema anticorrupción, con el 75% de coincidencia en cada 

categoría. Seguido de los temas actuales de derecho penal y procesal penal, así 

como de los medios alternativos en la solución de conflictos, con el 66.67%, y 

derecho migratorio, con el 50% (ver tabla 14). 

 

Tabla 14 

Áreas emergentes en la formación disciplinar de los profesionistas del derecho en 

la opinión de los empleadores 

Áreas de formación disciplinar Porcentaje 

Aplicación de la perspectiva de género 75.00% 

Reforma procesal laboral  75.00% 

Sistema anticorrupción 75.00% 
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Temas actuales de derecho penal y procesal penal 66.67% 

Medios alternativos en la solución de conflictos 66.67% 

Derecho migratorio 50.00% 

Derecho ambiental 41.67% 

Derecho aduanero y fiscal 16.67% 

Derecho administrativo 8.33% 

Derecho internacional 8.33% 

Redacción de sentencias con lenguaje claro 8.33% 

Derechos humanos 8.33% 

Fuente: elaboración propia. 

 

Relacionado con el nivel de desarrollo profesional y laboral que tienen los egresados 

de las ciencias jurídicas en la ZMT, el 67% de los empleadores comparten la idea 

de que las condiciones actuales del mercado ocupacional favorecen un nivel medio 

alto; mientras que, el 25% considera que es medio bajo. En cambio, sólo el 8% lo 

percibe como bajo (ver figura 14).  

 

Figura 14 

Nivel de desarrollo profesional y laboral que tienen los egresados de las ciencias 

jurídicas en la ZMT desde la perspectiva de los empleadores 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Por último, al preguntarles en qué medida están de acuerdo o en desacuerdo con 

la creación de la Especialidad de Actualización Jurídica en la UABC con el propósito 

de que más profesionistas se capaciten para intervenir en problemas y situaciones 

del derecho y áreas afines en el estado de Baja California, el 83.33% y 16.67% de 

los empleadores responden estar totalmente de acuerdo y de acuerdo, 

respectivamente. Es importante destacar que ningún empleador se opone a la 

apertura de dicho programa educativo. 

 

Con el fin de completar las apreciaciones del grupo de empleadores, se llevaron a 

cabo 5 entrevistas con especialistas2 del área jurídica, elegidos de manera 

intencional por su experiencia profesional y académica en derecho civil y penal, 

derecho ambiental y laboral, derecho procesal constitucional, derecho internacional 

y derechos humanos, así como derecho corporativo y fiscal (ver tabla 15). Las 

entrevistas fueron realizadas en la Facultad de Derecho Tijuana durante los meses 

de diciembre de 2021 a enero de 2022. 

 

Tabla 15 

Área de especialidad por participante  

Participante Especialidad 

E1 Derecho civil y penal 

E2 Derecho ambiental y laboral 

E3 Derecho procesal constitucional 

E4 Derecho internacional y derechos humanos 

E5 Derecho corporativo y fiscal 

 

Para cumplir con el objetivo de este ejercicio, a cada especialista se le formularon 

tres preguntas: 

1. ¿Por qué considera importante la actualización jurídica? 

2. ¿Qué carencias se observa en el desempeño profesional de las y los 

profesionistas de su área? 

 
2 Los nombres de las personas entrevistadas se omiten en virtud de los derechos de privacidad vigentes en 
México. También, parte de la ética de la investigación reside en no difundir los datos personales de los 
especialistas entrevistados. 
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3. ¿Cuáles son las características que debería de tener un programa de 

especialidad que responda a las necesidades actuales del mercado laboral y 

ejercicio profesional del derecho? 

 

A continuación, se presentan las respuestas emitidas por cada uno de ellos, desde 

su área de especialidad (ver tabla 16, 17 y 18). 

 

Tabla 16 

Opinión del grupo de especialistas respecto a la importancia de la actualización 

jurídica  

Pregunta 1 

¿Por qué considera importante la actualización jurídica? 

E1: Es necesario que las y los estudiantes de derecho se actualicen de manera constante en las diferentes 

materias, pues esta profesión requiere de estudio constante… se han suscitado diversas reformas procesales 

en materia penal, por lo que es imprescindible que los abogados se actualicen. 

E2: Considero que las recientes reformas en justicia labora exigen una preparación constante y actualizada 

en el área jurídica. Asimismo, en el área ambiental hay diversas acciones colectivas que son poco conocidas 

en la práctica, y creo que se debe a la falta de cursos que doten al profesionista del derecho de herramientas 

para poder ejercer su profesión con la responsabilidad debida. 

E3: La actualización en el conocimiento de las nuevas categorías constitucionales es permanente. En este 

país, la abogacía no se puede quedar atrás del conocimiento de las reformas y una plataforma inmediata y 

accesible puede ser un programa de especialización jurídica que contemple el estudio de las mismas. 

E4: La incidencia del derecho internacional en todos los procesos legales cada vez es más fuerte, sobre todo 

a partir de la reforma constitucional de 2011 en materia de derechos humanos, y en consecuencia se requiere 

que se hagan programas que contemplen este enfoque. 

E5: La práctica corporativa y fiscal, debido a su cambio cada año por las misceláneas, exige una preparación 

constante. Creo que un programa de especialidad puede ofrecerle esas herramientas a los abogados y 

abogadas del área. 

Fuente: elaboración propia. 

 

Tabla 17 

Opinión del grupo de especialistas respecto a las carencias intelectuales 

identificadas en el desempeño profesional de los egresados de derecho 

Pregunta 2 

¿Qué carencias se observa en el desempeño profesional de las y los profesionistas de su área? 

E1: Existe desconocimiento de las y los profesionistas ante las recientes reformas en materia penal, sobre 

todo de los criterios jurisprudenciales más novedosos en el nuevo sistema de justicia… He observado que 

no hay oferta educativa con énfasis especifico en estas áreas. 

E2: Considero que hay poca familiaridad con los principios y derechos vigentes en materia ambiental, el 

cuidado de la tierra y el derecho a un medio ambiente sano. además en el área laboral hay una gran 

oportunidad para profesionales que les interese practicar en el nuevo sistema. Por lo tanto, el programa que 

se propone tendría mucha pertinencia y demanda dadas las recientes reformas. 
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E3: En la práctica del Derecho Proceso Constitucional se cuentan, por lo menos, con 12 tipos de 

procedimientos que en su mayoría se desconoce puesto que en los últimos 10 años el avance de la 

jurisdicción constitucional se ha incrementado en cuanto a casos y a efectos. Por lo que muchas formas de 

trabajo previas a las reformas han quedado superadas, y en este sentido estimo que un nuevo programa 

puede llenar ese hueco y ofrecer una ruta de formación profesional adecuada para los procesos 

constitucionales. 

E4: A partir de la reforma constitucional de 2011 hay un área de oportunidad para que las y los abogados 

apliquen los principios de derechos humanos en el ejercicio de su profesión. Es imprescindible que se 

conozcan, se difundan y se ejerciten en la práctica profesional para salvaguardarles. De igual manera, 

observo cierto grado de desconocimiento con relación a la aplicación de los mismos en la práctica. 

E5: La internacionalización de las empresas y el pujante interés en diversificar la oferta de los servicios que 

somos capaces de ofrecer a los clientes. Ante tantos cambios fiscales, el derecho en los negocios se ve 

rebasado y, por lo tanto, es pertinente que existan programas enfocados en la actualización jurídica respecto 

a los regímenes fiscales de las empresas, impuestos y obligaciones de las mismas en un contexto 

globalizado. 

Fuente: elaboración propia. 

 

Tabla 18 

Opinión del grupo de especialistas respecto a las características deseables en el 

nuevo programa de especialidad 

Pregunta 3 

¿Cuáles son las características que debería de tener un programa de especialidad que responda a las 

necesidades actuales del mercado laboral y ejercicio profesional del derecho? 

E1: Creo que debería ser un programa que contemple las recientes reformas, tanto en materia penal y civil, 

pues son áreas en las que hay mucha demanda laboral en el ejercicio profesional. También, creo que debería 

tener módulos de aprendizaje específicamente destinados a estas importantes áreas del derecho. 

E2: Es muy pertinente que se considere una planta de profesoras y profesores expertos en el área, que se 

enfoquen en las situaciones más críticas que aquejan a la región trasfronteriza, que se tomen en cuenta la 

transversalidad de los mismos desde la óptica del derecho para dar una solución integral a los problemas. 

E3: Creo que el programa debe tener mucha difusión para que alcance un buen nivel de oferta y demanda, 

sobre todo por el prestigio que tiene la UABC. Otra característica debe ser que las inscripciones sean 

accesibles, puesto que la mayoría de personas egresadas van iniciando su vida laboral y creo que buscan 

una especialización asequible. Por último, debe de tener facilidad en los horarios, que sea por las tardes, 

para dar oportunidad a quienes se desempeñan en diversos trabajos profesionales. 

E4: Las características que deberían prevalecer en un programa de actualización jurídica deben de ser 

aquellas que permitan a los abogados y abogadas permanecer en dicho programa, tales como el tiempo de 

dedicación parcial. También, se debe de considerar los intereses de las y los aspirantes para que haya una 

armonía entre la planta docente y estudiantes. 

E5: Es prudente considerar que los estudiantes del programa que se propone tienen diversas actividades, y 

creo que en ese sentido el programa debe maximizar la eficiencia del tiempo de dedicación. Lo anterior, para 

que los días que se imparta se logre aprovechar al máximo las capacidades de la planta docente, así como 

la experiencia e intereses profesionales de los alumnos. La principal cualidad del programa debe ser la 

relación de costo–beneficio, es decir, que la inversión del estudiante se vea reflejada en una formación de 

vanguardia y excelencia. 

Fuente: elaboración propia.
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IV. Análisis de la oferta educativa 
 

El objetivo del apartado consiste en presentar los resultados del análisis realizado 

con el fin de dar a conocer la oferta de programas educativos afines a la 

Especialidad en Actualización Jurídica. Para ello, se llevó a cabo una búsqueda y 

recopilación de información a través de medios digitales: páginas web de los 

programas educativos, el padrón del Programa Nacional de Posgrados de Calidad 

(PNPC) del CONACYT, el sitio oficial de la Dirección General de Acreditación, 

Incorporación y Revalidación (DGAIR) de la SEP; como base para construir un 

análisis descriptivo de tres niveles: local, nacional e internacional. 

 

4.1. Oferta educativa a nivel local. 

En este primer nivel de análisis se encontró que, en el estado de Baja California, 

existe una preeminencia de programas de maestría en comparación con los de 

especialidad, tanto en instituciones de educación superior (IES) públicas como 

privadas. Del conjunto de programas analizados, únicamente la Maestría en 

Ciencias Jurídicas de la UABC se encuentra en el padrón del PNPC en el nivel 

consolidado. El resto de la oferta educativa no cuenta con ningún tipo de 

acreditación de la calidad por un organismo externo a la IES. No obstante, todos 

comparten un enfoque formativo profesionalizante. 

 

La Especialidad en Derecho (UABC) y la Especialidad en Juicios Orales (Centro 

Universitario de Tijuana) son los únicos programas similares disponibles en el 

municipio de Tijuana, Baja California, para los egresados de la carrera de derecho. 

El caso de la Especialidad en Juicios Orales corresponde con un plan de estudios 

de modelo curricular rígido con énfasis en el desarrollo de competencias para juicios 

orales; mientras que, la Especialidad en Derecho adopta un modelo curricular 

flexible, orientada a las áreas de derecho constitucional y administrativo, derecho 

corporativo, así como derecho social y penal. Ambas con una duración de doce 

meses y con un enfoque profesionalizante (ver tabla 19).
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Como resultado, nuestro programa de Especialidad en Actualización Jurídica se 

incorporaría como una tercera opción al mercado de ofertas educativas, dirigido a 

la población de profesionistas locales que pretenden profundizar su nivel de 

especialización en la disciplina en un promedio de doce meses. 

 

Tabla 19 

Oferta educativa de especialidad y maestría en el área de las ciencias jurídicas a 

nivel local 

Programa Institución Ubicación Características del plan de estudios Acreditado 

como 

PNPC 

Créditos/Asignaturas Tipo de ciclo Enfoque 

Especialidad 

en Derecho 

Universidad 

Autónoma 

de Baja 

California 

Tijuana y 

Mexicali, 

Baja 

California 

40 créditos Semestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en 

las áreas del 

derecho 

constitucional y 

administrativo; 

derecho 

empresarial 

(corporativo); 

derecho social y 

ciencias penales. 

No 

Especialidad 

en Juicios 

Orales 

Centro 

Universitario 

de Tijuana 

Tijuana y 

Ensenada, 

Baja 

California 

8 asignaturas Cuatrimestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en 

los procesos 

orales y la 

argumentación 

jurídico penal. 

No 

Maestría en  

Derecho 

Laboral 

Universidad 

Xochicalco 

Ensenada 

y Mexicali, 

Baja 

California 

20 asignaturas Cuatrimestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en el 

marco legal, 

desarrollo de 

relaciones 

individuales y 

colectivas en el 

trabajo, así como 

de los aspectos 

procesales de 

las mismas. 

No 

Maestría en 

Ciencias 

Jurídicas 

Universidad 

Autónoma 

de Baja 

California 

Tijuana, 

Mexicali y 

Ensenada 

Baja 

California 

80 créditos Semestrales Profesionalizante 

 

Con énfasis en 

derecho 

constitucional y 

derecho penal. 

Sí 

Maestría en 

Ciencias 

Jurídico 

Penales 

Centro 

Universitario 

de Tijuana 

Tijuana, 

Baja 

California 

21 asignaturas  Cuatrimestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en 

intervención de 

técnicas 

No 
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legislativas y 

derecho penal. 

Maestría en 

Derecho 

Centro de 

Enseñanza 

Técnica y 

Superior 

Tijuana y 

Mexicali, 

Baja 

California 

14 asignaturas Trimestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en 

derecho 

constitucional y 

amparo, así 

como en derecho 

corporativo 

internacional. 

No 

Maestría en 

Derecho 

Aduanero 

Escuela 

Superior de 

Comercio 

Exterior 

Tijuana y 

Mexicali, 

Baja 

California 

85 créditos Cuatrimestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en el 

diseño de 

estrategias 

jurídico-fiscales 

en operación 

aduanera. 

No 

Maestría en 

Derecho 

Comercial 

Internacional 

Centro 

Universitario 

de Baja 

California 

Tijuana y 

Mexicali, 

Baja 

California 

10 asignaturas Cuatrimestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en la 

formación y 

capacitación del 

manejo de 

normas jurídicas 

del comercio 

internacional. 

No 

Maestría en 

Derecho 

Constitucional 

y Amparo 

Universidad 

Xochicalco 

Mexicali, 

Tijuana y 

Ensenada, 

Baja 

California 

16 asignaturas Cuatrimestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en 

derecho 

constitucional y 

derecho de 

amparo. 

No 

Maestría en 

Derecho 

Familiar 

CESUN 

Universidad 

Tijuana, 

Baja 

California 

12 asignaturas Cuatrimestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en 

derecho familiar, 

sucesorio y 

notarial, así 

como de los 

procesos 

penales y la 

familia. 

No 

Maestría en 

Derecho 

Fiscal 

Universidad 

Xochicalco 

Mexicali, 

Tijuana y 

Ensenada, 

Baja 

California 

14 asignaturas Cuatrimestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en 

los marcos 

jurídicos fiscales 

mexicanos en 

sus tres niveles: 

federal, estatal y 

municipal. 

No 

Maestría en 

Derecho 

Parlamentario 

y Técnicas 

Legislativas 

Centro 

Universitario 

de Baja 

California 

Tijuana y 

Mexicali, 

Baja 

California 

10 asignaturas Cuatrimestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en 

derecho la 

producción de 

normas jurídicas. 

No 
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Maestría en 

Derecho 

Procesal 

Civil, 

Mercantil y 

Familiar 

Centro 

Universitario 

de Baja 

California 

Tijuana y 

Mexicali, 

Baja 

California 

10 asignaturas Cuatrimestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en 

los 

procedimientos 

civiles, 

mercantiles y 

familiares a 

través del 

proceso jurídico. 

No 

Maestría en 

Juicios Orales 

Universidad 

Xochicalco 

Mexicali, 

Tijuana y 

Ensenada, 

Baja 

California 

17 asignaturas Cuatrimestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en el 

análisis y diseño 

de estrategias 

jurídicas dentro 

del panorama 

legal en materia 

de juicios orales. 

No 

Maestría en 

Litigación 

Oral 

Centro 

Universitario 

de Baja 

California 

Tijuana y 

Mexicali, 

Baja 

California 

10 asignaturas Cuatrimestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en la 

litigación oral 

dentro del área 

administrativa 

del derecho. 

No 

Maestría en 

Sistema 

Acusatorio 

Adversarial 

Centro de 

Estudios 

Superiores 

en Ciencias 

Penales 

Mexicali, 

Baja 

California 

12 asignaturas Trimestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en la 

comprensión y la 

aplicación del 

Nuevo Sistema 

de Justicia 

Penal. 

No 

Maestría en 

Sistema 

Integral de 

Justicia Penal 

para el 

Adolescente 

y Justicia 

Restaurativa 

Centro 

Universitario 

de Baja 

California 

Tijuana y 

Mexicali, 

Baja 

California 

9 asignaturas  Cuatrimestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en el 

análisis y 

aplicación de 

técnicas 

legislativas y el 

ejercicio del 

derecho del 

adolescente. 

No 

Fuente: elaboración propia con información de las instituciones educativas, el 

padrón del PNPC del CONACYT y la DGAIR de la SEP. 

 

4.2. Oferta educativa a nivel nacional. 

De igual manera, a nivel nacional, predomina la oferta de programas de maestría 

comparado con los de especialidad. Del conjunto de programas analizados, la 

mayor parte de ellos se imparten en IES del sector privado, el resto en universidades 

públicas estatales y, particularmente, en el Instituto Electoral del Estado de México. 

Las áreas de profesionalización que se cubren con la oferta de especialidades 
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disponibles son: derecho fiscal, derecho penal, derecho electoral, derecho civil, 

derechos humanos, derecho del trabajo y derecho notarial. Sin embargo, ningún 

programa educativo está acreditado por el CONACYT u otro organismo externo, 

aspecto que no garantiza la calidad de la formación académica recibida.  

 

Finalmente, la oferta educativa se localiza, en mayor proporción, en los estados de 

la región centro (Ciudad de México, Hidalgo y Estado de México) y occidente 

(Jalisco y Querétaro) de nuestro país, muy lejos de Baja California y, especialmente, 

de la ZMT (ver tabla 20). 

 

Tabla 20 

Oferta educativa de especialidad en el área de las ciencias jurídicas a nivel nacional 

Programa Institución Ubicación Características del plan de estudios Acreditado 

como 

PNPC 

Créditos/Asignaturas Tipo de ciclo Enfoque 

Especialidad 

en Derecho 

Fiscal 

Institución 

Nacional de 

Desarrollo 

Jurídico 

Ciudad de  

México, 

CDMX 

13 asignaturas  Cuatrimestral  Profesionalizante 

 

Con énfasis en 

asesoramiento 

de conflictos 

legales en 

relación con 

impuestos y 

derecho fiscal. 

No 

Especialidad 

en Derecho 

Fiscal 

Universidad 

Autónoma 

de 

Guadalajara 

Guadalajara, 

Jalisco 

No especifica Cuatrimestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en 

asesoría legal en 

procesos 

comerciales y 

aduanales. 

No 

Especialidad 

en Derecho 

Penal 

Universidad 

Autónoma 

del Estado 

de Hidalgo 

Pachuca, 

Hidalgo 

55 créditos Semestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en 

jurídico penal y 

ciencias penales. 

No 

Especialidad 

en Derecho 

Procesal 

Electoral 

Instituto 

Electoral 

del Estado 

de México 

Toluca, 

Estado de 

México 

48 créditos Semestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en 

interpretación 

jurídica y 

criterios 

electorales. 

No 

Especialidad 

en Derecho 

Tributario 

Internacional 

Universidad 

Iberoameric

ana 

Ciudad de 

México, 

CDMX 

8 asignaturas  Semestral Profesionalizante  

 

Con énfasis en 

áreas jurídicas, 

contables y 

financieras. 

No 
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Especialidad 

en Justicia 

para 

Menores 

Instituto de 

Ciencias 

Jurídicas y 

Forenses 

Hermosillo, 

Sonora 

12 asignaturas Semestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en 

la rehabilitación 

social y familiar 

por medio de los 

derechos 

humanos y 

normas jurídicas. 

No 

Especialidad 

en Derecho 

Civil 

Universidad 

Autónoma 

del Estado 

de México 

Toluca, 

Estado de 

México 

11 asignaturas Semestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en 
el fortalecimiento 

del ejercicio 
profesional del 
derecho en el 

área civil. 

No 

Especialidad 

en Derecho 

de Amparo 

Universidad 

Autónoma 

del Estado 

de México 

Toluca, 

Estado de 

México 

13 asignaturas Semestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en 

la aplicación de 

la normatividad 

de amparo para 

la tutela eficaz 

de los derechos 

humanos 

establecidos en 

la 

Constitución 

Política de los 

Estados Unidos 

Mexicanos y en 

los Tratados 

Internacionales. 

No 

Especialidad 

en Derecho 

Familiar, Civil 

y Mercantil 

Universidad 

Autónoma 

de 

Querétaro 

Querétaro, 

Querétaro 

46 créditos Cuatrimestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en 

materia de 

conflictos 

interpersonales, 

contratos y 

obligaciones que 

se derivan del 

derecho familiar, 

civil y mercantil. 

No 

Especialidad 

en Derecho 

del Trabajo 

Universidad 

Autónoma 

de 

Querétaro 

Querétaro, 

Querétaro 

55 créditos Cuatrimestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en 

materia del 

trabajo, 

seguridad social, 

conciliación, 

conflictos y 

demás aspectos 

del derecho del 

trabajo. 

No 

Especialidad 

en Derecho 

Constitucion

al y Amparo 

Universidad 

Autónoma 

de 

Querétaro 

Querétaro, 

Querétaro 

48 créditos Cuatrimestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en 

las principales 

problemáticas 

No 
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jurídicas, 

sociales y 

políticas que 

envuelven a la 

justicia 

constitucional y 

amparo. 

Especialidad 

en Derecho 

Notarial 

Universidad 

Autónoma 

de 

Querétaro 

Querétaro, 

Querétaro 

51 créditos Cuatrimestral Profesionalizante 

 

Con énfasis en 

derecho notarial 

en las siguientes 

áreas: civil, 

mercantil, fiscal, 

registral, así 

como sobre la 

función pública 

del notariado. 

No 

Fuente: elaboración propia con información de las instituciones educativas, el 

padrón del PNPC del CONACYT y la DGAIR de la SEP. 

 

4.3. Oferta educativa a nivel internacional. 

Por la cercanía geográfica con Baja California, se realizó un análisis de la oferta 

educativa de las principales universidades de los estados de California y Arizona, 

en Estados Unidos. Derivado de este proceso analítico, se encontró que no existen 

programas de especialidad en el área jurídica, pero sí de maestría, enfocados en la 

enseñanza de las leyes y procesos legales que corresponden con los objetos de 

estudio del derecho corporativo, derecho del trabajo, derecho y política sanitaria, 

derecho de propiedad intelectual, derecho de la construcción, derecho y justicia 

penal, derecho del deporte, derecho y política de los pueblos indígenas, así como 

de la relación entre derecho y tecnología, derecho y sustentabilidad, derecho y 

economía, justicia social y derechos humanos, entre otras áreas. Mismos que se 

imparten en las modalidades escolarizada y virtual, como es el caso del Master of 

Legal Studies que oferta Arizona State University (ver tabla 21). 

 

Pese a que los programas identificados representan una oportunidad educativa, no 

son para todos, ya que sólo las personas nacidas en aquel país o con un estatus 

migratorio legal que les permita estudiar en las universidades de California y Arizona 

pueden acceder a ellas. Sin olvidar que, la inversión económica promedio que un 
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ciudadano estadounidense efectúa en su educación profesional es muy superior en 

comparación con lo que invierte un joven mexicano en el mismo nivel de estudios. 

 

Tabla 21 

Oferta educativa de maestría en el área de las ciencias jurídicas a nivel internacional 

Programa Institución Ubicación Características del plan de estudios Acreditado 

como 

PNPC 

Créditos/Asignaturas Tipo de ciclo Enfoque 

Maestría de 

Estudios 

Legales 

Pepperdine 

Caruso 

School of 

Law 

Malibu, 

California 

No especifica No especifica Profesionalizante 

 

Con énfasis en: 

Dispute 

Resolution, 

Human 

Resources y 

Litigation. 

No aplica 

Maestría en 

Estudios 

Legales 

University 

of California 

San Diego, 

California 

15 unidades de 

enseñanza 

No especifica Profesionalizante 

 

Con énfasis en: 

Business Law, 

Employment and 

Human 

Resources Law, 

Entertainment 

and Media Law, 

Public Interest 

Law, Health Law 

and Policy, 

Government and 

National Security 

Law, Law and 

Technology y 

Environmental 

Law. 

No aplica 

Maestría en 

Leyes, 

Ciencia y 

Tecnología 

University 

of San 

Diego 

San Diego, 

California 

24 créditos No especifica Profesionalizante 

 

Con énfasis en: 

Business and 

Corporate Law, 

International 

Law, Taxation y 

General 

Concentration. 

No aplica 

Maestría en 

Estudios 

Legales 

Arizona 

State 

University 

Tempe, 

Arizona 

30 créditos No especifica Profesionalizante 

 

Con énfasis en: 

Conflict 

Resolution, 

Construction 

Law, Criminal 

Justice, Criminal 

Law, Human 

Resources and 

Employment 

Law, Intellectual 

Property Law, 

No aplica 
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Law and 

Sustainability, 

Legal Studies, 

Political 

Psychology, 

Social Justice 

and Human 

Rights y Sports 

Law and 

Business. 

Maestría en 

Estudios 

Legales 

University 

of Arizona 

Phoenix, 

Arizona 

30 unidades de 

enseñanza 

No especifica Profesionalizante 

 

Con énfasis en: 

Alternative 

Dispute 

Resolution, 

Compliance and 

Legal Risk 

Management, 

Criminal Law 

and Policy, 

Environmental 

Law and Policy, 

Family and 

Juvenile Law, 
Health Law and 

Policy, Human 

Rights, 

Indigenous 

Peoples Law and 

Policy, 

Intellectual 

Property, 

International 

Trade & 

Business Law, 

Law & 

Economics, 

Mining Law and 

Policy, Tax Law 

and Policy.  

No aplica 

Fuente: elaboración propia con información de las instituciones educativas. 
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V. Modelo de negocio 
 

En el contexto actual, las universidades públicas estatales de México afrontan una 

serie de retos educativos que, en algunos casos específicos, están afectando la 

estabilidad académica y financiera que mantuvieron esas instituciones por varias 

décadas. La tendencia hacia la universalización de la educación superior, que se 

representa en forma de demanda de más espacios educativos para las personas en 

edad de continuar con su formación profesional, así como el mínimo incremento en 

el presupuesto público recibido por algunas universidades, provocan que se tenga 

que hacer más con lo mismo. Lo que va en contra de dos principios fundamentales 

en la educación, equidad y calidad. 

 

De acuerdo con Moreno y Cedillo (2021), a pesar de que el actual gobierno adopta 

la obligatoriedad y la gratuidad de la educación superior como pilares fundamental 

de la política nacional, la realidad es que son mandatos sin políticas públicas, ni 

presupuestos, ya que este último es inercial y continúa el debilitamiento de las 

universidades públicas, que se inició en 2016. 

 

Frente a este escenario, la Facultad de Derecho Tijuana adopta el compromiso de 

que el programa de Especialidad en Actualización Jurídica sea autofinanciable a 

partir de las cuotas de inscripción y de otros ingresos adicionales, tales como: las 

becas nacionales otorgadas por el CONACYT para estudiantes de tiempo completo, 

el financiamiento de proyecto de investigación por medio de convocatorias internas 

y externas a la UABC, la prestación de servicios especiales a organizaciones 

públicas y privadas por parte de estudiantes y profesores adscritos al programa, la 

venta de boletos del sorteo universitario, entre otros (ver figura 15). 

 

Figura 15 

Estrategias de autofinanciamiento para el programa de especialidad 
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Fuente: elaboración propia. 

 

Con el fin de conocer cuánto están dispuestos a invertir semestralmente en el pago 

de inscripción, en el estudio de egresados se les preguntó a los participantes y estas 

fueron sus respuestas: el 49.85% señaló que menos de 5,000 pesos mexicanos; el 

39.40% de 5,000 a 10,000; el 8.66% de 10,000 a 15,000; y el 1.19% declaró que 

más de 15,000 (ver tabla 22). Estas cifras reflejan que la mayor proporción de la 

población de aspirantes está dispuesta a invertir económicamente en sus estudios 

de posgrado, pero en colegiaturas que no excedan los diez mil pesos por semestre. 

 

Tabla 22 

Cantidad que los egresados están dispuestos a invertir semestralmente en el pago 

de inscripción a la especialidad 

Cantidad Frecuencia Porcentaje 

Menos de 5 000 167 49.85% 

5 000 a 10 000 132 39.40% 

10 000 a 15 000 29 8.66% 

Más de 15 000 4 1.19% 

No estoy interesado en estudiar en 
una universidad pública 

3 0.90% 

 Fuente: elaboración propia. 
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VI. Pertinencia de la planta docente 
 

Uno de los aspectos que garantiza la calidad de un programa educativo, sea de 

licenciatura o posgrado, es la planta docente. La expectativa de todo estudiante que 

ingresan a un programa de estudios profesionales es que sus profesores y 

profesoras se encuentren habilitados pedagógicamente y cuente con experiencia 

en el campo laboral. De ahí que, las características y el reconocimiento en la 

disciplina del personal docente sea un factor de peso en la atracción del interés de 

las personas que deciden continuar con su formación académica en un programa 

determinado. 

 

En los programas de posgrado que el CONACYT reconoce por su calidad, se solicita 

la integración de un núcleo académico básico responsable de conducir las 

actividades de docencia, gestión e investigación al interior de los mismos. En 

función del tipo de programa, los requerimientos a la planta docente varían. En 

general, se pide que los integrantes de este cuerpo académico sean hombres y 

mujeres distinguidos por su perfil académico y experiencia demostrable en 

formación e investigación reconocida por el Sistema Nacional de Investigadores 

(SNI) o en el trabajo profesional, evidenciada a través de una trayectoria relevante, 

proyectos de investigación e incidencia y una producción científica en las áreas del 

conocimiento asociadas al programa (CONACYT, 2021). 

 

Siguiendo estas recomendaciones y haciendo un análisis del perfil profesional de la 

planta docente de la Facultad de Derecho Tijuana, se planea que el núcleo 

académico básico de la Especialidad en Actualización Jurídica se integre por las 

siguientes profesoras y profesores de tiempo completo (ver tabla 23): 

 

Tabla 23 

Integrantes del núcleo académico básico 

Docente Último grado de estudios SNI 

Álvarez López Michelle Maestría  
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Bórquez Domínguez Martha  Maestría  

Dávila Cota Norma Maestría  

Félix Jaramillo Karla Verónica Doctorado  

González Torres Rosana Maestría  

Gutiérrez López Eduardo Elías Doctorado Candidato 

Herrera Zárate Mario Gerardo Doctorado  

López Zúñiga Noé Doctorado  

Palacios Xochipa Javier Doctorado Candidato 

Torres Sandoval Joshua Doctorado 1 

Fuente: elaboración propia. 

 

Mismos que se especializan en áreas del derecho procesal civil, derecho procesal 

penal, derecho laboral, derecho corporativo, derecho mercantil, medios alternos de 

solución de controversias y derecho internacional.  

 

Algunos indicadores que reflejan el nivel de habilitación y la experiencia de esta 

planta docente son: 

 

• Más del 50% de las y los profesores cuenta con el reconocimiento al perfil 

deseable (PRODEP). 

• El 100% cuenta con experiencia en la impartición de cursos y talleres en 

programas educativos de posgrado. 

• El 100% cuenta con experiencia en tutoría y dirección de trabajos terminales 

en licenciatura y posgrado. 

• El 100% tiene una reconocida trayectoria profesional en el área jurídica. 

• El 30% de los docentes son miembros del Sistema Nacional de 

Investigadores (SNI) 

 

No obstante, se precisa que las actividades de docencia no se limitan a la 

participación de la planta docente de tiempo completo, sino que, atendiendo a las 

diversas asignaturas, el programa invitará a profesoras y profesores con experiencia 
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jurídica en el sector público y privado. Así como a juristas nacionales e 

internacionales para impartir conferencias con temáticas especiales. 

 

Finalmente, los cuerpos académicos que soportaran las actividades de docencia e 

investigación dentro del programa de especialidad son cuatro: justicia alternativa y 

social, derecho constitucional en Baja California, estudios jurídicos internacionales 

y derecho público y su incidencia en el conflicto social (ver tabla 24). 

 

Tabla 24 

Cuerpos académicos de la Facultad de Derecho Tijuana 

Nombre del CA Integrantes Nivel 

CA 191 “Justicia Alternativa 

y Social” 

María del Refugio Macías 

Sandoval1 

Gloria Puente Ochoa 

Isaac de Paz González 

Noé López Zúñiga 

Consolidado 

CA 241 “Derecho 

Constitucional en Baja 

California” 

Agustín Manuel Velázquez 

Bustamante 

Víctor Hugo Saldaña Guevara 

Sixto Luna Cruz 

En formación 

CA 291 “Estudios Jurídicos 

Internacionales” 

Laura Alicia Camarillo Govea 

Elizabeth Nataly Rosas Rábago 

Joshua Norberto Torres 

Sandoval 

En consolidado 

CA 328 “Derecho público 

y su incidencia en el 

conflicto social” 

Luz Berthila Burgueño Duarte 

Norma Dávila Corta 

Javier Palacios Xochipa 

En formación 

1 El líder del cuerpo académico se indica con letra cursiva. 

Fuente: Camarillo (2021). 
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Conclusiones y recomendaciones 
 

A partir de los diferentes estudios y análisis presentados se puede inferir que existe 

pertinencia, así como viabilidad, en términos sociales, educativos e institucionales, 

para la apertura del programa de Especialidad en Actualización Jurídica por las 

siguientes razones: 

 

1) Existe un grupo cuantioso de profesionistas en el área del derecho que 

ocupan un lugar en el mercado laboral, pero en las condiciones actuales para 

tener un ingreso económico superior al promedio se requiere acreditar 

estudios de posgrado, ya que el título de licenciatura no es suficiente en un 

mercado ocupacional tan competitivo. Por ello, la propuesta educativa 

representa la oportunidad de habilitación para la superación personal y 

profesional, como lo señalan los estudios del IMCO (2021) y la OCDE 

(Instituto Nacional de Evaluación Educativa, 2020). 

 

2) A nivel estatal, se identifica una tendencia generalizada de los profesionistas 

por ingresar a un programa de posgrado, misma que se incrementa 

ligeramente en cada ciclo escolar, como se observa en las cifras reportadas 

por la Secretaría de Educación de Baja California (2020 y 2021). Por lo tanto, 

la Especialidad en Actualización Jurídica es una oferta adicional dentro del 

conjunto de programas educativos escolarizados que la UABC pone a 

disposición de los egresados de las carreras de derecho y criminología, de 

instituciones públicas y privadas, para continuar con su formación 

profesional. 

 

3) El 100% de los empleadores consultados está de acuerdo o totalmente de 

acuerdo con la apertura de la Especialidad en Actualización Jurídica en la 

Facultad de Derecho Tijuana, porque a partir de la experiencia con egresados 

de carreras afines al campo de las ciencias jurídicas, identifican debilidades 

o áreas de oportunidad que se deben fortalecer desde las IES por medio de 
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la formación inicial y continua de los licenciados y licenciadas en derecho 

para un desempeño profesional idóneo. Por ejemplo, la carencia de enfoques 

legales actualizados, de un enfoque humano en la profesión, de habilidades 

para la redacción jurídica, de conocimiento de protocolos nacionales e 

internacionales, entre otras. 

 

4) En Baja California, la oferta educativa de especialidades en el área jurídica 

es muy limitada, únicamente existen dos programas orientados a la 

profesionalización del capital humano de los tres principales municipios de la 

entidad: Ensenada, Mexicali y Tijuana. Uno con énfasis en las áreas 

generales del derecho, y el segundo en materia de juicios orales. Sin 

embargo, ninguno esta acreditado por el CONACYT u otro organismo como 

programa de posgrado de calidad. Por lo tanto, la Especialidad en 

Actualización Jurídica se incorporaría como una tercera opción al mercado 

estatal de ofertas educativas y, en su momento, pueda ser sometida a 

evaluación a fin de acreditar ante una entidad externa la calidad de sus 

procesos académicos. 

 

5) Se cuenta con una planta docente integrada bajo el principio de equidad de 

género. Con habilitación en competencias disciplinares, científicas, 

didácticas, pedagógicas y digitales requeridas para la enseñanza en el nivel 

de posgrado; así como con experiencia, tanto académica como laboral, en 

las áreas del derecho procesal civil, derecho procesal penal, derecho laboral, 

derecho corporativo, derecho mercantil, medios alternos de solución de 

controversias y derecho internacional. Algunos con reconocimiento al perfil 

deseable y como miembros del SNI. 

 

Por último, se emiten las siguientes recomendaciones para el diseño y operación de 

la Especialidad en Actualización Jurídica: 
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• Adoptar una modalidad presencial o escolarizada, ya que los profesionistas 

que aspiran a ingresar a un programa de posgrado la prefieren sobre las otras 

modalidades instruccionales. 

• El plan y programas de estudio se deben diseñar a partir de un equilibrio 

entre los intereses de los profesionistas, las necesidades de los empleadores 

y los recursos disponibles de la Facultad de Derecho Tijuana. 

• Impulsar la adquisición y el desarrollo de competencias profesionales y 

transversales en aquellas áreas consideradas como emergentes por los 

profesionistas, empleadores y especialistas.  

• Establecer cuotas de inscripción accesibles, a fin de que todos tengan las 

mismas oportunidades para acceder a este programa educativo.  

• Adoptar un modelo de formación académica flexible, es decir, no condicionar 

a los profesionistas a ser estudiantes de tiempo completo, con excepción de 

aquellos que así lo desean, porque la mayoría de ellos pretende trabajar y 

estudiar en forma paralela. Para ello, se deberán establecer horarios flexibles 

de acuerdo con la disponibilidad de recursos de la Facultad de Derecho 

Tijuana. 

• Garantizar en todo momento la habilitación y experiencia de la planta 

docente, puesto que es el factor de mayor peso, según los profesionistas 

encuestados y entrevistados, cuando se toma la decisión de ingresar a un 

posgrado. Para ello, se debe motivar al profesorado a obtener el 

reconocimiento al perfil deseable y a incorporarse al SNI; así como a 

continuar con su desarrollo profesional docente a partir de la adquisición de 

competencias disciplinares, científicas, didácticas, pedagógicas y digitales 

para aplicarlas a la enseñanza. 

  



58 

 

Referencias 
 

Alcaráz, D., y Bernal, D. (2017). Evaluación de la eficiencia técnica de las 

Universidades Públicas Estatales (UPE) del noroeste de México mediante 

Análisis Envolvente de Datos (DEA). Nova Scientia, 9(19), 393-410. 

https://doi.org/10.21640/ns.v9i19.854 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (s.f.). 

Anuarios Estadísticos de Educación Superior. 

http://www.anuies.mx/informacion-y-servicios/informacion-estadistica-de-

educacion-superior/anuario-estadistico-de-educacion-superior 

Astudillo, M. (2016). Las competencias blandas en la enseñanza del derecho. En 

Cáceres Nieto, E. (Coord.), Pasos hacia una revolución en la enseñanza del 

derecho en el sistema romano-germánico. Tomo 1 (31-52). UNAM. 

Bonilla, M. (2015). Diagnóstico del posgrado en México. Consejo Mexicano de 

Estudios de Posgrado, A. C. 

Bracho, T., y Hernández, J. (2009). Equidad educativa: avances en la definición de 

su concepto. Ponencia presentada en el X Congreso Nacional de 

Investigación Educativa. Ciudad de México. 

https://www.comie.org.mx/congreso/memoriaelectronica/v10/pdf/area_temat

ica_10/ponencias/1852-F.pdf 

Camarillo, H., y Barboza, C. (2020). El aprendizaje disruptivo y expandido del 

derecho. Profesión tradicional y cultura digital. Sinéctica, (54), 1-16. 

https://doi.org/10.31391/s2007-7033(2020)0054-005 

Camarillo, L. (2019). Plan de Desarrollo 2019-2023. Facultad de Derecho Tijuana.  

Universidad Autónoma de Baja California. 

Camarillo, L. (2021). II Informe de Actividades, 2020-2021. Facultad de Derecho 

Tijuana. Universidad Autónoma de Baja California. 

Centro de Estudios sobre la Enseñanza y Aprendizaje del Derecho (2021, 14 de 

diciembre). Evaluaciones y certificación profesional. 

https://ceead.org.mx/como-transformamos/evaluacion 

https://doi.org/10.21640/ns.v9i19.854
http://www.anuies.mx/informacion-y-servicios/informacion-estadistica-de-educacion-superior/anuario-estadistico-de-educacion-superior
http://www.anuies.mx/informacion-y-servicios/informacion-estadistica-de-educacion-superior/anuario-estadistico-de-educacion-superior
https://www.comie.org.mx/congreso/memoriaelectronica/v10/pdf/area_tematica_10/ponencias/1852-F.pdf
https://www.comie.org.mx/congreso/memoriaelectronica/v10/pdf/area_tematica_10/ponencias/1852-F.pdf
https://doi.org/10.31391/s2007-7033(2020)0054-005
https://ceead.org.mx/como-transformamos/evaluacion


59 

 

Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Baja California (2021). 

Resultados destacados del Censo de Población y Vivienda 2020. 

http://www.bajacalifornia.gob.mx/Documentos/coplade/pub-

sociodemograficas/2021/Resultados_Descatados_del_Censo_2020-

marzo.pdf 

CONAMAT (2017, 13 de noviembre). ¿Cuánto cuesta estudiar una maestría en 

México? https://www.conamat.com/blog/cu%C3%A1nto-cuesta-estudiar-

una-maestr%C3%ADa-en-m%C3%A9xico 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (2021). Programa Nacional de 

Posgrados de Calidad. Anexos. Instrumentos de evaluación. 

https://conacyt.mx/wp-

content/uploads/convocatorias/PNPC/anexos/02_Anexo_Escolarizados.pdf 

Contreras, R. (2015). Legalidad y convencionalidad como base del sistema penal 

acusatorio en México. Cuestiones constitucionales. (33), 33-51. 

https://www.gob.mx/justiciacotidiana/documentos/iniciativa-de-reforma-

constitucional-en-materia-procesal-civil-y-familiar 

Instituto Mexicano para la Competitividad (2021, 5 de enero). Comparar carreras 

2021. https://imco.org.mx/comparacarreras/carrera/341 

Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (2021). Resultados de la Encuesta 

Nacional de Ocupación y Empleo. Cifras Oportunas de Marzo de 2021. 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2021/iooe/iooe

2021_04.pdf 

Instituto Nacional de Evaluación Educativa (2020). Panorama de la Educación. 

Indicadores de la OCDE 2020. Informe español. Ministerio de Educación y 

Formación Profesional. 

Köster, A. (2016). Educación asequible, accesible, aceptable y adaptable para los 

pueblos indígenas en México: Una revisión estadística. Alteridad, 11(1), 33-

52. https://doi.org/http://dx.doi.org/10.17163/alt.v11n1.2016.03 

Moreno, C., y Cedillo, D. (2021). Educación superior, ciencia y tecnología en el 

PPEF 2022: avances, rezagos, perspectivas. NEXOS. 

http://www.bajacalifornia.gob.mx/Documentos/coplade/pub-sociodemograficas/2021/Resultados_Descatados_del_Censo_2020-marzo.pdf
http://www.bajacalifornia.gob.mx/Documentos/coplade/pub-sociodemograficas/2021/Resultados_Descatados_del_Censo_2020-marzo.pdf
http://www.bajacalifornia.gob.mx/Documentos/coplade/pub-sociodemograficas/2021/Resultados_Descatados_del_Censo_2020-marzo.pdf
https://www.conamat.com/blog/cu%C3%A1nto-cuesta-estudiar-una-maestr%C3%ADa-en-m%C3%A9xico
https://www.conamat.com/blog/cu%C3%A1nto-cuesta-estudiar-una-maestr%C3%ADa-en-m%C3%A9xico
https://conacyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/PNPC/anexos/02_Anexo_Escolarizados.pdf
https://conacyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/PNPC/anexos/02_Anexo_Escolarizados.pdf
https://imco.org.mx/comparacarreras/carrera/341
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2021/iooe/iooe2021_04.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2021/iooe/iooe2021_04.pdf
https://doi.org/http:/dx.doi.org/10.17163/alt.v11n1.2016.03


60 

 

https://educacion.nexos.com.mx/educacion-superior-ciencia-y-tecnologia-

en-el-ppef-2022-avances-rezagos-perspectivas/ 

Observatorio Laboral (s.f.). Tendencias del empleo profesional. Segundo trimestre 

2021. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

https://www.observatoriolaboral.gob.mx/static/estudios-

publicaciones/Tendencias_empleo.html 

Secretaría de Educación de Baja California (2020). Principales cifras estadísticas. 

Anuario de datos e indicadores educativos. Ciclo escolar 2019-2020. 

https://www.educacionbc.edu.mx/publicaciones/estadisticas/2021/publicacio

nes/Cuadernillo%202019-2020.pdf 

Secretaría de Educación de Baja California (2021). Principales cifras estadísticas. 

Ciclo escolar 2020-2021. 

https://www.educacionbc.edu.mx/publicaciones/estadisticas/2021/publicacio

nes/Cuadernillo%202020-2021.pdf 

Sepúlveda, R., Pelayo, C., Estrada, G., Cervantes, M. y Fuchs, M.  (2021). Las 

reformas constitucionales de derechos humanos y Amparo. A diez años de 

su promulgación. UNAM-Tirant lo Blanch. 

Universidad Autónoma de Baja California (2019) Segundo informe de actividades 

2019-2023. UABC. 

Universidad Autónoma de Baja California (2019). Plan de Desarrollo Institucional 

2019-2023. UABC. 

 

 

https://educacion.nexos.com.mx/educacion-superior-ciencia-y-tecnologia-en-el-ppef-2022-avances-rezagos-perspectivas/
https://educacion.nexos.com.mx/educacion-superior-ciencia-y-tecnologia-en-el-ppef-2022-avances-rezagos-perspectivas/
https://www.observatoriolaboral.gob.mx/static/estudios-publicaciones/Tendencias_empleo.html
https://www.observatoriolaboral.gob.mx/static/estudios-publicaciones/Tendencias_empleo.html
https://www.educacionbc.edu.mx/publicaciones/estadisticas/2021/publicaciones/Cuadernillo%202019-2020.pdf
https://www.educacionbc.edu.mx/publicaciones/estadisticas/2021/publicaciones/Cuadernillo%202019-2020.pdf
https://www.educacionbc.edu.mx/publicaciones/estadisticas/2021/publicaciones/Cuadernillo%202020-2021.pdf
https://www.educacionbc.edu.mx/publicaciones/estadisticas/2021/publicaciones/Cuadernillo%202020-2021.pdf


 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

Oficio número: 13/22 
Asunto. Contestación oficio CIP-59/2022-I 

Tijuana, Baja California a 27 de junio de 2022 
Asunto: Dictamen “Programa de Especialidad 

en Actualización Jurídica” 
 
DRA. LAURA ALICIA CAMARILLO GOVEA 
DIRECTORA DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA 
CALIFORNIA, CAMPUS TIJUANA 
P R E S E N T E.- 
 

EN ATT´N AL COMITÉ DEL PROYECTO 
DEL PROGRAMA DE ESPECIALIDAD  

EN ACTUALIZACIÓN  JURÍDICA 
 
 
Por medio de la presente, la suscrita Mtra. Maritza Harlene Arriaga Nava, envío 
un cordial saludo, en representación del Consejo Directivo 2021-2023 de la Barra 
de Abogadas Lic. María Sandoval de Zarco, A.C.; en atención a su oficio CIP-
59/2022-I, hago de su conocimiento el presente Dictamen relativo al documento de 
referencia denominado “Análisis del Programa de Especialidad en Actualización 
Jurídica”, que presenta el Comité del Proyecto del Programa de Especialidad en 
Actualización Jurídica, derivado del siguiente dictamen: 
 

D I C T A M E N 
 

1. En primer término, consideramos que la propuesta de “Programa de 
Especialidad en Actualización Jurídica”, documento objeto del presente 
dictamen, deviene de un análisis preliminar con objetivos de transparencia y 
acceso a la información, elaborado de manera adecuada, académica y 
profesionalismo. Estudio conformado por diferentes análisis de viabilidad, de 
compartivo con programas educativos, oferta y demanda, así como la 
accesibilidad de las personas con discapacidad. Con la finalidad de 
verificar la existencia de condicones académicas de mercado y 
pertinencia social para apertural el presente programa. 

2. Con relación al punto anterior, es importante mencionar el estudio exhaustivo 
realizado por la propuesta de “Especialidad en Actualización Jurídica” que 
existen tanto en la región como a nivel nacional, con base en lo cual han 
procurado dar un perfil distinto e innovador al programa propuesto. 

3. Por un lado, de la lectura al documento en estudio, se desprende que la 
Facultad de Derecho de Universidad Autónoma de Baja California (En 
adelante “UABC”), cuenta con los elementos suficientes para desarrollar con 
éxito la propuesta educativa en análisis, los indicadores materiales e 
inmateriales positivos de producción científica al interior de la Facultadl de 



 

Derecho Tijuana “UABC”, la vinculación interinstitucional con claustros 
académicos de alto nivel en México como en el extranjero, infraestructura 
(espacios de trabajo, equipo de compúto, aulas y plataformas virtuales), así 
como recursos financieros para organización de eventos, incorporar a 
profesores visitantes y la operación en general del programa.  

4. Aparte de las problemáticas sociales-jurídicas (nivel nacional como 
internacional), las líneas de trabajo que se proponen se percibe una especial 
preocupación por el avance en las áreas económica-corporativa (inversión 
extranjera, régimen fiscal de empresas), administrativo (legislación 
aduanera), derecho penal del enemigo (derecho penal fiscal), derecho 
internacional de los derechos humanos (bioseguridad, sentencias de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos). Las cuales ponen sobre la mesa de 
discusión diferentes avances progresivos del derecho en la aplicación 
cotidiana de nuestra sociedad. 

5. Lo cual es viable, dada la ubicación goegráfica de la Facultadl de Derecho y 
su vinculación con la problemática local, desde una perspectiva fronteriza, 
migratoria, con perspectiva de género, derecho internacional privado, entre 
otras miras. 

6. Tomando en consideración que el programa se enfoca en la especialización 
del alumnado, resulta importante el énfasis de la propuesta, con relación a la 
parte pragmática y metodológica que contribuye a una mejor comprensión y 
adaptación a las paradigmas cambiantes de las reformas legales y 
constitucionales, que tengan como objeto la consolidación de la Facultad de 
Derecho Tijuana de “UABC”como institución académica de estudios con alto 
índice en Baja California. 

7. Por lo que, el Programa de Especialidad en Actualización Jurídica, plantea 
objetivos (propósitos) puntuales para el sector que va dirigido, atendiendo a 
los perfiles, con el recurso humano y material óptima para su desarrollo, con 
la excelencia que se plantea.  

8. Por otro lado, y con el ánimo de hacer una crítica constructiva, de haber 
identificado cualidades de la propuesta bajo dictamente, me permito hacer 
las siguientes observaciones que quiza podrían aportar al documento antes 
analizado: 
• El ámbito de los derechos de autor como un área que ha tenido mucha demanda; 
• Los temas de arbitrajes comerciales; 
• Justicia laboral con la nueva reforma en la materia; y 
• Aplicación de principios de derecho internacional privado, tomando en cuenta el 

aspecto binacional de la ciudad de Tijuana 

Como comentario final, reitero mi dictamen positivo a la propuesta de la 
Especialidad en Actualización Jurídica que se presenta en la facultad de Derecho 
Tijuana de la UABC, lo cual vendría a constituirse en una formación completa que 
cubre el ciclo en dicha institución y en una plaza tan relevante a nivel local, regional 
y nacional como lo es la ciudad de Tijuana.  
 
Estamos a sus órdenes para el seguimiento correspondiente, le reitero mis 
distinguidas consideraciones, quedando a sus órdenes, agradeciendo su 
confirmación y seguimiento al correo electrónico barrasandovalac@gmail.com, o a 
los números telefónicos 6646695702 o 6646346220. 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“CON LA JUSTICIA VENCERÁS” 

 
  
 

MTRA. MARITZA HARLENE ARRIAGA NAVA 
PRESIDENTA DE LA BARRA DE ABOGADAS  
LIC.  MARÍA  SANDOVAL  DE  ZARCO, A.C. 











 

  
 

 
Calle Independencia No. 106 Colonia Centro, C. P. 50000, Toluca, México 

 

 

 

Toluca, México a 17 de enero de 2023 

 

ASUNTO: CARTA ACADÉMICA 

 

 
FACULTAD DE DERECHO TIJUANA DE LA  
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE 

 
A QUIEN CORRESPONDA: 

 
El motivo de la presente es para hacer de su amable conocimiento que desde mi 
experiencia como académica e investigadora del Sistema Nacional de 

Investigadores del CONACYT y que después de analizar el documento de 
factibilidad y pertinencia social de la Especialidad en Actualización Jurídica que 

pretende implementar tan noble institución universitaria, considero que dicha 
propuesta cumple con el rigor profesional y académico, así como viabilidad, en 
términos sociales, educativos e institucionales; lo anterior para potencializar las 

competencias laborales de profesionistas del derecho de instituciones tanto 
públicas como privadas que buscan aprender y reforzar sus conocimientos en el 

área jurídica como parte de las áreas de oportunidad laboral que brindan las zonas 
fronterizas del país. 
 
Hago votos para que la Especialidad en Actualización Jurídica sea un detonante 

en los programas de posgrado a cargo de la Facultad de Derecho Tijuana, que 

permitan desarrollar competencias profesionales y transversales en aquellas áreas 
consideradas como emergentes por los profesionistas y  empleadores en beneficio 
de la sociedad de Baja California. 

 
Sin otro particular, les envió un cordial saludo. 

 
 

ATENTAMENTE 

 
 

DRA. MARÍA JOSÉ BERNAL BALLESTEROS 
 

PROFESORA DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UAEMéx  

Y MIEMBRO DEL SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES DE CONACYT 
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v.1:2022 



1.1 Plan de estudios 

 

El programa ofrece una preparación práctica sobre los avances normativos y 

jurisprudenciales sobre las reformas civil, penal, laboral y familiar como parte de 

los requerimientos de justicia para proporcionar herramientas profesionales  con el 

fin de aminorar y resolver -de una mejor manera la conflictividad social y las 

disputas que se presentan diariamente la lo que se denomina justicia cotidiana. 

 

 

1.2 Orientación para el tránsito a la vida profesional y 

a la investigación 

 

Por otra parte, uno de los servicios más importantes que se les proporciona a las y 

los estudiantes tiene que ver con el acompañamiento que se relaciona con la 

tutoría especializada por parte de una persona docente del Núcleo Académico 

Básico. Además de la promoción y difusión de actividades tendientes a la 

investigación y constante actualización por medio de la impartición de 

conferencias, cursos y diversos talleres que fortalecen sus capacidades de 

inserción en la vida laboral y profesional. 

 

1.3 Mapa curricular 

El programa se integra por unidades de aprendizaje que suman 45 créditos que se 

distribuyen de la siguiente manera: 

● 32 créditos corresponden a los Programas de Unidades de Aprendizaje 

obligatorias  

● 13 créditos correspondientes de a los Programas de Unidades de Aprendizaje 

optativas.  

HC: Número de horas/semana/mes de teoría.  

HT: Número de horas/semana/mes de talleres/campo. 

HL: Número de horas/semana/mes de laboratorio.    

C: Créditos. 

 



 Mapa curricular 

 

H

C 

  HL  HC

: 

Número de horas/semana/mes de teoría.  

Unidad de 

Aprendizaje 

 HL: Número de horas/semana/mes de 

laboratorio. 

 

 HT

: 

Número de horas/semana/mes de 

talleres/Campo. 

 

H

T 

  C

R 

 CR

: 

Créditos.  

1er semestre  2do semestre  

         

2   0  2   0 

Seminario de 

trabajo terminal 

I 

 Seminario de 

trabajo terminal 

II 
 

3   7  3   7 

         

2   0      

Seminario de 

actualización 

de derechos 

humanos 

 

Optativa  

2   6     V

R 

         

2   0      

Temas 

actuales de 

derecho 

constitucional 

 

Optativa  

2   6     V

R 

         

2   0      



Seminario de 

justicia 

constitucional 

 

Optativa 
 

2   6     V

R 

 

Concentrado 

Obligatorias 32 créditos 

Optativas 13 créditos 

Total de créditos a cursar 45 

  



 

Tabla 1. Unidades de aprendizaje obligatorias de la trayectoria curricular.  

  
Unidades de aprendizaje obligatorias 

 

Nombre de la unidad de aprendizaje HC HT HL Créditos 

1. Temas actuales de derecho 
constitucional 

2 2 0 6 

2. Seminario de actualización de 
derechos humanos 

2 2 0 6 

3. Seminario de justica constitucional 2 2 0 6 

4. Seminario de Trabajo terminal I  2 3 0 7 

5. Seminario de seguimiento de 
Trabajo terminal II 

2 3 0 7 

         Total= 32 

Fuente: elaboración propia. (Facultad de Derecho, 2021) 
 

Tabla 2.  Unidades de aprendizaje optativas de la trayectoria curricular con énfasis 
en el Derecho Civil, Penal y Familiar. 

  
Unidades de Aprendizaje Optativas 

 LGAC Civil, Penal, Familiar 

 HC HT HL Créditos 

1. Seminario de proceso civil 1 2 0 4 

2. Seminario de procesal penal 1 2 0 4 

3. Temas actuales de derecho familiar 1 1 0 3 

4. Temas actuales de derecho procesal 

familiar 

1 1 0 3 

5. Justicia alternativa 1 1 0 3 

         

Total=17 

Fuente: elaboración propia. (Facultad de Derecho, 2021). 
Tabla 3. Unidades de aprendizaje de la trayectoria curricular con énfasis en el 
Derecho Civil, Penal y Familiar 



  
Unidades de Aprendizaje optativas 

 LGAC Civil, Penal, Familiar 

 HC HT HL Créditos 

1. Seminario de derecho procesal civil 1 2 0 4 

2. Seminario de procesal penal 1 2 0 4 

3. Temas actuales de derecho familiar 1 1 0 3 

4. Temas actuales de procesal familiar 1 1 0 3 

5. Justicia alternativa 1 1 0 3 

         
Total=17 

 

 

Tabla 4. Unidades de Aprendizaje de la trayectoria curricular con énfasis en 
Derechos Humanos. 

 

  

Unidades de Aprendizaje optativas LGAC Derechos Humanos 

 HC HT HL Créditos 

1. Protocolos para juzgar con perspectiva de 
género  

1 2 0 4 

2. Diálogos y debates interamericanos  1 2 0 4 

3.Medios de protección ambiental 1 1 0 3 

4. Federalismo (competencias y derechos 
humanos) 

1 1 0 3 

5. Temas actuales de Derecho Constitucional 2 2 0 6 

         

Total=20 

Fuente: elaboración propia (Facultad de Derecho, 2021). 
 

Tabla 5. Unidades de Aprendizaje de la trayectoria con énfasis en Derecho 
Administrativo. 



  
Unidades de Aprendizaje optativas LGAC  

Derecho Administrativo 

 HC HT HL Créditos 

1. Temas actuales de derecho administrativo 1 2 0 4 

2. Justicia administrativa federal y local 1 1 0 3 

3. Procedimientos aduaneros (legislación 
aduanera) 

1 2 0 4 

4. Régimen fiscal de las empresas 1 1 0 3 

5. Procesal Mercantil 1 1 0 3 

    Total=17 

Fuente: elaboración propia. (Facultad de Derecho, 2021) 
 
 
Tabla 6.  Materias optativas de la trayectoria curricular con énfasis en Derecho 
Corporativo y Social. 

  
Unidades de Aprendizaje optativas LGAC  

Derecho Corporativo y Social 

 HC HT HL Créditos 

1. Justicia alternativa  1 1 0 3 

2. Inversión Extranjera 1 2 0 4 

3. Nueva justicia laboral 1 2 0 4 

4. Procesal Mercantil 1 1 0 3 

 5. Régimen fiscal y corporativo 1 1 0 3 

    Total=17 

Fuente: elaboración propia (Facultad de Derecho, 2021). 
  



 

1.4 Ruta crítica para obtener el diploma 

 

Diagrama 1. Ruta Crítica  

 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.5 Programas de Unidades de aprendizaje 
 
Los programas de las unidades de aprendizaje se adjuntan como anexo A. 

 
 
 

1.6 Evaluación del alumnado 
 

Las Unidades de Aprendizaje (UA) obligatorias y optativas serán evaluadas por el 

personal docente responsable de la misma. La o el titular de la UA iniciará el 

semestre con una sesión en la que presentará el curso, la metodología, formas de 

evaluación y acreditación conforme a la norma vigente de la Universidad Autónoma 

de Baja California. 

La o el docente expondrá los contenidos principales de la UA con el fin de integrar y 

guiar la construcción del conocimiento en plenaria.  

Se cuidará que la retroalimentación que reciba la o el estudiante sea positiva, que 

busque aprovechar sus cualidades y virtudes, así como corregir sus debilidades. 

Seminario de Estudio de 
caso con acompañamiento 

de director(a) 

Segundo semestre 
conclusión del caso con 
acompañamiento de 
director(a) 
 

Evaluación en comité 

tutoral del trabajo terminal 

Proceso de asignación de 
tutores y directores de 

trabajo terminal 

Primer semestre 
Elección de caso 

 

 
Aprobación de unidades de 

aprendizaje optativas y 
obligatorias 

 

Segundo Semestre 
Aprobación de unidades de 

aprendizaje optativas y 
obligatorias 

Egreso al cumplir con 
créditos y trámite de 

documentos conforme al 

calendario escolar 

Tramitación de diploma al 
cubrir requisitos 
Entrega de Diploma y toma 

de protesta  

 



Para la evaluación de los productos esperados en los dos semestres se tomará en 

cuenta la calidad, objetividad y metodología del trabajo presentado. 

Se establecerá un sistema de autoevaluación de estudiantes, para que al término de 

cada semestre se evalúen, con el propósito de que identifiquen los avances y las 

carencias en su formación y participación en coloquios y/o jornadas académicas que 

se organicen. Los estudiantes deberán asistir como mínimo al 80% de las sesiones, 

obtener calificaciones en las UA en una escala de 0 a 100, el mínimo aprobatorio 

será 70, y mantener un promedio general ponderado superior a 80 a partir del 

término del segundo período. 

 

Los mecanismos de evaluación de aprendizaje se describen en las PUAS. Con base 

en la normatividad vigente aplicable, el alumno podrá solicitar ser evaluado por 

medio de un examen especial con la participación de hasta dos sinodales, cuando: 

 

 No haya acreditado la evaluación ordinaria, dentro del período 

correspondiente.  

 Que deba cursar por segunda ocasión una materia, y que ésta deje de 

ofertarse en el período que corresponde. 

 

Evaluación de las y los estudiantes  

 
 
Al inicio del semestre se realizará una sesión informativa en la que se presentará al 

Núcleo Académico del Programa de Especialidad en Actualización Jurídica en la que 

se compartan las políticas y lineamientos generales de la permanencia y requisitos 

de egreso del programa. Además, cada profesor o profesora de los cursos ofertados 

en dicho programa les proporcionarán los criterios de evaluación correspondientes 

en los que se contemplan la presentación de exposiciones, presentación de 

exámenes, estudios de caso y otros documentos escritos con la finalidad de 

demostrar que cada estudiante es competente y que posee los conocimientos, 

habilidades, aptitudes, actitudes y valores para generar una evidencia de 

desempeño en la que se plasmen aquellos conocimientos adquiridos durante el 

Programa en Actualización Jurídica. 

Las evaluaciones serán por unidades de aprendizaje en las que la profesora o 



profesor del curso que dictará los lineamientos de su materia. Es importante que las 

políticas y lineamientos sean claras para las y los estudiantes y que exista una 

retroalimentación para atender dudas o inquietudes relacionadas con la unidad de 

aprendizaje. Se espera calidad en la escritura en los trabajos que realicen las y los 

estudiantes 

Las personas estudiantes del programa estarán bajo la evaluación directa del núcleo 

académico en cuanto a las unidades de aprendizaje que se impartan y en 

supervisión directa de su directora o director del trabajo terminal para la obtención 

del diploma, así como del comité que se integre para tal efecto.  

Cada unidad de aprendizaje tendrá sus criterios de evaluación y sus evidencias del 

desempeño. 

La difusión efectiva de los mecanismos de evaluación se hará a través de los 

siguientes: 

● Reunión informativa entre profesorado y estudiantes. 

● Encuadres en cada unidad de aprendizaje al inicio del semestre. 

● Con la entrega de la carta descriptiva en cada unidad de aprendizaje. 

● Con las reuniones de trabajo con su director o directora de trabajo terminal.  

● Con la difusión directa que haga la coordinación del programa al alumnado de 

todos los criterios y en su caso con el apoyo del personal administrativo 

auxiliar de la coordinación.  

 

1.6.1 Características del trabajo terminal 
 
 

El trabajo terminal para obtener el diploma de Especialidad en Actualización Jurídica 

será la realización de un estudio de caso, trabajo que desarrollan en el seminario I y 

II de trabajo terminal con enfoque práctico y bajo la óptica del énfasis profesional. 

Deben cumplir con los requisitos establecidos en el Programa para que se acredite 

el trabajo terminal de las y los estudiantes. En un primer momento el trabajo terminal 

deberá ser debidamente concluido y validado por el comité de evaluación, y la/él 

directora de trabajo terminal con el respectivo visto bueno de la persona docente del 

seminario de trabajo terminal que comprende la realización de un Estudio de caso. 

Debe de ser un trabajo original que cumpla con la metodología requerida para que el 

mismo pueda ser válido para la acreditación de los seminarios respetando en todo 

momento los derechos de autor y propiedad intelectual con base en el Reglamento 



de Propiedad Intelectual de la Universidad Autónoma de Baja California y demás 

legislación aplicable vigente. 

Una vez concluido y debidamente validado por directora o director y co-directora y 

co-director, así como el comité de especialidad la o él estudiante acreditará la 

conclusión satisfactoria de su trabajo terminal en su estudio de caso con enfoque 

práctico. Además, con el objetivo de difusión de estos estudios de caso se asignará 

una fecha para que puedan ser divulgados en un espacio en el que se involucre al 

núcleo académico y al público no especializado. 

  



 
 

1.7 Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento (LGAC) relacionadas 
con el programa 
 

Las líneas de generación, aplicación del conocimiento y su transferencia al programa 

se dividen en bloques con un énfasis en un área del derecho como se observa en la 

figura y tablas donde se describe el valor en créditos de cada una en las tablas a 

continuación.  

 

Figura 1. Unidades de Aprendizaje del Programa en Actualización Jurídica y Líneas 

 Generales de Aplicación del Conocimiento (LGAC). 

Fuente: elaboración propia. 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

1.8 Horario de clases  

 

SEMESTRE 1  

 
Lunes, martes y miércoles de las 17:00 a las 21:00 horas. 
 

 
          SEMESTRE 2 

 

Martes y miércoles de las 17:00 a las 21:00 horas  
 

 

 
1.9 Requisitos de ingreso 

 

 Promedio general de licenciatura, mínimo de 80 

(ochenta) sobre escala de 100 o su equivalente en otra 

escala de calificaciones. 

 Título de licenciatura en derecho o áreas afines. 

 Experiencia profesional acreditable en el campo del derecho. 

 Entrevista con el Comité de Estudios de Posgrado. 

 Dos cartas de recomendación académica. 

 Carta compromiso y de exposición de motivos dirigida al 

Comité de Estudios de Posgrado, expresando las razones de 

su interés por el ingreso al programa. 

 Obtener calificación mínima de 70 sobre 100 en el 

examen general de conocimiento que se aplicará. 

 Presentar la solicitud de ingreso acompañada de dos copias 

simples de lo siguientes documentos: 

 Acta de nacimiento con una copia simple. 

 Certificado de estudios de licenciatura. 

 Título de licenciatura. 

 Curriculum vitae con copia de las constancias respectivas. 

 CURP 



 

2.0 Lugar de clases 

Se ocuparán los salones del Edificio de Posgrado de la Facultad de 

Derecho Tijuana. 

 
 
 

 
2.1 Becas o prorroga de pagos 
 

Becas y apoyos estudiantiles 

Estos servicios se proporcionan conforme a la disponibilidad presupuestal de 
manera semestral por parte de la Unidad Académica y también se gestionan 

distintos tipos de beca ante la Coordinación de Movilidad Estudiantil. 

 
Respecto a los apoyos son los siguientes: 

 

1. Becas de movilidad (nacional e internacional) consiste en un apoyo 

económico para la exención del pago de matrícula, inscripción o cursos a los que 

hayan sido previamente aceptados conforme a los lineamientos del Programa. 

2. Apoyo económico para sufragar gastos de traslado, transporte, viáticos 

y estancias profesionales. 

3. Becas prorroga consiste en un crédito para que puedan pagar la 

totalidad del pago de manera diferida. 

4. Beca merito escolar que consiste en la condonación del pago a la 

inscripción semestral por contar con la distinción del mérito escolar de conformidad 

con la legislación universitaria. 

Otras becas y patrocinios que se obtienen de particulares, asociaciones civiles y el 

Patronato Universitario, mediante la gestión de la Unidad Académica y el Programa 

de Especialidad. 



 

 

Asimismo, por ser un programa reconocido como Programa Nacional de 

Posgrado de Calidad, el interesado que reúna los requisitos de la convocatoria 

Conacyt – Beca, podrá solicitar la misma (alumnos de tiempo completo). Le 

sugerimos entrar al portalde Conacyt: http://www.conacyt.mx/. 

 
 

2.2 Bases de datos del programa 

 
Acervos bibliográficos 

El programa contará con distintos acervos. 

 

- CLACSO: 

 
Red de Bibliotecas Virtuales de Ciencias Sociales de América y el Caribe de la red 
Tipo de Fuente: Base de datos a texto completo. Descriptor: Paquete de 5 
bases de datos, multidisciplinarias. Contenido: 

 
- Biblioteca virtual UABC 

 

Journals. Número de Títulos: 2,161. Número de Títulos con Factor de 

Impacto: 1571. Descriptor: Colección de revistas científicas divididas. 

 

• Cambridge Collection 

• American Journal of International Law 

• Business and Human Rights Journal 

• The Cambridge Law Journal 

• Cambridge Yearbook of European Legal Studies 

• Canadian Journal of Law & Jurisprudence 

• European Constitutional Law Review 

• German Law Journal 

• Global Constitutionalism 

• International & Comparative Law Quarterly 

• Journal of African Law. 

http://www.conacyt.mx/


Otro acervo de recursos digitales en acceso abierto: 

 

              Semanario Judicial de la Federación (scjn.gob.mx) 

 

Son recursos de Sistematización de Tesis publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación de 1917 a la fecha, desde el momento en el que se ingresan 

a este módulo de consulta semanal; sin menoscabo de que se integren al 

módulo referido inicialmente con los vínculos respectivos, durante los primeros 

15 días naturales del mes siguiente, al que corresponde a la semana de su 

publicación. 

Incluye: precedentes de Amparo de las salas de la SCJN, Tribunales 

Colegiados, y sistematización de las Acciones de Inconstitucionalidad, 

Controversias Constitucionales. 

 

- Sentencias del Poder Judicial de la Federación 

  



Consulta de sentencias (cjf.gob.mx) 
 

- Redalyc: Redalyc es un sistema de indización de revistas de acceso abierto 

de calidad científica y editorial certificada con una colección de revistas 

esencialmente autores e investigadoras de Latinoamérica y esta base de 

datos de diez mil instituciones. www.redalyc.org 

 

- Scielo: La colección SciELO México está incorporada a la red regional 

SciELO, la cual está conformada por las colecciones de revistas académicas 

de 15 países: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, 

España, México, Paraguay, Perú, Portugal, Sudáfrica, Uruguay y Venezuela. 

La colección SciELO-México es desarrollada por la Dirección General de 

Bibliotecas (DGB) de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

www.scielo.org.mx 

 

- Latindex: incluye revistas de investigación científica, técnico-profesionales y 

de divulgación científica y cultural que se editan en América Latina, el Caribe, 

España y Portugal. Disponible en: https://www.latindex.org/latindex 

 

 
- Dialnet. Centrado fundamentalmente en los ámbitos de las Ciencias 

Humanas, Jurídicas y Sociales, Dialnet se constituye como una herramienta 

fundamental para la búsqueda de información de calidad que integra distintos 

recursos y servicios documentales mediante una base de datos /hemeroteca, 

repositorio y alertas) de contenidos científicos hispanos. 

http://www.redalyc.org/
http://www.scielo.org.mx/
http://www.latindex.org/latindex


Así como artículos de revista, libros y artículos de libros colectivos, actas de congresos, 

tesis doctorales, reservas de otras publicaciones en Dialnet. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es 

 

En estas bases destacan las siguientes revistas de contenido legal y jurisprudencial 

que será un referente para el programa de Actualización Jurídica dados las 

condiciones: 

 

▪ Alegatos (Universidad Autónoma metropolitana). 

▪ Anuario (Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional 

de Córdoba, Argentina). ▪ Anuario de Derecho Canónico. 

▪ Anuario Mexicano de Derecho Internacional. 

▪ Anuario de Derecho Internacional (Universidad de Navarra). 

▪ Revistas en la base de datos Redalyc: ▪ Estudios Constitucionales (Talca, 

Chile). 

▪ Revista IUS et Praxis, (Talca, Chile). 

▪ Revista de Derecho Ambiental (Facultad de Derecho, Universidad de Chile). 

▪ Revista Ius Comitialis (Facultad de Derecho de la UAEMex). 

▪ Revista Dikaion (Universidad de la Sabana). ▪ Revista DE IURE (Universidad 

Autónoma de Zacatecas). 

▪ Revista IUSTITIA, (Universidad de Santo Tomás, Colombia). 

▪ Revista Derecho del Estado (Colombia). 

▪ Cuadernos de Gobierno y Administración (Universidad Rey Juan Carlos). 

▪ Revista Iberoamericana de Derecho Procesal Constitucional 

▪ Revista Vniversitas (Pontificia Universidad Javeriana de Bogotá). 

▪ Revista del Colegio de San Luis. 

▪ Revista de Derecho constitucional Europeo (Instituto Andaluz de administración 

pública). 

  



 

▪ Revista República y Derecho (Universidad Nacional de Cuyo). 93 Y, además, 

se cuenta con acceso ilimitado a la Biblioteca Jurídica Virtual “Jorge Carpizo 

Mac-Gregor” del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM: ▪ Boletín 

Mexicano de Derecho Comparado. 

▪ Cuestiones Constitucionales. 

▪ Revista Mexicana de Derecho Constitucional. 

▪ Diálogo Jurisprudencial. 

▪ Mexican Law Review. 

▪ Problema. Anuario de Filosofía y Teoría del Derecho. 

▪ Reforma Judicial. Revista Mexicana de Justicia. 

▪ Revista Latinoamericana de Derecho Social. 

▪ Revista Mexicana de Derecho Electoral. 

▪ Revista Salud Pública de México. 



 

 

2.4 Recibos de pago 

 

Estos se deberán generar e imprimir por la página oficial de 

escolar posgrado denominada: http://escolarposgrado.uabc.mx. 

 

Se generarán cuando el sistema informático lo permita, de acuerdo con su 

cuenta de correo electrónico uabc.edu.mx y mediante tutoría correspondiente. 

 

Nota: Todo alumno (excepto el que de momento no tenga matricula UABC,  

deberá ingresar a la plataforma http://escolarposgrado.uabc.mx, e ingresar a 

la opción “solicitud de ingreso” y darse de alta. 

 

 

2.5 Cuenta de correo electrónico y matrícula 

 
El alumno al ingresar a la UABC deberá contar con su cuenta de correo 

electrónico de la UABC, la que será necesaria para todos los trámites 

correspondientes. 

 

2.6 Tutoría: 

 

Todo alumno tendrá un tutor asignado para la autorización de la carga 

académica que se realizará en la plataforma de escolar posgrado. 

 

Al ingresar a su cuenta de escolar posgrado el alumno deberá designar las 

materias señaladas para el semestre respectivo, una vez ello (en línea), el  

tutor le aprobará la carga de materias, por lo cual, el alumno podrá imprimir 

su recibo de pago correspondiente. 

http://escolarposgrado.uabc.mx/
http://escolarposgrado.uabc.mx/


 

2.7 Página escolar posgrado 
 

Con su cuenta uabc.edu, podrá accesar a la página oficial de escolar 

posgrado: http://escolarposgrado.uabc.mx de la UABC, donde se registrarán 

sus movimientos académicos. 

 
 

2.8 Nombramiento de asesor de trabajo terminal 

 
Al inicio del semestre, una vez que se defina tema de investigación del 

trabajo terminal, se designará a asesor por parte de la Coordinación de 

Posgrado e Investigación, con quien el alumno deberá trabajar coordinada y 

constantemente para el desarrollo del trabajo terminal. 

 

2.9 Acceso a estacionamiento 

 
Tiene derecho a ocupar los estacionamientos asignados para 

alumnos de la Universidad. 
 

2.10 Plazos para obtener diploma 

 

Eficiencia terminal – 1 año 0 meses, al terminar su fase escolarizada del 

programa. 

 

 
2.11 Caducidad de créditos escolares 

 
Conforme al artículo 147 del Estatuto Escolar de la UABC, el alumno debe 

tomar en cuenta los plazos para obtener su diploma de posgrado, de lo 

contrario se podrán caducar sus créditos escolares. 

http://escolarposgrado.uabc.mx/


ARTÍCULO 147. El plazo para cursar la totalidad de los créditos de un plan de 

estudios en los niveles técnico superior y licenciatura, será de 4 y 7 años, 

respectivamente; 

 

En los estudios de posgrado, el plazo para obtener el grado será de 2 años para los 

estudios de especialidad, 3 años para los de maestría, y 4.5 años en el nivel de 

doctorado. 

 

En el área de salud, la duración del plan se sujetará a las disposiciones aplicables en 

esta materia. 
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1.2 Cuestionario aplicado en la evaluación 

 

ESPECIALIDAD EN ACTUALIZACION JURIDICA 

A) ESTRUCTURACIÓN DE OBJETIVOS Y 
CONTENIDOS 

1.- ¿En función de los objetivos del curso, ¿ la bibliografía utilizada es adecuada ? 
2.- ¿Los contenidos descritos al inicio del curso son congruentes con los objetivos? 

B) CLARIDAD EXPOSITIVA 
1.- ¿Establece una clara diferenciación entre su punto de vista y el de los autores? 
2.- ¿Ha enfatizado los aspectos importantes del curso? 
3.- ¿Ha explicado claramente los contenidos del curso? 

C) ORGANIZACIÓN DE LA CLASE 
1.- ¿El método de instrucción ha sido adecuado? 
2.- ¿Las tareas y actividades programadas han contribuido al aprendizaje y dominio del contenido 
o habilidad? 
3.- ¿Los contenidos trabajados a lo largo del curso, ¿ han sido congruentes con los objetivos? 
4.- ¿Los materiales de enseñanza utilizados en el curso fueron adecuadamente seleccionados? 
5.- ¿Se definieron posibles problemas de investigación? 
6.- ¿Utilizó materiales didácticos para facilitar el aprendizaje? 



D) DOMINIO DE LA ASIGNATURA 
1.- ¿Contrastó las implicaciones de distintos enfoques o teorías? 
2.- ¿Presentó los fundamentos teóricos o metodológicos de los contenidos desarrollados en clase? 
3.- ¿Relacionó el contenido de la materia con otras materias o disciplinas? 
4.- ¿Resolvió los problemas planteados en clase? 

E CUALIDADES DE INTERACCIÓN 
1.- ¿Ayuda a los estudiantes dentro y fuera de clase? 
2.- ¿Es accesible dentro y fuera de las horas de clase? 
3.- ¿Escucha los puntos de vista de los alumnos? 
4.- ¿Motiva la participación de los estudiantes? 
5.- ¿Propicia que los estudiantes expresen sus dudas y preguntas? 

F EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 
1.- ¿Dio a conocer la estrategia de evaluación del trabajo y aprendizaje del estudiante? 
2.- ¿Las actividades de evaluación han sido acordes con los propósitos del curso? 

G METODO DE TRABAJO 
1.- ¿El instructor ha asistido con regularidad y puntualidad a sus clases? 
2.- ¿El profesor ha trabajado el número de horas estipuladas en el programa? 
3.- ¿El ritmo de presentación de los temas ha sido el adecuado? 
4.- ¿Presentó el programa del curso al inicio del mismo? 



1.3 PLATAFORMA DE SEGUIMIENTO ACADEMICO 
Se ubica en:  
https://escolarposgrado.uabc.mx/posgrado/ 

 
-REINSCRIPCION SEMESTRAL 
 

- ELECCION Y CARGA DE MATERIAS 
 

- LISTAS DE ASISTENCIA Y CAPTURA DE CALIFICACIONES 
Con diferentes roles de acceso: 

 
ALUMNO/ALUMNA 

 
 
 



 

1.4. ACTIVIDAD DE PROFESORES Y GESTION DE MATERIAS, 
LISTAS. 

 
 
 
 



1.5 PLATAFORMA DIGITAL PARA SEGUMIENTO DE ALUMNOS Y 
OFERTA DE UNIDADES DE APRENDIZAJE 

 
 
 
 
 
 



1.6. SISTEMA DIGITAL DE EVALUACIÒN DE LOS DOCENTES 
 
 
 
 
 
 





Universidad Autónoma de Baja California

Dr. Juan Manuel Ocegueda Hernández
Rector

Dr. Alfonso Vega López
Secretario General

Dra. Blanca Rosa García Rivera
Vicerrectora Campus Ensenada

Dr. Ángel Norzagaray Norzagaray
Vicerrector Campus Mexicali

Dra. María Eugenia Pérez Morales
Vicerrectora Campus Tijuana

Dra. Armandina Serna Rodríguez
Coordinadora de Formación Básica



Código de Ética de la 
Universidad Autónoma

de Baja California





5

ACUERDO QUE ESTABLECE EL 
CÓDIGO DE ÉTICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE BAJA CALIFORNIA

JUAN MANUEL OCEGUEDA HERNÁNDEZ, rector de la Universidad 
Autónoma de Baja California, en ejercicio de las facultades otorgadas 
por el artículo 72, fracciones vi a la ix y xxiii de su Estatuto General, y 

CONSIDERANDO:

El Código de Ética en las instituciones de educación superior constitu-
ye un conjunto de orientaciones que favorecen la integración de valo-
res éticos en la vida universitaria en relación con su misión y principios 
filosóficos. 

Para ser un buen universitario no basta con dominar saberes y habi-
lidades técnicas, sino que es necesario adoptar un fuerte compromiso 
ético en la defensa de la justicia social, equidad y dignidad humana. Para 
lograr este objetivo, es preciso que todos los miembros de la uabc sea-
mos conscientes de lo que se espera de nosotros en una institución que se 
identifica y asume valores que considera irrenunciables.

Existe una serie de antecedentes tanto internacionales como nacio-
nales y propios de la Universidad que justifican la importancia de los 
códigos de ética. En primer lugar, se debe mencionar la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, firmada el 10 de octubre de 1948, que 
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representa el mayor consenso y compromiso a favor de la dignidad y jus-
ticia a escala universal. Otra fuente importante de referencia en el ámbito 
educativo se encuentra en el Informe de la Comisión Internacional sobre 
la Educación para el siglo xxi, encargado por la unesco, el cual refiere 
que la educación es un instrumento indispensable para que la humani-
dad pueda progresar hacia los ideales de paz, libertad y justicia social. 
En este mismo sentido, se puede citar la Conferencia Mundial sobre la 
Educación Superior, celebrada en París en 1998, también por parte de 
la unesco, la cual recomienda se favorezcan la libertad responsable y 
el compromiso solidario con los demás, especialmente con los más des-
favorecidos; que se desarrolle una conciencia ecológica y se promuevan 
los valores de respeto, libertad y convivencia en la diversidad, que son 
básicos para el desarrollo cívico en una sociedad.

En el ámbito nacional, dos referencias pertinentes son: la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Edu-
cación. Tanto el artículo 3o de la carta magna como el artículo 8o de la 
citada Ley General de Educación hacen mención expresa de que la edu-
cación contribuirá a la mejor convivencia humana, promoverá el aprecio 
por la dignidad y la integridad de la persona, y defenderá los ideales de 
fraternidad e igualdad de derechos de todas las personas.

A un nivel más específico y situados ya en el plano de la normativa 
universitaria, encontramos dos referencias explícitas sobre la importan-
cia de los valores éticos en la formación profesional: los artículos 15 y 
185 del Estatuto General de la Universidad Autónoma de Baja Califor-
nia de 1983. El primero de estos artículos menciona que las unidades 
académicas serán las responsables de fomentar los valores fundamenta-
les de la convivencia humana. Por su parte, el artículo 185 señala que la 
formación universitaria tiene como propósito dar al estudiante, además 
de una sólida capacitación científica y técnica, una formación ética y 
cultural que revierta en beneficio de la sociedad.

En el mismo sentido, el Modelo Educativo de la uabc (2006) se 
sustenta filosófica y pedagógicamente en una formación humanista e 
integral que pretende la realización del ser humano como persona, ciu-
dadano y profesional. Este principio orientador emana de la misión y 
visión de esta institución educativa, y se traduce en un alto sentido ético 
y de responsabilidad social. La formación en valores constituye un atri-
buto medular de este modelo educativo y es considerada como uno de 
los cinco ejes transversales en la etapa de formación profesional junto 
con la tutoría académica, la cultura y el deporte, el idioma extranjero y la 
orientación educativa y psicopedagógica. 
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El eje transversal que nos ocupa, menciona que las unidades académi-
cas favorecen un ambiente que fomenta los valores éticos, profesionales 
e institucionales en los alumnos, implementando acciones permanentes 
para tal fin. Los planes de estudios incluyen actividades curriculares para 
la formación valoral, con el fin de propiciar la formación integral del 
estudiante. Asimismo, las unidades de aprendizaje contemplan las acti-
tudes y los valores con los que se aplica el conocimiento, lo cual contri-
buye al fomento y la formación de valores éticos y profesionales en los 
alumnos (uabc, 2013). 

Como parte de los trabajos de diagnóstico que se llevaron a cabo para 
la elaboración del Plan de Desarrollo Institucional 2011-2015, aparece 
que una proporción importante (90.4%) de profesores e investigadores 
considera conveniente establecer un código de ética para el personal uni-
versitario. Con este dato, los académicos de la uabc manifiestan una 
clara disposición a ser portadores de valores universitarios y, a través 
de su comportamiento, ser para los alumnos y, por extensión, para sus 
familias, un modelo de desarrollo personal y profesional.

En noviembre de 2014, como respuesta a las recomendaciones efec-
tuadas en el citado Plan de Desarrollo Institucional 2011-2015, se ela-
boró el Programa Institucional de Valores (piv), impulsado desde la 
Coordinación de Formación Básica con el aval de la Rectoría y de sus 
tres campus: Ensenada, Mexicali y Tijuana. Como aspectos más desta-
cados de dicho programa se encuentran una serie de medidas que permi-
ten garantizar la evaluación y seguimiento de las acciones emprendidas 
y la constitución de una red de valores integrada por un responsable para 
la atención del programa en cada una de las unidades académicas de la 
uabc. En concreto, la estrategia número 2 de dicho programa, “Cons-
trucción de una plataforma constituida por docentes con una formación 
teórica y metodológica en materia de formación de valores”, establece 
como uno de sus principales objetivos la elaboración de un Código de 
Ética Universitario. Resultado de lo anterior es el primer Código de Éti-
ca de la Universidad Autónoma de Baja California, emitido por acuerdo 
del rector Dr. Felipe Cuamea Velázquez, publicado en la Gaceta Univer-
sitaria número 335, del 11 de diciembre de 2014. 

En enero de 2015, con el inicio de la gestión del rector Dr. Juan Ma-
nuel Ocegueda Hernández, se emprenden los trabajos para el diseño del 
Plan de Desarrollo Institucional 2015-2019. Como aspecto destacado 
del mismo, se encuentra la reformulación de la misión y visión institu-
cionales con vistas al año 2025. En esta misma línea, la Red Institucional 
de Valores se da a la tarea de analizar, discutir y alinear el Código de Éti-



8

Código de Ética de la Universidad Autónoma de Baja California

ca a la filosofía plasmada en el Plan de Desarrollo Institucional, sensible 
a los cambios del contexto internacional, nacional y regional, que obliga a 
reflexionar sobre el actuar de la comunidad universitaria. 

La realización del presente Código de Ética de la uabc surge de un 
intenso proceso participativo entre los integrantes de la comunidad uni-
versitaria, con el propósito de perfeccionar una herramienta que ha de 
servirnos para recordar lo esencial, lo prioritario, lo realmente impor-
tante, lo que nunca debemos olvidar como universitarios, a pesar de las 
urgencias cotidianas. La importancia de este documento reside en que, 
en verdad, sea asumido por todos y se traduzca en actitudes y comporta-
mientos concretos. 

El sistema de valores puede definirse como el conjunto de reglas de 
conducta moral y social que vienen a ser cualidades de carácter y de me-
tas preferidas en una comunidad, o bien como el conjunto de conviccio-
nes que constituyen la parte esencial de un colectivo, que inciden en sus 
prácticas cotidianas y son la fuerza más importante que moldea su iden-
tidad. Es así como en este Código de Ética de la uabc se explicitan los 
valores que la comunidad universitaria considera fundamentales. Junto al 
nombre de cada valor se presenta una breve descripción de su significado, 
así como un conjunto de criterios orientadores que se traducen en reco-
mendaciones prácticas para su aplicación real. 

Por todo lo anterior, y a fin de que todos los miembros de la Univer-
sidad lo conozcan, aprecien y apliquen, tengo a bien establecer formal-
mente el siguiente 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE BAJA CALIFORNIA

Los valores fundamentales de la comunidad universitaria son: confianza, 
democracia, honestidad, humildad, justicia, lealtad, libertad, perseveran-
cia, respeto, responsabilidad y solidaridad.

1) Confianza: Creo en mí y en los demás. Actúo con seguridad y mi 
toma de decisiones está presidida por el compromiso y la honestidad.

Criterios orientadores:

• Me expreso libremente con la seguridad de que mis ideas y las de 
otros serán escuchadas y respetadas.      
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• Tengo seguridad en mis capacidades y en las de los demás para 
desempeñarnos de manera competitiva.

• Creo en los miembros de la comunidad de la uabc, que dan certe-
za a los procesos para la formación integral de profesionistas.    

2) Democracia: Escucho y participo desde la libertad en la toma de de-
cisiones para el desarrollo y bienestar de mi comunidad, respetando 
la diversidad de opinión a través del diálogo y el consenso.

Criterios orientadores:

• Participo de manera consciente y crítica en instancias universita-
rias establecidas. 

• Involucro a la comunidad universitaria desde el diálogo para la 
toma de decisiones.

• Garantizo la libertad y transparencia en los procesos de elección 
institucional.

• Promuevo acuerdos que permitan el desarrollo del proceso educa-
tivo desde el consenso y la negociación.

3) Honestidad: Me conduzco con la verdad y autenticidad, desde el res-
peto, la honradez y la transparencia.

Criterios orientadores:

• Me conduzco ante los demás de manera congruente y auténtica, 
sin engañar con mis actos. 

• Respeto y valoro el trabajo de los demás al dar crédito a la autoría 
de las fuentes consultadas. 

• Me expreso con verdad y sinceridad en la realización de mis acti-
vidades, dentro y fuera de la institución. 

4) Humildad: Reconozco mi justo valor y el de los demás. Identifico 
mis fortalezas y debilidades. Me esfuerzo en mi superación personal, 
actuando sin orgullo y sin afán de dominio. 

Criterios orientadores:

• Comparto conocimientos y habilidades que permitan el desarrollo 
de otros. 
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• Incluyo y participo con otros independientemente de su condición. 
• Acepto la crítica constructiva, reconozco mis errores sin rencor y 

me esfuerzo por enmendarlos. 

5) Justicia: Respeto los derechos humanos, el ejercicio de las liberta-
des individuales y la igualdad de oportunidades, buscando equidad 
e imparcialidad.  

Criterios orientadores:

• Aplico de manera imparcial los reglamentos y normas universitarias.  
• Trato con igualdad de derechos y obligaciones a todos los miem-

bros de la comunidad. 
• Aplico, clarifico y reviso la evaluación con base en los criterios 

universitarios establecidos.

6) Lealtad: Actúo desde la fidelidad y el compromiso frente a mí mismo 
y los demás. Me identifico desde un sentido de pertenencia con los ob-
jetivos de la institución, manteniendo una relación digna de confianza. 

Criterios orientadores:

• Reconozco y me identifico con la filosofía de la Universidad y me 
comprometo con sus ideales.

• Me abstengo de hacer comentarios o críticas deshonestas que 
perjudiquen la reputación o prestigio de algún miembro de la 
Universidad.

• Actúo en la medida de mis posibilidades en la construcción de una 
mejor Universidad.  

7) Libertad: Pienso y me conduzco de manera autónoma por convic-
ción, al tomar decisiones responsables, reflexivas y de respeto a la 
diversidad, al considerar el bienestar propio y el de los demás.

Criterios orientadores:

• Expreso mis ideas con independencia de criterio a partir de la 
reflexión.  

• Soy autónomo en la toma de decisiones responsables en beneficio 
de la comunidad universitaria. 
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• Protejo la privacidad propia y de los demás respecto a la informa-
ción personal, académica y laboral.

8) Perseverancia: Me comprometo con el trabajo que emprendo con 
claridad, esfuerzo, disciplina y decisión, logrando lo planeado ante las 
adversidades y obstáculos. 

Criterios orientadores:

• Enfrento con firmeza las dificultades que encuentro para el logro de 
mis metas académicas, profesionales y personales.

• Insisto sobre la necesidad de concretar proyectos individuales y co-
lectivos al aprovechar las potencialidades específicas de cada quien.

• Soy constante, disciplinado y establezco líneas de acción para en-
contrar la solución  a las situaciones difíciles que se me presentan. 

9) Respeto: Reconozco la dignidad, el derecho y la libertad de los que 
me rodean, siendo tolerante, justo y veraz. Considero la sustentabili-
dad del entorno social, cultural y ambiental.

Criterios orientadores:

• Me conduzco considerando la dignidad y los derechos propios y 
del otro.  

• Brindo un trato cordial en los distintos niveles de mis relaciones 
interpersonales. 

• Cuido que mis acciones cotidianas estén en armonía con el medio 
ambiente.   

• Considero y reconozco el valor de la diversidad social y  cultural.          
• Cuido de las instalaciones, equipos, materiales y recursos econó-

micos a los que tengo acceso dentro y fuera de la institución. 

10) Responsabilidad: Cumplo las obligaciones que me corresponden 
en todos los órdenes, entre éstos, el universitario, social y ambien-
tal, al reconocer y asumir las consecuencias de las acciones reali-
zadas libremente.

Criterios orientadores:

• Respondo con seriedad y prudencia ante los compromisos.  
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• Asumo las consecuencias de mis actos, al reconocer y reparar mis 
errores.

11) Solidaridad: Empatizo con las necesidades de los demás y partici-
po de manera consciente y entusiasta en proyectos colectivos, espe-
cialmente donde se beneficia a personas o comunidades vulnerables 
bajo el principio de conjunción de esfuerzos.

Criterios orientadores:

• Reflexiono y valoro mi entorno para colaborar con otros de mane-
ra activa y comprometida en el diseño de estrategias efectivas para 
el desarrollo de la comunidad.    

• Propongo unir fuerzas para ir más allá de lo que de manera indi-
vidual puedo lograr, en beneficio de comunidades en situación de 
vulnerabilidad.

• Escucho al otro con el fin de entenderlo mejor y ayudarlo desde 
mis posibilidades. 

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente acuerdo iniciará su vigencia al día siguiente de 
su publicación en la Gaceta Universitaria.

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo que establece el Código de Ética 
de la Universidad Autónoma de Baja California del once de diciembre de 
dos mil catorce, publicado en la Gaceta Universitaria número 335, de la 
misma fecha.

Mexicali, Baja California, abril de dos mil dieciséis.
“Por la realización plena del hombre”

Juan Manuel Ocegueda Hernández
Rector
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ACUERDO QUE ESTABLECE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
DE LOS COMITÉS DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA

DANIEL OCTAVIO VALDEZ DELGADILLO, Rector de la Universidad Autónoma de Baja California, en ejercicio de las facultades que me confieren 
los artículos 1 y 25 de su Ley Orgánica y 78 fracciones VIII y XXXI de su Estatuto General, y

CONSIDERANDO:

1.  Que de conformidad con la fracción III del artículo  4 del Estatuto General, la Universidad tiene entre sus funciones esenciales el organizar, 
realizar y fomentar todas las actividades tendientes a difundir y extender los beneficios de la cultura, enfatizando la promoción y respeto 
de los derechos humanos.

2. Que por otra parte, el artículo 7 del precitado ordenamiento, establece que, en la Universidad, todas las personas, independientemente 
de su género y orientación, gozarán de los mismos derechos y prerrogativas. Adicionalmente, que todos los miembros de la comunidad 
universitaria tienen el deber de conocer, promover y respetar los derechos humanos y el Código de Ética de la Universidad.

3.  Que la violencia de género atenta contra los principios de respeto y de justicia, reconocidos como valores fundamentales del Código de 
Ética de la Universidad.

4.  Que el Plan de Desarrollo Institucional vigente, establece el compromiso de la Universidad con la equidad, y entre sus estrategias promueve 
el respeto y reconocimiento de la diversidad en todas sus expresiones y los ámbitos de la vida universitaria, así como también, el Plan 
de Desarrollo Institucional compromete a adoptar e instrumentar protocolos de atención para casos de hostigamiento, acoso sexual y 
discriminación, así como otros actos de violencia de género.

En virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO.- Se crean los comités de prevención y atención de la violencia de género de los campus Ensenada, Mexicali y Tijuana de la Universidad 
Autónoma de Baja California, en lo sucesivo “los comités”, como órganos que ejercerán sus funciones en coordinación con quien ocupe la  titularidad 
de la Secretaría General.

SEGUNDO.- Los comités estarán integrados de la siguiente manera:

I. La persona que ocupe la titularidad de la vicerrectoría, quien ocupará la Presidencia.

II. La persona que ocupe la titularidad del Departamento de Servicios Estudiantiles y Gestión Escolar, quien ocupará la Secretaría.

III. Dos miembros del personal académico, dos estudiantes y un miembro del personal administrativo consejeros universitarios propietarios, 
designados por el Rector.

Adicionalmente, para la conformación del comité se privilegiará la equidad de género.

TERCERO.- Los comités tendrán como atribuciones:

I.  Proponer programas de sensibilización y prevención en materia de violencia de género dirigidos a la comunidad universitaria.

II.  Trabajar de manera conjunta con las autoridades universitarias en la adecuación y mejora continua de los protocolos de atención y 
seguimiento a actos de violencia de género.

III.  Recibir los reportes y quejas de actos de violencia de género en los que presuntamente estén involucrados miembros de la comunidad 
universitaria, por los medios que la Universidad disponga para tal efecto.

IV. Revisar y analizar de manera colegiada los reportes y quejas de actos de violencia de género.

V.  Emitir recomendaciones a las autoridades universitarias sobre el seguimiento particular de cada uno de los reportes recibidos.

CUARTO.- La naturaleza de los comités será predominantemente preventiva, y tendrán como objetivos:

Fomentar que el desarrollo de las funciones sustantivas de la Universidad se lleven a cabo con perspectiva de género.
Coadyuvar en la erradicación de la violencia de género en la Universidad.
Desarrollar programas que fomenten el respeto a la dignidad humana de la comunidad universitaria independientemente del género, origen étnico, 
creencias u orientación sexual.
Proponer acciones para erradicar la discriminación y la cultura de estereotipos de género.
Proponer mecanismos que favorezcan la erradicación del hostigamiento y acoso sexual.
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Dar seguimiento a los reportes de actos de violencia de género que presuntamente involucren a miembros de la comunidad universitaria.

QUINTO.- Los comités sesionarán en forma ordinaria una vez al semestre, en la fecha, hora y lugar que determine la convocatoria que emita quien 
ocupe la Presidencia, considerando los reportes y quejas que hayan recibido. Cuando las particularidades de los casos recibidos así lo ameriten a 
juicio de la Presidencia del comité, éste podrá sesionar de manera extraordinaria, cuantas veces estime necesarias. Ante la ausencia de la persona 
que ocupe la titularidad de la vicerrectoría, la persona que ocupe la titularidad del Departamento de Servicios Estudiantiles y Gestión Escolar asumirá 
la Presidencia del comité durante la sesión, mientras que la Secretaría será asumida mediante designación directa de la persona que preside la sesión.

Los comités podrán contar con la participación de la persona que ocupe la titularidad del Departamento de Recursos Humanos del campus 
correspondiente, un asesor técnico y una persona que represente a la unidad académica involucrada en el caso particular a tratar, quienes asistirán 
a las sesiones, con voz pero sin voto.

SEXTO.- Las sesiones serán consideradas válidas con la presencia de al menos cinco integrantes, entre los cuales siempre deberá encontrarse la 
persona que ocupe la titularidad de la vicerrectoría  o la persona que ocupe la titularidad del Departamento de Servicios Estudiantiles y Gestión Escolar.

Los acuerdos serán válidos con la mayoría simple de votos de los presentes. En caso de empate, quien asuma la Presidencia tendrá voto de calidad.

La secretaria o secretario levantará el acta de cada sesión, que deberá ser firmada por cada uno de los integrantes que asisten a la sesión.

SÉPTIMO.- Todo lo no previsto en el presente acuerdo, será resuelto por la normatividad universitaria y legal aplicable.

TRANSITORIOS:

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en la Gaceta Universitaria. 

Mexicali, Baja California, a veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve. 

“POR LA REALIZACIÓN PLENA DEL HOMBRE.”

DR. DANIEL OCTAVIO VALDEZ DELGADILLO
RECTOR
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